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18 de noviembre de 1991 

E:xcelentísimo Señor: 

Tengo el honor de adjuntar los informes del Comité Especial contra el 
&xaaQLd - el informe anual y  el informe sobre acontecimientos recientes que 
conciernen a las relaciones entre Israel y  Sudáfrica - que fueron aprobados 
por el Comité, por unanimidad, el 18 de noviembre de 1991. Estos informes se 
presentan a la Asamblea General y  al Consejo de Seguridad, de conformidad con 
las disposiciones pertinentes de las resoluciones de la Asamblea General 2671 
@XV) ae 8 de diciembre de 1970 y  451167 A a H de 19 de diciembre de 1990. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle las seguridadas de mi más alta 
consideración y  estima. 

(Firmadfd Ibrahim A. GAMRARI 
PreSiaente del Comité Especial 

contra el Anartheid 

Excelentísimo Señor 
Javier Pérez de Cuéllar 
Secretario General de las 'Raciones Unidas 
Nueva York, Ny 10017 
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1. IN‘fRODUCCION 

1. En el presente informe del Comité Especial contra el ADertheidl se reseña 
el proceso politice y las condiciones económicas en Sudáfrica, las relaciones 
externas de Sudáfrica y la respuesta de la comunidad internacional a los 
acontecimientos en ese país, asi como las actividades conexas del Comité 
Especial. El inzorme, que abarca el período de mayo a octubre de 1991, es una 
continuación del Informe provisional del Comité Especie1 (A/AC.115/L.675), 
sobra el período comprendido entre mediados de octubre de 1990 y mayo de 1991. 
En dicho informe se examinaba, en particular, el cumplimiento por parte ae 
Sudáfrica de las condiciones establecidas en la Declaración sobre el gpartheid. 
y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional (resolución S-1611 
de 14 de diciembre de 1989, anexo), que ha pasado a constituir la medida 
universalmente aceptada con la que se está evaluando el proceso actual de 
cambio en Sudáfrica. 

2. En la Declaración se alentó a todas las yartes interesadas a buscar una 
solución negociada al conflicto político del paíst se propuso una serie de 
principios fundamentales que debían consagrarse en un nuevo orden 
constitucional y se sugirieron las medidas necesarias para crear el clima 
necesario para las negociaciones &/. En la Declaración se sugirieron, además, 
directrices para ese proceso , incluidas medidas de transición y el mecanismo 
para redactar una nueva constitución. Se estableció un programa ae acción con 
arreglo al cual la comunidad internacional no debería dejar de aplicar al 
régimen de Sudáfrica las medidas existentes "hasta que haya pruebas claras de 
cambios profundos e irreversibles. teniendo presentes los objetivos de la 
presente Declaración" (párr. 9 d)). y se formuló un llamamiento para la 
reincorporación de Sudáfrica a las Naciones Unida8 una ves que fuera aprobad.. 
la nueva constitución. En resoluciones aprobadas ulteriormente por consenso 
por la Asamblea General se han afirmado las disposiciones de la Declaración 2/. 

-3- 



II. PROCESO POLITICO EN SUUAFRICA 

A. Situación Dolítica aeneral 

3. En los Últimos cinco meses se lograron progresos generales en Sudáfrica 
en el proceso de poner fin al 9Dartheid y de avanzar hacia las negociaciones 
sobre una nueva constitución. La anulación de las leyes básicas del aDartheid 
constituyó un acontecimiento muy notable, aunque es poco lo que se ha hecho 
para dar efecto práctico a dicha anulación. Un gran obstáculo al ejercicio de 
la libre actividad política seguía siendo la violencia persistente, que se ha 
convertido en un factor de desestabilización en el proceso actual y podría 
afectar el futuro de una Sudáfrica democrática. Esta violencia entorpece las 
actividades de las organizaciones políticas contra el aDartheid, especialmente 
los esfuerzos que tratan de hacer para consultar con sus miembros sobre el 
futuro constitucional del psis. En ese contexto, la adopción del Acuerdo 
Nacional de Paz en septiembre de 1991 por parte de las autoridades 
sudafricanas, el Congreso Nacional Africano (WC) y el Partido Inkatha de la 
Libertad (IFP), entre otros, pormitió abrigar esperanzas de paz y 
reconciliación. En vista de que la aplicación del Acuerdo debe basarse en 
el consenso, muchos lo consideran como un posible precursor de las 
negociaciones. De hecho, el Consejo Sudafricano de Iglesias (SACC) consideró 
que "el éxito de ese proceso abriría el camino para las verdaderas 
negociaciones constitucionales** (A/45/1052, párr. 110). 

4. Se lograron progresos en cuanto a establecer la unidad entre amplias 
fuerzas democráticas opuestas a Pretoria , a raíz de la Conferencia del Frente 
de fuerzas patrióticas unidas, en octubre de 1991. En dicha Conferencia, el 
ANC, el Congreso Panafricanista de Azada (PAC) y organizaciones políticas, 
sindicales y de otra índole llegaron a un acuerdo significativo sobre un 
criterio común respecto ael proceso constitucional. Se prevé celebrar antes 
de fines de 1991 una reunión de todas las partes interesadas para iniciar 
negociaciones sobre cuestiones constitucionales y sobre acuerdos ae 
transición. Las autoridaues. el Partido Nacional, el ANC, el PAC y otros 
partidos interesados, ya han elaborado propuestas respecto de un futuro orden 
constitucional para Sudáfrica. Se advierte ya una convergencia cada vez mayor 
entre estas partes sobre varios principios básicos que deben consagrarse en 
una nueva constitución, si bien las propuestas del Partido Nacional parecen 
orientadas I?. conservar los poderes de veto en manos de la minoría blanca. 

5. Existen varios factores importantes que han obstaculizado el proceso 
hacia las negociaciones, el principal de los cuales fue la parcialidad del 
régimen, fsdicada por las revelaciones Be que se habian utiliaado secretamente 
fondos píblicoa para apoyar las actividades de organizaciones políticas. en 
particular el IFP y el Sindicato de Trabajadores Unidos de Sudáfrica (UNUSA) 
vinculado con el IFP. Dichas revelaciones contribuyeron a sembrar la 
desconfianza respecto de las iniciativas del régimen y reforzaron el 
llamamiento por organizaciones politicaa y otras organizaciones para que se 
estableciera un gobf.erno provisional 0 autoridad ae transición que se encargue 
de supervisar la transición a un nuevo orden constitucional en Sudáfrica. 
El bebate sobre esta cuestión ha adquirido mayor urgencia a la luz de loa 
intentos del régimen de iniciar un proceso ae reestructuración ae la economía 
en forma unilateral, sin celebrar las consultas necesarias con las partea que 
probablemente se verán afectadas por dichas decisiones. Como reacción a 
ciertas políticas de reestructuración económica, como la decisión estatal 
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sobre un impuesto al valor agregado. las fuerzas democráticas señalan que, en 
esta coyuntura, cualquier cambio fundamental de la estructura económica y 
política del país debe ser resultado de negociaciones y, por consiguiente, 
cualquier cambio que se introduzca unilateralmente es visto como un intento 
por parte del régimen de perpetuar el statu quo en forma modificada. En ese 
contexto, el éxito abrumador de la huelga general ae dos días en noviembre 
de 1991, organizada por sindicatos, organisaciorks políticas y otras 
organizaciones democráticas, con la participación de más ae 3.5 millones de 
personas en toa0 el país, demostró el apoyo amplio a la exigencia de que el 
régimen negocie de buena fe el futuro económico y la política de Sudáfrica. 

6. Quedan cuestiones pendientes que deben abordarse en forma urgente; por 
ejemplo, la necesidad de que las autoridades acaten cabalmente las 
disposiciones de la Declaración y los acuerdos concertados con el ANC en mayo 
de 1930 (el Acta de Groote Schuur) y agosto de 1990 (el Acta de Pretoria). 
Hasta la fecha, muchos presos siguen encarcelados, en particular en algunos de 
los **bantustanes independientes". A ese respecto, 13s presos políticos han 
recurrido a huelgas de hambre para exigir su liberación inmediata, como 
resultado de lo cual se ha deteriorado la salud de muchos de ellos. Uno de 
los últimos casos fue el de un preso político que murió en la prisión central 
del "bantustán independiente" de Bophuthatswana en circunstancias que exigen 
una investigación judicial independiente. Un acontecimiento inquietante fue 
la liberación de muchos presos políticos como parte de la liberación de miles 
de prisioneros codeaados por delitos comunes. Las organizaciones de derechos 
humanos dentro y fuera de Sudáfrica criticaron la decisión del régimen, pues 
estiman que sienta un precedente peligroso. Indican que-mientras las 
autorPdade8 sigan subvirtiendo los acuerdos concertados con el ANC sobre la 
liberación de presos políticos, los grupos de extrema derecha seguirán 
exigiendo que se reconozca condición política a sus miembros, cuando ésto8 
participen en actos violentos contra fuerzas democráticas. Además, la 
liberación de delincuentes comunes podría exacerbar el ambiente de violencia 
que prevalece en el país. Parecería urgente, por tanto, que las autoridades 
dejen de lado sus tácticas dilatorias y apliquen plenamente los acuerdos 
relativos .I la liberación de los presos políticos. 

7. A este respecto, en su segundo informe sobre los progresos logrados en la 
aplicación ae la Declaración (A/45/1052), el Secretario General señala la 
falta de consenso actual sobre si se han liberado toaos los presos políticos. 
El Secretario General señala en el párrafo 41 que: 

Waa ae las causas puede ser la falta ae comunicación y transparencia coa 
respecto a casos individuales. Se ha sugerido que Bebe acordarse un 
procedimiento, comensaMo coa la elaboración y comprobación de una lista 
de posibles detenidos políticos. Los casos controvertidos, si los 
hubiere, podrían remitirse a un grupo de expertos independientes 0 
posiblemente, a un jurista independiente para que procediera a la 
determinación de hechos y a formular recomeadacioues. Dicho procedimiento 
también poaría ser útil con respecto a las detenciones efectuatis en 
virtud ae las leyes' ae seguridad y los auevos juicios, supuestamente por 
aelitos políticos.” 

Un acontecimiento grato en el proceso actual fue el Memorando de entendimiento 
entre el Gobierno de Sudáfrica y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas 
para los Refugiados acerca ae la repatriación voluntaria y la reintegración de 
los repatriados sudafricanos. 
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0. Persisten los obstáculos al ejercicio de la libre actividad política, y 
la creciente cultura Be la violencia podría tener consecuencias perjuaiciales 
para el proceso político actual , así como para el futuro de una Sudáfrica 
democrática. La violencia se ha concentraclo en un objetivo, el de 
desestabiliear las fuerzas democráticas y las comunidades en general. Esta 
violencia. combinada con las revelaciones sobre el uso secreto de fondos 
públicos, producen grave inquietu:l acerca del control que el régimen ejerce 
sobre las fuerzas de seguridad. Debe observarse que existen innumerables 
informes sobre la complicidad de elementos de las fuerzas de seguridad y de la 
extrema derecha para promover esta violencia persistente. 
Acuerdo Nacional de Paz podría 

A este respecto, el 
, si se aplicase eficazmente, ayudar a poner fin 

a la violencia, pues prevé códigos de conducta tanto para las fuerzas de 
segurida como para los partidos y organizaciones políticas; prevé mecanismos 
para aplicar y hacer cumplir las disposiciones del Acuerdo y propone medióas 
concretas para facilitar la reconstrucción y el desarrollo socioeconómicos en 
las sones asoladas por la violencia. 

9. La persistencia de profun8as desiqual8aifes socioeconómicas también puede 
afectar negativamente el proceso en cura0 hacia las negociaciones. Si bien la 
revocación de importantes leyes sobre el êparthf& en junio ae 1991 constituyó 
una medida positiva. se siguen plantean80 preguntas acerca del cumplimiento 
eficaz de la revocación de estas leyes . como la Ley relativa a la propieda8 
de la tierra. La reciente incorporación de más tierras al U*bantustán 
independiente" de Bophutbatswana reveló que, no obstante algunos cambios, 
prosigue la consolit¶aciÓn de los bantustanes. Las tierras representan un 
problema sumamente importante para la mayoría de la población de Sudáfrica que 
sufrió un proceso extenso de despojamiento de tierras. Por ende, toda meaida 
encaminada a remediar esta situación debe entrañar necesariamente consultas 
con las comunida&es interesadas y el establecimiento de un programa de reforma 
aqraria, incluida la restauración de los derechos agrarios, la creación de los 
mecanismos jurídicos necesarios para decidir sobre reclamaciones contrarias de 
tierras y un programa Be restitución a las víctimas de traslados foraosos. 

10. Como se menciona en el informe provisional del Comité Especial. se 
requiere una política unifica&3 y amplia de restitución económica para atender 
con urgencia las graves deaiqualaades aocioeconómicas. La mayoria de los 
parti&os, movimientos y otras orqaniaacionee política8 intereeadas convinieron 
en que la meta derogación de las laye8 b8eicae del aoarthefd no aliviaría en 
Zorma eiqnificativa la injusticia infligida a la población negra por el 
ar>altheid (v8anse 10s documentos A/45/1052, p&r. 61 y A/44/960, párr. 15). 
A ese respecto, la Cidra de Comercio de Sud&frica destacó que "la pobreaa 
constituye un obstáculo para la democracia en Sudáfrica. Por consiguiente, se 
requerirán esfueraoe concertados para eliminar lo antes posible lea esferas 
más evi8entes de &iaiqual&ad en materia de oportunida8es y tratamiento" 
(A/45/1052, pérr. 69). 

ll. A nivel internacionel, la comunidad internacional se ha apartado en 
muchas formas del consenso estableciao por la Declaración y en resoluciones 
ulteriores. Algunos Estados Miembros han considerado que es importante 
reducir la presión sobre Sudáfrica para promover el proceso de negociaciones y 
aüü1ertr *- =.awBraX* Aa 20 o*ve Eooat'tdól, -w ..--=---- -- A oste raspeotal el 
Commonwealth señaló el camino a sequir, en lo tocante a la necesidad de 
mantener cierta presión, a la vez que se fomenta la asistencia a las fuerzas 
%emocráticas y otras fueraae de Sudáfrica. Del mismo modo, la Comunidad 
Europea y algunos Estados Miembros adoptaron políticas específicas. 
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Da surgido un consenso, tanto dentro como fuera de Sudáfrica, sobre la 
necesidad de vincular el levantamiento de las sanciones con progresos 
concretos hacia las negociaciones y con la aprobación de una constitución 
democrática en Sudáfrica. 

12. Se prevé el pronto inicio de las negociaciones sustantivas sobre una 
nueva constitución. Debe convenirse sobre el mecanismo para redactarla y los 
arreglos necesarios para la transic i& a un nuevo orden democrático. Parece 
ser gue entre todas las partes interesadas existe un entendimiento más claro 
de que las negociaciones constituyen la única posibilidad realista para poner 
fin al anartheid en Sudáfrica. En este contexto, el Acuerdo Nacional de Paz, 
el Convenio sobre el proceso constitucional y varios acuerdos preliminares 
entre las autoridades, las empresas y los sindicatos sobre importantes 
cuestiones laborales, constituyen iniciativas que, no obstante las 
dificultades actuales, podrían convertirse en las medidas de fomento de la 
confianza necesarias para promover un clima de paz y reconciliación en el cual 
puedan celebrarse negociaciones sustantivas sobre el futuro de una Sudáfrica 
democrática. 

B. Clima uara las neaociacionea 

1. Ios efectos de la violencia: medidas oara hacerle frente 

13. En su segundo informe sobre los progresos logrados en la aplicación de la 
Declaración (A/45/1052), el Secretario General habló de la oleada de violencia 
que ha arrasado el país como de una prueba severa de confianza y un grave 
obstáculo al diálogo político en curso. Por lo monos 5.000 personas, casi 
todas negras, han muerto desde febrero de 1990; 3.000 murieron entre julio 
ae 1990 y junio ae 1991 21. Se estima que unas 45.000 personas han tenido que 
desplazarse como resultado de la violencia P/. El número de víctimas de la 
violencia politica llegó a un nivel tan alarmante, que los principales 
partidos políticos se vieron obligados a negociar y adoptar un Acuerdo 
Nacional de Pas, en medio de nuevos alegatos de que la violencia estaba 
organizada y dirigida contra los activistas políticos. 

14. Del lo de enero a fines de agosto de 1991, fueron muertas unas 81 
personas y 491 sufrieron heridas, como resultado de acciones de las fuerzas de 
seguridad 51. Constituye motivo de grave preocupación el hecho de que el 
r6gimen siga sin permitir investigaciones independiente.9 imparciales de las 
acusaciones de participación de la policía y otros miembros de las fueraas de 
seguridad en las muertes de activistas políticos o en la tortura de presos 
políticos. No obstante, las investigaciones realisadas por una fuersa 
especial dirigida por el general de división Bonnie van der Westhuiaen, cuyo 
objeto era investigar actos ilícitos üe la policia, dieron por resultado, en 
septiembre de 1991, la suspensión de 24 policías, siete de los cuales fueron 
acusados de asesinato o ataque , en relación con una batida realisada en 1958 
en una barriada negra 61: Rn julio de 1991 se estableció también una Comisión 
de Investigación sobre la prevención de la violencia e intimidación públicas. 
Sin embargo, aiin no se ha investigado la mayor parte de las denuncias de actos 
ilícitos o actos de omisión de la policía. Según Amnistía Internauionalt 

"El n6mero. contenido y persistencia de estas denuncias han sugerido, en 
el mejor de los casos, una ruptura de las relaciones entre la policía y 
un gran número de los habitantes de las barriadas y los campamentos 
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negros de ocupantes sin título. En el peor de los casos, señalan que hay 
parcialidad política y que la policía comete graves y deliberadas 
violaciones del derecho penal." 11 

15. Las revelaciones hechas en julio de 1991 sobre la utilización secreta por 
el régimen de fon808 públicos para apoyar las actividades ae diversos partidos 
políticos y otras organizaciones. reforzaron viejas sospechas de parcialidad 
politica. El régimen admitió haber pagado unos 250.000 rana al IFP para 
financiar la organización de dos reuniones políticas y de haber transferido 
1.5 millones de rana al UWUSA, un sindicato vinculado al IFP &/. El Comité 
Nacional de Trabajo del ANC renovó inmediatamente su llamamiento a que, entre 
otras cosas, se destituyera a los Ministros de Orden Público y de la Defensa y 
se desmantelaran públicamente todas las fuerzas especiales 
antiinsurreccionales 91. Ni la destitución de smbos Ministros ni el anuncio 
por el Presidente F. W. de Klerk de que se habían cancelado todos los 
proyectos especiales que pudieran considerarse apoyo a partidos políticos, 
logro disipar la desconfianza general hacia las autoridades y su capacidad de 
garantizar que las fuerzas de seguridad cumplieran con su deber en forma 
imparcial áQ/. 

16. Una intervención imparcial y eficiente por parte ae la policía podría 
haber limitado la violencia que continuaba en la provincia de Natal y en las 
barriadas de la provincia del Transvaal. La Comisión de Derechos Humanos de 
Sudáfrica registró 2.640 muertes a msnos de "visitantes", entre julio de 1980 
y junio ae 1991. Otras 251 personas murieron durante los meses de julio y 
agosto de 1991, período durante el cual estos incidentes llegaron a la región 
del Cabo Occidental y a pequeñas poblaciones rurales del Transvaal a/. Esta 
violencia extrema, según la Comisión de Derechos Hvmanos de Sudáfrica, ha 
**sembrado el terror y el caos en la comunidad local" y ha "perturbado la 
normalidad ae Pa vida y la organización". 

17. En un intento por poner fin a la violencia política, y bajo la hégiaa ae 
orgenisaciones religiosas e industriales , unos 23 partidos y organizaciones 
políticos, incluidas las autoridades suclafricanas, el ANC y el IFP, firmaron 
un Acuerdo Nacional de Paz el 14 de septiembre de 1991 en Johennesburgo .Q/. 
El Acuerdo prevé sendos códigos de conducta para las fueraas de seguridad y 
para los partidos y organizaciones políticos , mecanismos para hacer cumplir 
estas disposiciones, y medidas para la reconstrucción y el desarrollo de las 
comunidades. Asimismo. se estableció un Comité Nacional de Pas para 
supervisar la aplicación del AcuerBo , cuya importancia es múltfplet 
constituye ex primer acuer¿lo multilateral sobre la violenciat representa un 
intento sin precedentes de ejercer control multilateral sobre la Policía y las 
Fueraas de Defensa de Sudáfrica, mediante códigos de conductas ha atribuido 
obligaciones morales eficaces a los signatarios y, lo más importante, es 
considerado por muchos observadores como un ensayo general para las futuras 
conversaciones entre todos los partidos. 

18. El Sr. Clarence Makwetu, Presidente del PAC, consideraba que gran parte 
de la violencia en las barriadas era perpetrada, no por personas comunes y 
corrientes, sino por asesinos profesionales anónimos. El Sr. Wakwetu declaró 
que a la lue de esa omisión grave en el Acuerdo, el PAC no podía firmarlo, y 
propuso, en lugar de ello, la participación de la comunidacl internacional en 
la investigación y supervisión de la situación en las barriadas populares, 
para descubrir a los responsables de la violencia. Estas opiniones fueron 
manifestadas al Commonwealth, a la Comunidad Europea y a las Naciones unidas. 
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19. Las repercursíones del Acuerdo en el terreno fueron inmediatamente 
perceptibles cuando se registraron 37 muertes en las dos semanas siguientes 
a la firma, en comparación cou 126 muertes durante las dos semanas 
anteriores UI. Sin embargo, dosae esa fecha se hen reanudado los ataques, y 
se di0 muerte a más de 200 personas entre el 14 de septiembre y fines de 
octubre de 1991 &W. Será difícil evaluar las ver%aderas repercursiones del 

Acuer%o hasta que no se hayan establecido todas las estructuras para aplicarlo. 

20. Fo se ha registrado una disminución perceptible en las actividades de 
los comandos de sicarios. El asesinato, el 29 de septiembre de 1991, del 

Sr. Sam Ntulí, Secretario General de las Asociaciones Cívicas del Transvaal 
Merídionalr y la muerte ae siete seguidores del ANC, a los que se disparó e 
quemõrropa el 22 de septiembre ae 1991, destacan una modalidad inquietante de 

ataques planificados contra activistas del ANC y sus defensores. El Congreso 
ae Sindicatos Sudafricanos (COSATU), declaró también que sus miembros habían 
sia0 víctimas de una "olea%a ae ataques" y ae un “reino del terror" en el Rana 
oriental y Natal septentríoual ti/. Según la Comisión de Derechos Humanos de 
Sudáfrica, durante el período comprendido entre junio ae 1990 y junio de 1991, 
murieron 34 personas a msnos de los comandos de sicarios &W. El súbito brote 
de violencia en los días anteriores a la firma del Acuerdo revela nuevamente 
la existencia de una "tercera fueraa" 0 una “meno invisible" detrás de algunos 
ae los actos más violentos u/. Alguno8 ubaervadores han manifestado su 
preocupación por la evidente capacidad de esta "tercera fuerza" de %esatar ia 
violencia y ponerle fin, a voluntad. Las acusociones hechas por el Sr. Felíx 
Ndímene, antiguo miembro del Quinto Regimiento de Reconocimiento, de que 
algunos miembros ae su unidad atacaron a pasajeros de un tren en Sorreto el 13 
de septiembre de 1990, han renovado lou temores de que los comandos de 
sicarios podrían tener un efecto perturbador sobre la vida política presente, 
y posiblemente futura, de Sudáfrica Ud/. 

21. Sí bien disminuyó la frecuencia de los ataques por parte de grupos de 
extrema derecha u/, la Comisión Independíedte de Investígacíóm ae la 
represión DO Oficial, Calificó de ggacontecímiento sumamente perturbador" la 
postura en extremo militante adoptada por el Partí%0 Conservador durante los 
Últimos meses, posiblemente a raís ae un incidente ocurrido en la ciudad ae 
Ventersdorp el 9 ae agosto ae 1991. Tres simpatíaantes de extrema derecha 
fueron muertos en encuentros entre la policia y defensores del Afríkaner 
Weerstawisbeveging (Movimiento de resistencia %e los afrikaners) durante una 
protesta contra la visita del Presidente de Rlerk a la cíuda% m/. Un 
dirigente del partido Conserva%or, el Sr. Cehill Pienaar, advirtió que @*si el 
Gobierno está controlado por el ANC, el futuro será violento y la posibilidad 
%e una guerra de guerrillas se hará realí%ad8' a/. También cabe señalar que 
el Partido Conservador no participó en las negociaciones que llevaron a la 
firma del Acuerdo Nacional de Pae. 

. 
2. presos v exíbiasQg oolrtícoa 

22. Se consí%era que la liberación %e to%os los presos politícos es uno de 
los requisitos previstos en la Declaración para la creación ae un clima 
propicio para las negociaciones. Durante el año pasads, las autori%a%es 
adoptaron medí%as pera liberar a ciertas categorias de presos políticos. 
Segti la Comidn de Derechos Humanos %e Su%áfríca, %e los 1.000 presos o más 
que han sí%o líbsra%os, 525 lo fueron entre enero y agosto Be 1991 Z&./. Según 
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las autoridades, para fines de agosto de 1991, se había liberado en total a 
1.145 presos gue se decían políticos a/. Sin embargo, la Comisión afirma 
también que aún se encuentran en las cárceles sudafricanas más de 800 presos 
políticos a/. Se han producido repetidas demoras y han surgido controversias 
respecto de la aplicación de los acuerdos concertados entre las autoridades y 
el ARC a este respecto, por lo que los Lawyers for-Human Rigths in South 
Africa declararon que "el problema [de la liberación de los presos políticos] 
no sólo sigue sin resolverse, sino que es sumamente explosivo" 241. 

23. Entre los rasgos del método adoptado por Las autoridades para ocuparse de 
la liberación de los presos políticos que han provocado controversia, figura 
el establecimiento de "comités de compensación", cuya integración, facultades 
y funciones les impiden convertirse en los órganos consultivos que se pide en 
el Acta de Pretoria a/. Además, la exclusión de los presos políticos 
condenados por crímenes violentos del proceso de liberación es vista por 
muchos observadores de derecho8 humanos como una violacióil de los acuerdo8 
previos. Así pues, ya que la decisión Última de reconocer a un preso la 
condición de político sigue estando en manos del régimen, sigue habiendo 
necesidad de establecer mecanismos adecuado8 para abordar los casos 
difíciles. Se ha criticado al rbgimen por la decisión tomada en julio de 1991 
de conceder uua remisión de un tercio de la pena a todos los que han 
delinquido por pritiaera ves, lo cual debería resultar en la liberación de más 
de 50.000 presos, la mayoría de ellos, comunes BI. Además, la Comisión de 
Derechos Humanos considera que el régimen no puede evitar la responsabilidad 
final por el destino de los presos políticos detenidos en el "bantustán 
independiente" de Rophuthatswana. De acuerdo con el Foro contra la Represión 
de Mafikenq (MAREP), aún había 128 presos políticos en dicho bantustán el 17 
ae octubre de 1991, 24 de los cuales se declararon en huelga de hambre durante 
varia8 semanas 261. 

24. La asociación Lavyers for Human Rights ha advertido que "las 
consecuencias del estancamiento actual" sobre la cuestión de los presos 
políticos poarían ser *Oinnumerables y aterradoras" a/. Estima, en 
particular, que los extremistas de la derecha podrían aprovecharse del debate 
actual y cometer más aatoe de terror con la esperanaa de que. aun si son 
aprahendiaos, pronto se beneficiarán de la amnistía general. Además 
considersn que el estancamiento sólo fomenta la *'cultura de violencia" 
prevaleciente, con consecuencias fatales para el futuro de los derechos 
bumarras ea el país. 

2s. Poa0 se, logró avanzar respecto ael retorno ae los exiliados políticos 
a Sudáfrica basta agosto de 1991z en esa fecha, habían regresado menos de 
2.000 exiliados de un total que se estima en 40.000 281. Sin embargo, con la 
firma, el 4 de septiembre de 1991, por las autoridades sudafricanas y la 
Oficfna del Alto Comisionado ae las Raciones Unidas para los Refugiaaos 
(DACD'DR), de un Demorando de entendimiento acerca de la repatriación 
voluntaria y la reintegración ae los repatriados euaafricanos, el proceso 
ganará impulso en los próximos meses. La OACNUR, que estará a cargo ae la 
orqanisacfón general ae la repatriación, ha abierto una oficina ae Encarqadc 
de Misión en Sua6frica con este fin, y tendr6 acceso libre y sin trabas a los 
repatriados en SudAfrica. si bien incumbe a las autoridades la 
-------~~*~~ad l sl*kmr v 1a facultad de decidir sobre el otorqamiento de la rwoyrurr---- ----.- l ----- - 

amnistía a los exiliados, se han comprometido a tener en cuenta las 
recomendaciones de órganos asesores existentes ante los que la OACRDR 
presentaría peticiones en nombre de los refugiados y exiliados .&?P/. 
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. 3. Qtros obataculos 

26. A pesar de algunas enmiendas introducidas en las leyes sobre seguridad, 
las autoridades han mantenido y han segui&o utilizando sus poderes de 
detención sin juicio contra los activistas políticos. En junio de 1991, el 
Parlamento sudafricano aprobó la Ley de Seguridad Interna e Intimidación, 
No. 138, de 1991, por la que se anulaban las secciones 28 y 50 A de la Ley de 
Seguridad Interna, de 1982, que prevían la detención "preventiva" a largo 
plaxo. Sin embargo, se mantuvo la detención preventiva a corto plazo durante 
14 días (en virtud de la sección 50) y la detención de testigos (en virtud de 
la sección 31). Además, sólo se introdujeron enmiendas en la sección 29, que 
aún permite la detención en condiciones de incomunicación para el 
interrogatorio, durante un período de 10 días, renovable por decisión 
judicial B/. A juicio del movimiento Black Sash de Sudáfrica, el período más 
breve de detención previsto en la nueva Ley no garantiza la seguridad de un 
detenido, ya que a lo largo de los años una elevada proporción de muertes en 
detención han ocurrido durante los primeros días (A/45/1052, párr. 53). Por 
tanto, Amnistía Internacional dijo que estas enmiendas seguían siendo 
insuficientes en comparación con las normas internacionales y preveían 
condiciones en que podían ocurrir la tortura y las "desapariciones" a/. 

27. La Ley de Seguridad Pública de 1953 sigue intacta, y permite la 
declaración de estados de emergencia y de zonas de disturbios. A fines de 
octubre de 1991, nueve barriadas seguían afectadas por esas disposiciones y 
sometidas al toque de queda. El 28 de octubre de 1991, se impuso un estado de 
emergencia en el "bantustán independiente" de Ciskei z/. La Ley de Seguridad 
Pública también permite la detención sin juicio por 30 días. Se introdujeron 
otras modificaciones a la Ley de Seguridad Interna, en virtud de las cuales se 
retiraron los poderes de arresto domiciliario y proscripción interna y se 
eliminaron varios delitos punibles (como el fomento del comunismo). Sin 
embargo, tanto la Ley de Seguridad Interna como la Ley de Seguridad Pública 
siguen prohibiendo oficialmente las reuniones. 

28. Continian las detenciones de activistas políticos y los juicios 
políticos. La Comisión de Derechos Humanos de Sudáfrica registró más 
de 8.090 detenciones entre julio de 1990 y junio de 1991, de las cuales 
2.500 ocurrieron durante mayo de 1991, un mes de manifestaciones masivas en 
todo el país a/. Entre enero y agosto de 1991 se concluyeron unos 442 
juicios políticos, que afectaban a 2.489 acusados. En su irltimo informe, el 
Grupo Especial de Expertos sobre el Africa Ueridional de la Comisiqn de 
Derechos ffumanos observó que "se podían detectar algunas tendencias 
progresista8 como resultado de decisiones recientes de los tribunales de 
Suaáfrica" Nzg/. Sin embargo, el enjuiciamiento reciente, el 15 ae octubre ae 
1991, ae varfos dirigentes del Congreso de Sindicatos Sudafricanos acusados de 
"secuestrar y atacar" a un oficial ae seguriaaa, no parece reflejar esas 
tendencias. Al 30 de agosto de 1991, se había sentenciado a la pena capital a 
312 presos, 17 de los cuales la Comisibn de Derechos Eumanos consideraba 
presos políticos al. 
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. 
. C. Estructura iastrtucioq9.l del a vartheid 

. . 1. &wocacion de las lev-has de 1 aoartheid 

29. Se logró una avance importante cuando se eliminaron de los Estatutos las 
leyes bkicas de institucionalización del anartheia. Sin embargo, se 
mantienen muchas otras leyes, como las relativas a la enseñanza. La 
preocupación de que las desigualdades y el despojo que se derivan de esas 
leyes sigan vigentes en la aoci<ldad sudafricana durante mucho tiempo, se ha 
visto reforzada por la renuenciti de las autoridades a adoptar un programa 
nacional ampliado para resolver los problemas socioeconómicos que afectan a la 
mayoría de los sudafricanos. 

30. En junio de 1991, el Parlamento sudafricano aprobó la Ley de derogación 
de la Ley de inscripción de la población. No. 114, de 1991, que marcó 
oficialmente el fin de la clasificación racial en Sudáfrica. Sin embargo, 
aunque nu se clasificará racialmente a los nacidos después de junio de 1991, 
la nueva Ley prevé que se mantenga la inscripción de población vigente hasta 
que se abrogue la Ley Constitucional de la República de Sudáfrica, No. 110 de 
1963. Entretanto, cuestiones talee de las pensiones sociales y la educación 
se siguen administradas como "asuntos propios". Así, por ejemplo, se pagan 
diferentes pensiones a los diversos grupos raciales: 225 rand al mes a los 
negros, 263 rand a los mestizos y 304 rand a los blancos s/. 

31. En virtud de la Ley de abolición de las medidas de tenencia de la tierra 
basadas en criterios raciales, No. 106, de 1991, aprobada también en junio 
de 1991, se anuló la Ley de delimitación de zonas No. 36, de 1966, la Ley de 
tierras para habitantes negros, No. 27, de 1913, Pa Ley por la que se 
establecía un fondo fiduciario para la explotación de las reservas de tierras, 
No. 18, de 1936, y la Ley sobre desarrollo de comunidades negras, No. 4, de 
1964. Los sudafricanos negros pueden ahora, legalmente, comprar u ocupar 
bienes en cualquier parte del país. Sin embargo, la nueva Ley no prevé la 
restitución a las comunidades desposeídas en virtud de las disposiciones de ía 
Ley de delimitación de zonas o la Ley relativa a la propiedad de la tierra, y 
la mayoría de ellas carecen de los medios financieros necesarios para 
recuperar las tierras perdidas durante los traslados forzosos. 

32. Ulteriormente se añadió una sección a la nueva Ley, para prever la 
creación de una comisión asesora ante la cual las víctimas de los traslados 
mencionados puedieran presentar reclamaciones de indemnización. Dado que el 
mandato de la comisión se limita a la reasignación de tierras aún en poder del 
Estado y sus facultades son sólo de asesoría, es posible que de hecho, la Ley 
afiance la nolma'actual de propiedad y ocupación de tierras. Además, un 
proyecto de ley sobre zozas rzsidenciales, que inicialmente habría de 
promulgarse por separado, se incorporó en la Ley de abolición de las medidas 
de tenzncia de la tierra basadas en criterios raciales. Así pues, un capítulo 
sobre %ormzs y pautas en las zonas residenciales", que permite gue una 
mayoría de los propietarios de locales residenciales redacten reqlsmentos 
internos sobre la elección de comités de vecindario, el hacinamiento de los 
locales, la utilización de loe edificios y  su reparación y  conservación, 
poaríaz utilizado para mantener las zonas segregadas con criterios raciales. 

33. La Ley dz medida8 provisionales para el gobierno local. aprobada durante 
la misma cesión parlamentaria, permitía que las comunidades locales negociaran 
BUS propios modelos de gobierno local mixto. Aun cuando la Ley otorga 
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carácter jurídico a los acuerdos concertados voluntariamente entre diversas 
municipalidades, carece de los mecanismos de cumplimiento que pudieran impedir 
que los órganos gubernamentales locales mantengan sus estructuras exclusivas 
desde el punto de vista racial en vigor. 

34. Sn su segundo informe sobre los progresos logrados, el Secretario General 
señaló que "aunque para junio pasado se había anulado la mayor parte de les 
leyes fundamentales del gpartheid, aún persisten muchas de las actitudes y 
prácticas concomitantes. como subsisten por cierto las consecuencias de dicha 
legislación" (A/45/1052, párr. 8). Sin otras leyes medidas específicas, que 
puedan alentar a las personas y las comunidades a apartarse de aquellas 
actitudes y prácticas, es muy posible que las desigualdades socioeconómicas 
creadas por el sistema actual seguirán existiendo aun después de la anulación 
ae las leyes del BDartheia mencionadas. 

2. pesiaualdades socioeconómica~ 

35. Las estimaciones ae los ingresos per cápita en Sudáfrica correspondientes 
a 1991, ilustran la magnitud ae las desigualdades socioeconómicas 
persistentest estos ingresos son de 20.600 rana para los blancos, 8.100 rana 
para los asiáticos, 5.900 para los mestizos y 2.400 para los negros. Menos 
del 2% de los blancos, en comparación con el 53% de los negros, viven por 
debajo del nivel ae pobrexa X6/. La situación es particularmente dramática en 
las zonas rurales ae los o'bantustanes" donde. según algunas fuentes, el 85% de 
los bogares negros cuentan con un ingreso inferior al nivel mínimo de 
subsistencia =7/. En un informe publicado a principios ae 1991 se indicaba 
asimismo que Zr3 millones de los sudafricanos sufrían desnutrición BB/. 

36. En BU informe sobre el aprovechamiento de los recursos humanos en 
Sudáfrica con posterioridad al ãpartheid, el Grupo de Expertos del 
Commonwealth exhortó a que se elaborara una "estrategia económica destinada a 
eliminar la pobrena, crear nuevos empleos y proporcionar servicios básicos de 
educación, salud pública, vivienda y bienestar social". A una conclusión 
semejaste llegaron, en julio de 1991 los dirigentes del Grupo de los Siete, 
quienes destacaron "la necesidad urgente de restablecer el crecimiento ae la 
economía para ayudar a reducir las desigualdades en cuanto a riqueza y 
oportuniaaaes*~ ti/. En el párrafo 10 de su segundo informe sobre los 
progresos logrados (A/45/1052), el Secretario General también dijo que era 
necesario un "programa nacional amplio ae compensación". Pese a que las 
autoridades recientemente han dedicado mayor atención y recursos a la 
prestación de servicios sociales básicos (se asignó el 38‘2% del total del 
pasto presupuestario al gasto social en el presupuesto para 1991/1992 y 
3.000 millones ae rana al rona0 Fiduciario Independiente para el Desarrollo 
para programas ae mejora social), aparentemente no han podido hasta el momento 
adoptar un criterio general semejante respecto de los problemas 
socioeconómicos, y en lugar ae ello se han ocupado de las necesidades más 
urgentes de la mayoría de la población Sudafricana segiin las circunstancias de 
cada caso. 

37. A este respecto, el Congreso de Sindicatos Sudafricanos (COSATU) inició 
recientemente una campaña para crear un Foro Nacional de negociación social 
g&re 10 n~n~.mm:~ I -----...--. & dic& Fc:= p=:ticipgr;~ las pr:tcip&es pagt&j 
económicas, y su objetivo sería llegar a eCuerdO obligatorios sobre 
cuestiones económicas más amplias. La campaña ha adquirido mayor impulso a 
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medida que la tirantez ha aumentado entre los principales sindicatos, a saber, 
el CQSATU y el Consejo Nacional de Sindicatos, por una parte y las autoridades 
por la otra, con la resultado de que el COSATU se ha retirado de la Comisión 
Nacional de la Mano de Obra y no se ha podido llegar a un acuerdo sobre la 
aprobación del impuesto al valor agregado. El Congreso de Sindicatos 
Sudafricanos considera que el régimen no ha cumplido coa su obligación de 
aplicar un acuerdo para reestructurar la Comisión Nacional de la Mano de Obra 
como órgano asesor, ea un foro de negociaciones ea el que estén representados 
los partidos más importantes. El Congreso de Sindicatos Sudafricanos y el 
Consejo Nacional de Sindicatos se opusieron enérgicamente a las modalidades de 
aplicación del impuesto al valor agregado , alegando que algunos artículos como 
los alimentos básicos y los servicios médicos debían estar exentos de impuesto 
y que los programas de alivio de la pobreza debían haberse "negociado 
adecuadamente" ae/. Haciendo hincapié ea el hecho de que el régimen estaba 
tratando de estructurar unilateralmente la economía, y se estaba apartando de 
sus compromisos previamente contraídos coa los sindicatos, el Consejero de 
Sindicatos Sudafricanos y el Consejo Nacional de Sindicatos llamaron a una 
huelga general los días 4 y 5 de noviembre de 1991, que tuvo un éxito 
abrumador. Más de 3.5 millones de personas se sumaron a la huelga, coa un 
apoyo del 80% al 100% ea todo el país, y prácticamente paralizaron la ecoaomia. 

38. Estas tensiones se producen después de un período durante el cual se 
había logrado un progreso sustancial ea la esfera de la legislación laboral. 
Coa la promulgación ea febrero de 1991 de la Ley de Enmienda de las Relaciones 
Laborales, que suprimió varias enmiendas restrictivas introducidas ea la Ley 
de Relaciones Laborales de 1988 y reafirmó los derechos básicos de los 
trabajadores, mejoró ea cierto modo el clima general de las relacioaes 
industriales. La Comisión Nacional de la Mano de Obra formuló recomendaciones 
para que se protegiera aún más los derechos de los trabajadores agrícolas y 
domésticos. Sin embargo, estas recomendaciones no se haa traducido aiin ea 
medidas concretas de carácter legislativo o administrativo, ya que las 
enmiendas a la Ley de condiciones básicas de empleo y a la Ley sobre el seguro 
de empleo no se promulgarán antes de 1992, y la Ley sobre salarios muy 
probablemente no será modificada antes de 1995. 

39. La tirantea reciente ea las relaciones entre la fuerza de trabajo y el 
Estado 801~ tanto más lsmeatables cuanto que el alto nivel de desempleo y la 
escases de personal calificado exigen la adopción de medidas urgentes. Las 
estimaciones de las tasas de desempleo oscilan actualmente entre el 25% y 
el 310 de la población económicamente activa &Q/. Segáa el Banco de 
Desarrollo del Africa Meridional, entre 1985 y 1990, únicamente el 8,4% de 
todos los que soljcitabau ingreso en el mercado laboral encontraba6 empleos ea 
el sector estructurado de la economía &&/. El Grupo de Sxpertos del 
Commonwealth sesaló que este mercad0 laboral era "desproporcionadamente 
favorable a las ocupaciones ao productivas, coa eacases de mano de obra 
adecuadamente calificada para una economía capaz de crecimiento" a/. 
Algunas cffras ilustren esta desproporciónr el 96% de los cargos superiores 
de gestión en la adminietración publica están ocupados por blancos; sólo el 
2,2$ de los admfaistradores de las 106 compañías principales de Sudáfrica son 
nagroe; no hay un solo actuario negro en el país 4p/. 

46. La falta de trabajadores calificados negros está estrechamente 
.I. -* ---1_ re~aozc)p(Iuo üüñ el SiSt-üüi 66 cIyy~--~.. -- -.---z-.-r Aa, pscCkn(A; El Rnn$?o & Deserrallo 

del Afrfca Meridional descubrió que aproximadamente el 30% de la población 
sudafricana era totalmente analfabeta y el otro 38% probablemente sufría de 
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analfabetismo funcional 01. Estas altas cifras se explican fácilmente: a 
mediados del decenio de 1980 la tasa de abandono escolar de los escolares 
negro* entre el primer año de la enseñanza primaria y el primer año de la 
enseñanza secundaria, era del 50%. mientras que la de los estudiantes blancos 
era inferior al 1% 421. 

41. Les autoridades han aumentado los gastos en educación, que ahora 
representan el 22% del gasto presupuestario total (A/45/1052, párr. 95). Sin 
embargo, el Estado sigue gastando cinco veces más en la educación de un niño 
blanco que en la de un niño negro UY. Hasta ahora, la apertura con carácter 
voluntario de unas 205 escuelas para blancos, sólo ha afectado a 5,000 
estudiantes negros. En las aulas de las escuelas negras sigue habiendo un 
hacinamiento excesivo, con 90 estudiantes por clase. La relación general 
maestro/alumno sigue siendo de 1 a 40 en las escuelas negras, mientras que es 
de un maestro por 1 a 17 en las escuelas blancas ti/. Se estima que unos dos 
millones ae niños negros no tendrán cabida en el presente sistelda escolar, 
mientras que en las escuelas blancas hay 307.000 vacantes 421. El permiso 
otorgado recientemente a las autoridades ae enseñanza para que compartan, 
"siempre que sea posible**, los servicios insuficientemente utilizados, si bien 
constituye una medida positiva, no basta para satisfacer las necesidades 
urgentes de los estudiantes negros. 

42. Por consiguiente, el Grupo de Expertos del Commonwealth pidió que se 
llevara a cebo una reestructuración completa del sistema existente de 
enseñanza primaria, secundaria y superior, y reformas importantes en materia 
de educación. En un documento de debate sobre una estrategia de renovación ae 
la enseñanza, publicado en junio ae 1991, las autoridades reconocieron la 
necesi&ad de crear un nuevo sistema educacional no discriminatorio que 
ofreciera oportunidades iguales a toa00 los estudiantes. Sin embargo, en el 
informe se 8estacÓ la necesidad de mantener la libertad de asociación y ae dar 
cabida a la diversidad. Tomando nota de que en el informe no se hacía 
referencia explícita a la enseñanza multirracial, el Instituto Sudafricano de 
Relaciones Raciales señaló que las recomendaciones Bel informe constituyen 
sólo una mínima medida inicial del proceso 4p/. Un Grupo de Trabajo Mixto 
sobre Educación, crea80 en febrero de 1991 por las autoridades y prominentes 
especialistas en pedagogía que representaban, entre otros, al Comité Nacional 
de Coordinación de la Educación, no ha poaido introducir hasta la fecha 
reformas concretas en el sistema de educación. 

43. En mayo de 1991, las autoridades sudafricanas también iniciaron un Plan 
tIacciona de Salud P6blica. destinado a racionalizar la prestación de los 
servicios sanitarios. Según este Plan, los hospitales académicos pasarán a 
ser Órganos autónomos y, si bien las autoriddes regionales seguirán a cargo 
de los servicios sanitarios secundarios, la prestación de servicios primarios 
de salud pasará a las autoridades locales ti/. Las organizaciones médicas y 
otra8 organizaciones interesadas acogieron con agrado que se diera importancia 
a los servicios primarios de salud. Recientemente, el ANC se8aló que los 
gaztos públicos por habitante en servicios de salud para los blancos seguían 
siendo cuatro veces superiores a los destinados a los negros 461. 

44. En su informe provisional, el Comité Especial señaló que la política de 
desegregación de los hospitales públicos provinciales, anunciada en mayo Be 
IQQO. mar 10 general M ze hzbia lleva&e a la práctica. Continúan las ----- c-- 
denuncias de que algunos hospitales en las provincias de Orznge Free State y 
Trznsvaal siguen practicando la segregación a/. Algunos observa&ores 
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sostienen que la escasez de camas de hospital para los negros ha alcansado 
proporciones tales, que aún si se pusieran a 8isposición de todas las rasas 
las 11.700 camas, no utilizadas en los hospitales blancos, difícilmente 
lograría reducirse. La falta de médicos negros calificados tsmbién es motivo 
de grave preocupación, ya que en 1990 de los 21.000 méaicos sudafricanos, sólo 
1.000 eran negros a/. 

45. Las autoridades también han puesto en práctica varias medidas destinadas 
a reducir la escasea ae vivienda para los negros. La Ley relativa del 
mejoramiento de los derechos de tenencia de la t.ierra, aprobada en junio 
de 1991, prevé la conversión ae unos 300.000 derechos de arrendamiento y de 
tenencia de la tierra existentes en las barriadas, en derechos de propiedad 
plenos. Además, las autoridades asignaron 1.560 millones de rana del 
presupuesto de 1991/1992 a la vivienda y la insfraestructura urbana. También 
se establecieron varios proyectos de financiación de la vivienda, como el 
proyecto ae subsiai0 de capital introducido por el Fondo Fiduciario de 

Desarrollo Independiente para ayudar a 100.000 personas que compraban por 
primera ves un t.erreno con los servicios correspondientes =8/. Se prevé que 
más ae 90.000 femilias tendrán acceso a la vivienda 0 a solares con servicios 
aursnte el ejercicio económico ae 1991/1992. El Instituto Sudafricano ae 
Relaciones Raciales señala que estos proyectos no Pon suficientes para 
satisfacer la necesidad de 174.000 viviendas que se requiere construir cada 
año durante 70 años, para eliminar las necesidades acumuladas de vivienda y 
dar alojamiento a nuevas familias a8/. 

46. La oerúistente discrepancia entre las necesidades ae vivienda y la 
infraestructura existente no puede sino hacer aumentar las comunidades de 
ocupantes sin título, dado que la anulación de la Ley ae delimitación de zonas 
ha tenido pocas repercusiones sobre las perspectivas de arriendo do 
alojamiento para los negros. Si bien las autoridades han indica& estar 
dispuestas a dirigir a las personas sin techo que quieren vivir en las aonas 
urbanas hacia tierras adecuadas para asentamientos menos estructurados y donde 
por lo menos existen servicios rudimentarios, pero susceptibles de ser 
mejorados, también han advertido de la necesidad de hacer cumplir las leyes 
contra los ocupantes sin título con mayor eficacia ti/. Después del enuncio, 
en junio ae 1991, ae que se formarían unidades especiales auxiliares en las 
comunidades de ocupantes sin titulo para ayudar a las autoridades locales a 
ocuparse ae ellos, el ANC denunció lo que calificó ae una "declaración ae 
guerra contra los ocupantes sin títulr;" ti/. 

47. Asimismo, ea poco probable que la anulación de la Ley relativa a la 
propiedad de fa tierra rebusca significativamente las disparidades existentes 
entre las+dm-as .a disposición de los negros y de los blancos, puesto que la 
mitad de las tierras que ae ofrecen para la venta se encuentren ea el 13% del 
territotio sudafricano ya asignado a los negros dp/. Los observadores señalnn 
que incluso tal ves sería necesario una nueva serie ae traslados forsosos para 
trsssfetit la propiehd Be la tierra &e las autoridades a compradores 
privados. Las autoridades se han comprometido a ofteset acceso igual a las 
estructutas agrícolas (como la comstcialiración, la financiación u otros 
programas).a t0a08 los 8udafriuan08, paro la mayoria de fas comunidades 
rutales negras viven en tal situación de pobtesa que sólo se verán 
marginalmente afectadas, en esta como en otras esferas, por los cmbios 
jurídicos que se han introducido, a men pe se etlapteo me&i&w te??iaeks 5e 

compensación. 
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48. Reconociendo la magnitud de las desigualdades socioeconómicas y sus 
repercusiones sobre el desarrollo futuro del país, las organizaciones 
democráticas de Sudáfrica han empezado a elaborar propuestas relativas a una 
economía posterior al anartbeid y a todos las cuestiones conexas. En ese 
contexto, la Comisión Agraria del ANC ha iniciado debates amplios sobre una 
politica agraria para el futuro. Asimismo, el ADC ha estado erreminando las 
cuestiones de la enseñanza y la vivienda. Entre el 18 y el 24 de octubre 
de 1991, el PAC celebró un seminario sobre su futura política económica. 
Participaron más de 40 economistas prominentes y se presentaron varias 
monografías, incluso una titulada "Cuestiones agrarias y reforma agraria 
(aprovechamiento de la tierra), incluida la agricultura**. 

D. DvoXuciÓn del. zroce8o hacia las neaociaciones 

49. Pese a que la violencia persistente y las profundas desigualdades 
socioeconómicas representan una amenaza al proceso de cambio, se ha logrado un 
avance firme hacia el inicio de negociaciones sustantivas de carácter amplio. 
pues la mayoría de las partes interesadas han descrito sus propuestas sobre el 
proceso que ha de seguirse en esas negociaciones y sobre los principios 
básicos de una futura constitución. Parece estar surgiendo un comen80 
respecto de esto8 principios, básicamente en torno a los que se contempla en 
la Declaración. Todas las partea estáo de acuerdo, por ejemplo, en la 
necesidad de que la constitución incluya una declaración de derechos, y han 
destacado la importancia de la separación de poderes y de que exista un poder 
judicial fuerte e independiente. Memás, la mayoría de los partidos han 
exigido el sufragio universal en una democracia p1uripartidista.y han 
propuesto que se elija una legislatura bicameral sobre la base de 
representación proporcional. 

50. Sin embargo, sigue habiendo importantes discrepancias entre los modelos 
constitucionales propuestos hasta ahora. Las propuestas constitucionales del 
Partido Nacional. publicadas en septiembre de 1992, se concentran en gran 
medida en la necesidad de proteger los derechos de las minorías y en los 
procedimientos electorales y administrativos necesarios para garantizar estos 
derechos. Entre tanto, en su documento de debate sobre principios 
constitucionales, publicado en abril de 1991, el AUC hace hincapié en la 
necesidad de que haya un parlaneoto bicameral y, además de las 
administraciones regionales, un gobierno central fuerte y  eficas que tenga los 
medios de poner en práctica reformas sociales y económicas de largo 
alcance W/. El PAC ha reiterado Bu acuerdo con los principios fundamentales 
esbozados en la Declaración y ha pedido que haya "libre determinación, fin del 
racismo, devolución de la tierra a los desposeídos y creación de una 
democracia socialista africanista con garantías no para lae minorías, sino 
para los derechos bumanoS*' SI. 

51. También persistentes las diferencias respecto de los mecanismos para la 
redacción de una nueva constitución y los arreglos y modalidades de 
transición. La Declaración prevé un "acuerdo sobre el mecanismo para la 
redacción de una nueva constitución ( . ..) y sobre la base para su aprobación"r 
Y "------- A- crrrr8rt.L A.aaun~aA~o - eaN4!a~ZA+xP r*muan4Ane -PS-P 01 pr^ca=  ̂O..s.~'Y' ww "L-"-w--- ..-e----.e-" r . ..""S -- SW" w--1------ =--- 
de redacción y aprobación de la nueva constitución y para la trensidón hacia 
el orden democrático, incluida la celebracibn de elecciones" (resolución 
S-1611, párrs. 8 a) y CI). Bn el debate que se ha iniciado en torno a estos 
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mecanismos y  arreglos, sigue sin haber acuerdo sobre el foro que deberá 
redactar la nueva constitucidn. Las autoridades han dicho que 88 Preciso 
celebrar negociaciones multipartidistas para elaborar una nueva constitución, 
que entonces seria objeto.de un referéndum. Por tanto, han propuesto gue se 
convoque a una conferencia multipartidista, que podría “adoptar decisiones 
sobre sus dirigentes, su reglamento, su programa y  cualquier otra cuestión 
considerada pertinente a su mandato” y  que tendría por objeto “iniciar un 
proceso que permita lograr el consenso en un foro de negociación 
constitucional futuro” (A/45/1052, párr. 121). 

52. Entre tanto, la mayoría de las fuerzas contra el avartheid han exhortado 
a que. en una elección no racial, se elija a una asamblea constituyente que se 
ocupará de redactar la nueva constitución. En su 40a. Conferencia Nacional, 
celebrada en julio de 1991, el ANC reiteró la importancia crítica de las 
siguientes medidast a) la celebración del congreso de todos los partidos; 
b) la instalación de un gobierno provisionalt c) la aprobación de una 
constitución democrática y  la elección de un parlamento representativo de todo 
el pueblo de Sudáfrica ã2/. Seg6n el FAC. una asemblea constituyente con un 
mandato democrático es el medio ideal y  el más conveniente de establecer un 
gobierno legítimo en Sudáfrica u/. 

53. La celebración en Durban, del 25 a 27 de octubre de 1991, de una 
Conferencia del frente de fuerzas patrióticas unidas, a la que asistieron unas 
90 organiaaeiones. y  el acuerao resultante concertado entre el ANC y  el PAC 
sobre varios problemas políticos de importancia crítica, representaron uu paso 
importante hacia el inicio de las negociaciones. Ambas organizaciones 
convinieron en participar en una reunión del conyreso de todos los partidos y  
de la asamblea constituyente, programadas para fines de 1991. A su juicio, la 
reunión deberá dar su apoyo a los principios constitucionales, encontrar las 
modalidades para redactar la constitución a través de la asamblea 
constituyente, estableaer el gobierno provisional o la autoridad de 
transición, garantisar la reincorporación ae los bantustanes, definir la 
función de la comunidad internacional, y  convenir sobre el plazo para 
establecer un orden democrático s/. 

54. Las declaraciones formuladas después de las conversaciones celebrada8 
entre el ANC y  las autotiaades en octubre ae 1991, reflejaron también el 
consenso sobre la necesidad de convocar con urgencia a una conferencia de 
todas las parte8 interesada8 ãã/. Sin embargo, no han aesaparecido las 
aivergenciaa respecto del programa y  los procedimientos de aaopción at3 
deaieionk de dicha conferencia, aSí como de las organ$raciones que deberán 
patrocinarla. En la conferencia del frente ae fuersas patrióticas unidas, el 
AIJC y  el PAC reiteraron su negativa a que la reunión ael congreso ae todos los 
partido8 y  ae la asamblea constituyente hese patrocinada por las autoridades, 
y  en lugar de ello pidieron que hubiesen patrocinadores %ulependientes y  
neutrales” ãd/. Si bien ati no se ha compilado una lista oficial ae las 
orgauiraaiones y  los partidos a los que se invitará a participar en las 
conversacionesr el Partido Conservador ea el único actor político importante 
que hasta el momento ha rechasado totalmente la idea de una conferencia ae 
todos los partidoa. 

55. Con excepción del IFP, y  del Partido Conservador, otros partidos y  
organieaciones han manifestado que se requieren arreglos de transición para 
gobernar y  administrar el país basta que se haya establecido una nueva 
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constitución. Los jefes ejecutivos del PAC. Movimiento Pro Conciencia 
Negra (BCM) y de la Organización del Pueblo de Asania (AZAPO), reunidos en 
Barare en agosto de 1991, debatieron sobre la formación del Frente de fuerzas 
patrióticas unidas y convinieron en que era indispensable una "autoridad de 
transición" con un mandato más limitado. para garantizar qun las elecciones de 
una asamblea constituyente sean libres y justas u/. El Congreso de 
Sindicatos Sudafricanos también apoya el llamamiento a un "gobierno 
provisional soberano" destacando particularmente la necesidad de impedir que 
las autoridades actuales *'reestructuren unilateralmente la economia"t por 
tanto, ha vinculado la cuestión ae un gobierno provisional a su campaña para 
establecer un Foro Nacional de Negociación sobre la Economía, que permitirá a 
los trabajadores participar en el aiaeño y ejecución ae políticas 
económicas ;Lp/. La Conferencia ael Frente de fuerzas patrióticas uniaas 
determinó, aaemás. la función de un gobierno provisional o autoridad ae 
transición, declarando que *'por lo menos, debería ejercer control sobre las 
fuerzas ae seguridad y sobre cuestiones conexas como el proceso electoral, los 
medios ae comunicación ael Estado y las esferas aefiniaas ael presupuesto y 
las finanzas, así como una segura participación internacional" $&/. 

56. La posición ae las autorideaes respecto ae los arreglos ae transición se 
ha moaificaao relativameute en los últimos meses: al principio se negaban a 
considerar la posibiliaaa de que en un Estado independiente soberano, el 
actual gobierno constituido legalmente debía renunciar a sus poderes y delegar 
su responsabiliaaa a algún régimen temporal. pero recientemente han indicado 
que, ae hecho, consideran la posibiliaaa ae determina808 arreglos ae 
transición en los diversos niveles legislativo y ejecutivo, para dar a las 
partes no parlamentarias y a las organizaciones voz en la formu$ación ae las 
aecisiones normativas importantes ãg/. 

E. 
. . uacion económicg 

1. ResenRaeneral 

57. La evolución actual y previsible de la situación política en Sudáfrica 
tiene consecuencias importantes para la economía. Se acepta ya ampliamente la 
necesidaa ae reajustar las prioriaaaes económicas para corregir los 
desequilibrios determinados por la raza , así como ae reducir progresivamente 
el desempleo, pero les políticas que permitirán alcanzar estos objetivos 
siguen sienao objeto de intenso debate. Será preciso un volúmen considerable 
ae recursos, por medios presupuestarios y del sector priva80 para responder a 
las crecientes expectativas de la mayoría de la población. La satisfacción de 
algunas ae estas expectativas ae mejoramiento socioeconómico, a la ve2 que se 
crea un clima favorable al crecimiento, representa un importaute aeeafío para 
el presente y futuro Gobierno de Sudáfrica. 

58. Durante el período que se examina , continuó la política de ajuste 
estructural ae disciplina fiscal y financiera iniciada en 1988 para contener 
las presiones ae la demanda y la inflación. no obstante la presión creciente 
sobre las autoridades para lograr la reflación de la economía y crear más 
empleos, especialmente a la lus de la baja del 3,2$ en el ingreso per cápita 
registrada el año pasea0 XI. 
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59. Hasta el momento, los resultados principales de este política han sido 
una contracción de la demanda y la producción interna, con el resultado de un 
aumento en el desempleo. La pronunciada disminución del crecimiento monetario 
tuvo poco efecto sobre la tasa de inflación debido al aumento de los precios 
de petróleo durante el conflicto entre el Iraq y Xuwait. Sin embargo, ha 
aumentado el superávit de cuenta corriente, así como las reservas oficiales, 
al tiempo que la cuenta de capital recibió un ingreso neto en el primer 
trimestre de 1991. 

60. En el interior del país, las políticas ae reforma fiscal, especialmente 
la extensión del nuevo impuesto al valor agregado chocaron con una fuerte 
oposición de los sindicatos laborales y otras fuereas contra el gvarthe . lèr que 
propusieron el establecimiento de un Foro Nacional de Negociación sobre la 
Economía en el que participaran todos los interesados en el debate sobre 
política económica pP/. 

61. En el exterior, la erosión gradual de las sanciones desde principios 
de 1990 tuvo como resultado sólo entradas limitadas ae capital, en gran parte 
debido a la inestabilidad política y la incertidumbre económica del país, así 
como a los acontecimientos negativos en los mercados de capital 
internacionales. Aunque la carga de la deuda se ha reducido relativamente, 
gracias a los tres pasados acuerdos de reescalonamiento. Sudáfrica sigue 
siendo un exportador de capital neto. 

62. En perspectiva, una solución política interna constituye una condición 
necesaria pero no suficiente para la reactivación sostenida del desarrollo 
económico. Otras prioridades comprenden mejorar el acceso del país al ahorro, 
interno y externo, el desarrollo de una atmósfera propicia al crecimiento ae 
las inversiones comerciales, y el estímulo a una asignación eficiente de 
recursos. En las secciones que figuren a continuac,ión ee analiza en más 
detalle la evolución económica reciente de Sudáfrica. 

. 2. @ff+portem&&o ae la ec- 

63. La recesión que se inició en el cuarto trimestre de 1969 continuó durante 
los seis primeros meses ae 1991. Las condiciones económicas empeoraron 
durante el conflicto entre el Iraq y Xuwait, que produjo un marcad0 aumento 
del costo de las importacio*les de petróleo sin un aumento compensatorio en el 
precio de las exportaciones de oro y platino sudafricanos. En general, la 
economía registró‘una contracción del 0,9% en tkmínos reales el año pasado, y 
para 1991 se prevá un crecimiento real nulo pá/. 

64. La disminución ae la producción efectiva en 1990, limitada inicialmente 
al sector primario, comprendió toa08 los sectores principales ae la economía, 
con excepción da los servicios. Los datos estaaisticos hasta el primer 
trimestre de 1991 indican la baja más pronunciada en la agricultura (-22% del 
punto máximo alcanzado en el tercer trimestre de 19891, seguida por la minería 
t-2,4%) y la marrufactura (-1,óW %a/. Sin embargo, estas cifras deben verse 
con cautela, pues no incluyen la contribucibn del sector no estructurado ae la 
economía, que ha aumentado considerablemente en los Últimos 8ños, y representa 
óctu&üü~tü Cási el 60 eeeí proáucto interno bruto. 
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65. El nivel medio del gasto interno bruto durante 1990 fue inferior en un 
3,1$ al de 1989, y se prevé que aumente en un 2,5% en 1991 (véase el 
cuadro 1). La disminución del año pasado fue imputable principalmente a una 
baja del 3,1% en el volumen de las importaciones de mercancías y a uDa 

reducción inferior en las inversiones internas fijas t-1,4%). La baja en las 
importaciones también contribuyó a una mejora .considerable en el superávit de 
cuenta corriente, que aumentó en un 87,1%, de 3.100 millones de rand en 1989 a 
5.800 millones de rand en 1990. En los primeros meses de 1991, el nivel del 
superávit bajó a una tasa anual desestacionaliaada de 3.900 millones de rand, 
y se prevé para todo el año uu superávit de magnitud semejante, en vista de un 
crecimiento más lento de la economía mundial y perspectivas poco promisorias 
para las exportaciones de productos agrícolas y de oro. 

66. El aumento del consumo privado en 1990, que se prevé disminuirá al O,l% 

en 1991, fue apoyado por incrementos salariales por encima de las tasas de 
inflación observaaas, y que fueron obtenidos por la mayoría de los sindicatos 
en las recientes decisiones sobre salarios. Según el Banco ae la Reserva 
Sudafricana, la tasa de aumento en salarios nominales por trabajador disminuyó 
marginalmente del 18.0% en 1989, pero aun así ascendió a un 16.7% en 1990 a/. 

(Cambio porcentual anual a precios constantes de 1985) 

Producto interno bruto 

Gasto interno bruto 

Consumo del sector privado 
Consumo del sector público 

Inversión bruta en capital fijo 

Exportaciones 

Pmportaciones 

Balance en cuenta corriente 

Precios al consumidor 

.uQ‘ u!u w 

2rl -019 

-018 -3.1 2r7 

2,3 1.5 0.7 

3.4 LO 2,l 

4~2 -1,4 -3r8 

9.3 3#4 -2,4 

O#!i -3,l 5#0 

14,8 87,l -31,o 

14,l 14,4 14,4 

-8 South African Reserve Bank, Quarterlv Bw , Pretoria, junio 
de 1991, y Economist Intelligence Unit, south Africa Country ReDort No. 3, 
Londres, 1991. 

BI Pronóstico. 

-21- 



67. El gasto interno bruto real disminuyó en 1,4% en 1990 , como consecuencia 
airecta de las elevadas tasas de interés, los precios más bajos de los 
productos básicos y un crecimiento más lento en algunos de los principales 
mercados industrializados. Unicamente las inversiones en las industrias, 
localizadas predominantemente en el sector privado, aumentaron en más del 20% 
en términos reales en 1990, aunque el nivel de las nuevas inversiones en ese 
sector sigue siendo inferior al de 1982 y 1983. Al mismo tiempo, el clima 
poco favorable a las inversiones se ve confirmado por la tendencia hacia el 
deterioro de la confianza industrial. Según el índice de la Cámara de 
Comercio de Sudáfrica, la confianza en la actividad económica disminuyó 
durante 1990 a un promedio del 92,3%, y alcanzó en febrero de 1991 su nivel 
más bajo (87,301 desde 1986. El índice se recuperó ligeramente al 88.6% en 
mayo y junio de 1991 &V. En vista del estancamiento de la economía, la 
postergación o cancelación de muchos planes de inversión importantes en la 
industria de la minería del oro, y la renovación de la violencia y la 
incertidumbre política, la Bconomist Intelligence Unit prevé una nueva baja en 
las inversiones fijas, del 3,S% para 1991. 

68. Los gastos públicos reales, que aumentaron en un 2.5% en el ejercicio 
económico de 1990/1991, habrán de aumentar ligersmente en el ejercicio 
económico de 199111992. Con objeto de estimular el crecimiento económico, las 
autori%a%es.%ieron incentivos fiscales a las empresas, concretamente una 
reducción del impuesto sobre sociedades del 50% al 48%, una reducción ae la 
sobretasa a las importaciones y una desgravación completa del nuevo impuesto 
al valor agregado sobre bienes de capital y bienes de producción. 

69. La introducción del impuesto al valor agregado el 30 de septiembre de 
1991 constituyó una medida impopular, pues afectó duramente a los grupos de 
ingresos más bajos; aplicada a la mayoría de los alimentos, se prevé que 
cueste a los consumidores casi 2.000 millones de rand al año. Debido a las 
protestas, se ha reducido recientemente la tasa al lO$, del nivel original del 
12%, y el impuesto se ha vinculado con un conjunto de medidas destinadas a 
aliviar la presión sobre los pobres y reducir la creciente oposición a su 
aplicación. En particular, algunos alimentos básicos , servicios estatales ae 
hospital y medicamentos, así como registros en los sindicatos, han quedado 
exentos del impuesto, y se añadieron 150 millones de rana a la suma original 
de 220 millones de rand que han de gastarse en socorro directo a los pobres. 
100 obstante, el monto global no parece suficiente para proteger lo que se 
estima como el 44% de la población que vive por debajo de la línea de pobresa 
de 695 tan% mensuales. Entretanto, las concesiones al sector empresarial se 
otorgarán principalmente a través Be un aumento ¿le la carga fiscal a los 
particulares, con un aumento del 27% en el impuesto sobre la renta personal. 

70. El gasto público indica un csmbio de orientación de la aefensa (-9%) 
hacia los servicios sociales. que representas ahora el 3S,S% Bel total. Se 
incluye en el presupuesto un incremento considerable del 539 destinado a la 
expansión y modernización de la fuersa de policía ti/. Sn comparacibn con el 
presupuesto anterior, los gastos para la educad& aumentaron en X6,10, para 
la salud en un 8,9$, mientras que la cantidad destinada a la vivienda se 
redujo en un 10% suplementada por las activida&es de órganos tales como el 
Fondo Fiduciario de Desarrollo Independiente. No obstante el aumento en el -- --- gasto social, se estima que cada año será necesaria una suma de LU~V~V a 
30.000 millones de rand para lograr la paridad ae las condiciones de vida de 
la población negra con las ae la población blanca 641. 
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71. BXI el análisis de la recesión actual, el Banco de la Reserva Sudafricana 
destaca la importancia aparentemente mayor de los determinantes estructurales. 
y no cíclicos, ae diversos aspectos del comportamiento de la economía ti/. 
Bstos elementos también podrían obstaculizar el crecimiento económico a largo 
pLa20. 

72. En primer lugar, la inflación, del 14,48 en 1990 y el 15,6% en agosto 
de 1991, tie ve evidentemente afectada a corto plazo por factores de costo como 
el aumento de los precios del petróleo. Pero son las expectativas 
inflacionarias profundamente arraigadas las que parecen constituir un factor 
más importante que el exceso cíclico ae la demanda efectiva para explicar las 
tasas persistentemente altas. Además, el gran número de sectores económicos 
dominados por monopolios determina un alto nivel ae rigiaes de precios. 

73. En segundo lugar, en los Últimos tiempos se han registrado disminuciones 
en la relación del ahorro personal al ingreso disponible, de 1,50 en 1969 y 
un 3.38 en promedio en el período de 1966-1968, a un 1,3% en 1990. Estas 
disminuciones, si bien se relacionan con la preferencia de muchas personas de 
mantener los niveles actuales de consumo en lugar de ahorrar durante las bajas 
cíclicas del ingreso disponible real, son también resultados de una 
redistribución estructural del ingreso disponible en favor de los grupos de 
más bajos ingresos con menos propensión al ahorro. 

74. En tercer lugar, la productividad de la mano de obra no agrícola 
disminuyó en 1990, en parte en relación con una mayor actividad industrial. 
El número de días de trabajo perdidos por huelgas y paros laborales aumentó en 
un 33.3% ae 1.5 millones en 1969 a 2 millones en 1990. En los. seis primeros 
meses de 1991 las huelgas se nivelaron, aunque hubo una pronunciada 
aceleración de la actividad huelguista durante el tercer trimestre del año, 
con lo que el total de días de trabajo perdidos durante el período de nueve 
meses llegó a los 2 millones. Los principales factores que desencadenaron las 
huelgas fueron los salarios y las quejas laborales bp/. 

75. En cuarto lugar, el desempleo ha permanecido relativamente estable en 
relación con los cambios del ciclo económico. Los niveles altos de desempleo 
prevalecientes, semejantes a los registrados durante la fase de expansión de 
1966/1989, se relacionan, en gran medida, con una disminución de la 
acumulación de capital, que ha constituido una causa principal del escaso 
crecimiento de la economía en los últimos años. Sntretanto, una tasa anual 
del 39 de crecimiento constante de la mano de obra negra significa que nuchos 
de los que buscan empleo lo hacen en el sector no estructurado de la economia, 
que, según estimaciones, emplea a una parte considerable de los 4 millones de 
trabajadores sin empleo en el sector estructura&. Existe el riesgo de que la 
brecha económica existente entre blancos y negros (los salarios medios de los 
negros siguen equivaliendo en general a una tercera parte de los salarios 
correspondientes de 16s blancos en las industrias no básicas), aumente más aún 
como resultado de la diferencia creciente entre los empleados y los 
desempleados o subempleados. 

76. Los efectos sociales perjudiciales de los niveles altos de desempleo 
actuales pueden verse mejor en el caso de.la industria minera. El bajo precio 
dei oro en loe mercados mundiales, asociado a ia oferta excesiva en ia 
industria del oro y su incapacidad para mo8ernirarse. han llevado a una 
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reducción de mineros en gran escala. El empleo se ha reducido de 
525.000 trabajadores en 1987 a 440.000 en 1990, con lo cual ha aumentado el 
traslado de los trabajadores de las zonas mineras a las comunidades dc 
ocupantes sin título en la periferia de las ciudades HI. 

77. El desempleo y la reducción de empleos en gran escala, provocados por la 
recesión y la inestabilidad política, han determinado en los Últimos tiempos 
un cambio en la política sindical hacia la negociación. Los acuerdos 
concertados en las industrias minera y del acero en el verano de 1991, 
representan una nueva tendencia respecto de la antigua fórmula de convenios 
salariales, pues se incluyen parámetros de productividad y una forma de 
participación en l,!s utilidades, que consiste en un menor incremento de los 
salarios básicos aunado, en el caso de la industria del oro, a bonos 
vinculado8 con el precio de este metal. Asimismo, incorporan una carta de 
conducta industrial encaminada a poner fin a la violencia en las controversias 
industriales, reafirmar los derechos sindicales y otorgar a los trabajadores 
un papel más importante en la gestión de sus condiciones de vida. 
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III. RELACIONES ECONOMICAS EXTERNAS DE SDDAFRICA 

A. Relaciones de comercio Y transoorte 

78. Tras haber mejorado considerablemente en 1990 (véase el cuadro 2), se 
espera que la balanea de pagos de Sudáfrica en 1991 arroje un superávit en 
cuenta corriente de 4.000 millones de rand como máximo, frente a los 5.800 
millones de rand del año anterior, debido a un menor crecimiento de la 
economía internacional y a las malas perspectivas para las exportaciones 
agrícolas y de oro 611. Los últimos datos de que se dispone, relativos al 
primer trimestre de 1991. indican un considerable descenso de las 
exportaciones y un cuantioso aumento de las importaciones. Ahora bien, esos 
hechos fueron resultado ' circunstancias excepcionales, tales como el 
conflicto entre el Iraq y Kuwait y difícilmente representan una desviación de 
la tendencia preaominante. 

79. Durante el período que se examina, varios países levantaron las sanciones 
que aplicaban a Sudáfrica. En abril de 1991, la Comunidad Europea anunció que 
suspendía la prohibición impuesta en 1986 Be importar hierro, acero y monedas 
de oro (krugerrandl de Sudáfrica, pero quedó dependiente de una reserva de 
demora parlamentaria formulada por Dinamarca. Finlandia dejó sin efecto en 
julio de 1991 sus sanciones comercialos y de crédito. También en julio de 
1991 se suspendieron las sanciones económicas de los Estados Unidos contra 
SuUáfrica que habían sido aplicadas en virtud de la Ley general contra el 
avartheia. La legislación aerogada abarcaba, entre otras cosas, la mayor 
parte del comercio con Sudáfrica, inclusive la importación de oro y de otros 
minerales, petróleo y productos refinados, carbón, textiles y productos 
agrícolas, las exportaciones de computadoras al Gobierno sudafricano, así como 
de productos y tecnología nucleares y las relaciones aéreas Con Pretroria. No 
obstante, siguen vigentes las leyes de los estados y de las administraciones 
locales 681. 

Cuadro 2 

Sudáfrica: cuenta corriente de la balans,? de Daaos. 1988-1991 a/ 

(En millones de rand) 

Sxportaciones de merca&erías 
Exportaciones netas c¶e oro 
Importaciones de mercaderías 
&r Ingresos por servicios 
-1 Pagos por servicios 

Saldo en cuenta corriente 

L9ux!E!ui!Q 
(ZtrimeE) 

1 1 

31 267 39 085 42 385 41 660 41 840 
16 622 19 228 18 070 17 793 17 328 
38 940 44 322 44 100 43 577 47 474 
7 686 9 754 10 840 10 515 ll 425 

16 992 20 857 21 712 20 772 21 712 

2 728 3 108 5 787 5 577 1 489 

a: South African Reserve Bank, Quarterlv'Bulletiq, Pretoria, junio 
de 1991. 

w Las cifras trimestrales se expresan con tasas anuales ajustadas para 
tener en cuenta las variaciones estacionales. 
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80. Otros países suspendieron asimismo sus medidas contra Sudáfrica: Israel 
levantó sus sanciones en julio ae 1991, inclusive el embargo de petróleos Hong 
Kong derogó sus prohibiciones en agosto de 1991, en tanto que Austria 
suspendió sus medidas económicas en septiembre de 1991 durante un año, 
cumplido el cual el Gobierno decidiría si Pretoria bebía seguido progresando 
hacia el desmantelamiento del ar>ertheid. Por Último, el Japón suprimió la 
mayoría de sus sanciones económicas en octubre de 1991. 

81. Según la publicación ~~ics of Foreion Tradg, de la 
Organioación de Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), en 1990 los 
principales copartícipes comerciales de Sudáfrica siguieron siendo Alemania 
(4.900 millones de dólares de los EE.W), el Reino Unido de Gran Bretaña e 
Irlanda del Norte (3.900 millones de dólares), Italia (3.500 millones ae 
dólares), los Estados Unidos de América (3.500 millones de dólares) y el Japón 
(3.300 millones ae dólares). De ellos, el Reino Unido (con un incremento del 
21,9%) y el Japón (con una reducción del 13,89) registraron los cambios más 
importantes, en comparación con el aíío anterior, en tanto que los otros tres 
países sólo registraron pequeños cambios. Los siguientes copartícipes en 
importancia durante 1990 fueron Taiwán, provincia de China (1.900 millones de 
dólares), y trancia (1.300 millones de dólares). 

82. También se están desarrollando las relaciones comerciales de Sudáfrica 
con la Europa central y oriental. En particular, en septiembre de 1991 se 
firmaron acuerdos de comercio preferenciales con Checoslovaquia, Hungría y 
Polonia, encaminados a incrementar el comercio y la cooperación económica 
bilaterales gP/. 

83. El comercio sudafricano con el resto del Africa registró el crecimiento 
más rápido ae años recientes. Aunque Pretoria no he dado a conocer las cifras 
oficiales, se calcula que ese comercio representó en 1990 un valor ae 1.000 a 
10.000 millones de rana. y que aumentó en un 40% en 1989 y entre el 22 y el 
309 en 1990. Se indica que aproximadamente el 90% del comercio de Pretoria 
con el continente tiene lugar dentro de la región sudafricana. La 
reintegración económica de una Sudáfrica post aoartheia podría desarrollar 
todavía más las relaciones existentes Ip/. 

84. La composición Be las exportaciones sudafricanas por productos indica que 
el oro, que sigua siendo con mucho la fuente principal ae ingresos por 
exportaciones (6.900 millones de dólares en 1990), registró una reducción de 
la proporción que le correspon& en el total, que pasó del 38,5% en 1988 al 
29,89 en 1990. A continuación se situaron los metales bkicos, con una 
participación del lS,O% (3.500 millones ae dólares) y los productos minerales 
con un 12,0%.(2.800 millones de d¿lares). Bntre las importaciones, la 
maquinaria (5.100 dil0ne8 de dólares) sigue siendo el capítulo más 
importante, con una participación aef JO,00 en el total, seguida Bel equipo ae 

transporte (2.200 millones de dólares), los productos químicos (1.800 millones 
de dólares) y el petróleo (1.500 millones de dólares) $,,&/. 

86. Según la Oficina de Investigaciones Navieras, con sede en Amsterdam, la 
supresión del -embargo de petróleo por Finlandia, Israel y los Estados unidos 
no afectará a los recursos petrolíferos de Pretoria, ya que esos países nunca 
han aido una fuente de ctu para Sudáfrica. Por otra parte, el constante 
crecimiento de la demanda de combustible en Sudáfrica.se compensa, al parecer, 
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con un incremento de las importaciones de pro&uctos de petróleo refinados, que 
no están incluidos en el embargo de petróleo de la Comunidad Suropea ni ea la 
prohibición noruega de transporte de petróleo 711. 

66. Por lo que respecta al transporte aéreo , ea el período que se examina 
Sudáfrica estableció vuelos regulares con un creciente número de países -1. 
Sl aumento de las conexiones han llevado consigo el crecimiento del número de 
visitentes extranjeros a Sudáfrica, que aumentÓ.ea un 10,6% en 1990, hasta 
alcansar 1,02 millones, que aportaron la suma sin precedentes de 
2.470 millones de rand ea divisas. La Junta de Turismo Sudafricana (SATUR) 
espera que para el año 2500 lleguen más de 2 millones de turistas extranjeros, 
que aportarían unos 7.000 millones de r8nd anualmente ea divisas E/. 

B. . préstamos v CreditQg 

87. Las salida8 netas de capital se han transformado en entradas netas en el 
primer trimestre de 1991 (600 millones de rand). Según la Rconomist 
Iatelligence Uait. %iempre que se mantenga el optimismo político 
internacional respecto de SuBáfrica, se podría registrar una entrada neta de 
capital ea 1991" fi/. La tendencia hacia la reducción de las salida8 neta8 de 
capital se hizo patente tras los tres acuerdo8 de reajuste de la deuda y las 
rucientes y mejores perspectivas del riesgo político en Sudáfrica (véase el 
gráfico). No obstante, se debe observar que las recientes entradas de capital 
se dirigen en gran medida a la financiación comercial a corto plazo (que se 
calcula en 5.000 millones de rand ea 1990) a/. Ese tipo de financiación es 
muy volátil y no se puede confiar en ella para relajar las limitaciones de 
cuenta corriente resultantes de las necesidades de amortización de la deuda. 

80. LS deuda externa total de Sudáfrica disminuyó a fines de 1990 a 19.400 
millones de dólares, de 108 20.600 millones que*totalizaba el do anterior. 
Durante ese mismo período también disminuyó la deuda como porcentaje de las 
exportaciones totales de Suaáfricar habieaao pasado del 79% al 70%. 

89. Segán 108 observadores, es improbable que 108 banco8 comerciales reanuden 
la concesión de préstamos a Suaáfrica. aunque haya mejorado la situación ae la 
aeuaa externa ael paás zli/. Sin embargo, 108 prestatarios africanos están 
volvieaao gradualmente a los mercados internacionales ae obligaciones. 
Inicialmente, la activldaa se ha limitado a 108 mercado8 privados de bonos de 
Alemania y Guisa, coa objeto de refinanciar emisiones a punto de vencer. No 
obstante, ea mayo de 1991, ESKOM, la empresa estatal de electriciaaa, emitió 
obligaciones por valor de 50 millones ae dólares con un grupo de 
inversionistas internacionales lo cual ha representado el primer caso ae 
@‘dinero nuevo" obteniao por un prestatario sudafricano desde que se declaró la 
moratoria de la deuaa en 1985. Por otra parte, en septiembre de 1991, 
Sudáfrica regresó al mercado pirblico internacional de la deuda, tras una 
ausencia ae seis dos, con una emisión 8 cinco años dirigida por el Deutsche 
B8nR y un sindicato de bancos dominado por instituciones alemanas. La emisión 
de bonos por 400 millones de marco8 alemanes refinanciarían una emisión 
de 200 millones de marcos que vencía al final del presente año, y el resto 
sería "dinero nuevo" . 
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90. En los nueve primeros meses de 1991 se realisaron ocho emisiones de 
bonos, por valor de 554 millones de dólares, que duplicaron el total del año 
anterior y pusieron de manifiesto un nuevo incremento de su vencimiento 
promedio a más de cuatro años. Pese a esos acontecimientos, que indican un 
mejoramiento importante del acceso de Sudáfrica a los mercados internacionales 
de capital, hay observadores dentro y fuera de Sudáfrica que estiman que la 
sanciones financieras siguen siendo una forma eficaz de ejercer presión paras 
provocar cambios en Sudáfrica. Hay que subrayar que la suma total conseguida 
hasta ahora en 1991 es inferior a los 2.100 millones de rand en obligaciones 
de próximo vencimiento, por lo que la corriente de financiación de obligaciones 
a largo plazo sigue siendo negativa. Además, los bonos sudafricanos han 
accedido hasta ahora a un segmento muy limitado de los inversionistas, en 
concreto, a los inversionistas al por menor y a pequeñas instituciones 
financieras que se dedican a la especulación. Por último cabe señalar que los 
préstsmos obtenidos en 1991 sólo representan aproximadamente una tercera parte 
del volumen registrado en los primeros años del decenio de 1980 a/. 

C. Fnversiones e t a 1 x r n'ca 

91. En 1991 prácticamente se suspendió la tendencia hacia la retirada de 
inversiones por empresas transnacionales con intereses patrimoniales en 
Sudáfrica que se había iniciado en 1985. Al mismo tiempo, aproximadamente la 
mitad de las empresas de los Estados Unidos que retiraron sus inversiones 
(un total de 192 al 15 de septiembre de 19W), y probablemente una proporción 
todavía mayor de empresas transnacionales de otros paises, han mantenido 
vínculos índole no patrimonial con Sudtífrlaa una ves retiradas las inversiones. 
Esto ha permitido una corriente de ingreso& sin que exista una presencia física 
permanente en el país y sin hacer frente a la presión política consiguiente 
ejercida por el movimiento auti-avartheid en el país de origen de las 
empresas n/. 

92. En perspectiva, pese al creciente interés de muchas empresas en Sudáfrica 
como posible oportunidad de inversiones, parece poco probable a corto plano un 
regreso importante al país. De hecho, las act-ales incertidumbres respecto de 
la situación económica y política. así como la administración económica y 
financiera de un futuro gobierno no racial, constituyen un disuasivo 
importante. Aunque se predice un mercado lucrativo para empresas de productos 
de consumo, es menor el consenso respecto de las perspectivas para otras 
industrias. Además, la limitada oferta de mano de obra especialieada en el 
país se considera una limitación importante para las inversiones a/. Por 
otra parte, las empresas de los Estados Unidos se ven limitadas además por 
Teyes de estados y de administraciones locales que restringen la contratación 
con emprosas que negocian con Sudáfrica. 

93. El presupuesto sudafricano de 1991 registró una reducción en las 
asiaaciones para gastos de defensa, de conformidad con la tendencia iniciada 

-1-..-. -. 
ãii ..A a~ercrcro económico - --- *- --- 

AYYu~aw~ , que puso fin ai aumento ãe Pos gastos de 
defensa que se había observado a lo largo del decenio ds 1980 BI. La cifra 
de 9.187 millones de rand, del presente alio, representa un 11% del gasto 
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público total, frente a una proporción superior al 15% en el ejercicio 
1989/1990 aP/. En su discurso para presentar el presupuesto, el Ministro de 
Finanzas declaró que las economías resultantes, por valor de 3.600 millones de 
raad aproximadamente se encaminarían a consolidar la seguridad interna del 
país, por lo qu6 la asignación para gastos de policía aumento en un 53% cosa 
sin precedentes zP/. La cuenta especial para defensa, que se utiliaa en parte 
para financiar la compra de armas en el extranjero, recibió 4.170 millones de 
rand del presupuesto de defensa, proporción ligeramente inferior a la 
ae 1990. ta partida para la cuenta de servicios secretos se incrementó en un 
31% en el curao de los dos últimos añoa basta situarse en 380 millones do 
rana ml. Debe recordarse que el Comité Especial ya señaló en ocasiones 
anteriores~ la cuestión de la cuenta especial para defensa y otras cuentas de 
esa índole, que se han utilizado para actividades clauaeatinas, incluso la 
adquisición ae armas y tecnología extranjeras (evasión del embargo obligatorio 
de armamentos impuesto por la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad 
de 4 de noviembre de 19771, y para la deseatabilisación de Estados del Africa 
meridional. Además, ae han descubierto recientemente pruebas de que la cuenta 
especial para defensa se utilizó también para financiar la Oficina de 
Cooperación Civil, patrocinaaa por la Fuerma de Defensa de Sudáfrica &jJ. 
Así pues, subsisten las dudas respecto de la rasón auténtir3 para la 
continuación de esos proyectos secretos. La reducción de los gasto8 de 
defensa parece ser consecuencia de la escasez de préstsmos. de las grandes 
revelaciones sobre la violaciones del embargo de armamentos en años recientes 
y del actual proceso de cambio que tiene lugar en Sudáfrica. A la ha de esos 
cambios, el Presidente de Rlerk anunció en 1991 que Sudáfrica firmaría el 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (resolución 2373 
(mII), anexo). 

del ooderío militar 

94. La reducción de los gastos de defensa ha precipitado ciertos cambios en 
la South African Armaments Corporation (?IRMSCOR). En los primeros años del 
decenio ae 1980 ARMSCOR convirtió a Sudáfrica en una de las principales 
naciones exportadoras de armas 821. pero en 1987 y 1989 los pedidos de las 
fuersas armadas sudafricatIa8 desoendieron en un 408; a consecuencia de ello, 
se cancelaron 49 proyectos que se encontraban en etapa previa a la producción 
y quedaron sin trabajo unos 50.000 empleados de ARMSCOB y de sus 
contratistas m/. Un aspecto de la reacción de ARMSCOR a esos cambios ha sido 
aplicar un programa de cooperación con el sector privado civil de la industria 
mediante la transferencia de tecnología y conoaimientos especiales de tipo 
militar. Como ejemplos de esta reciente cooperación, de la que espera recibir 
la Corporación 750 millones ae rana anuales en cinco años, cabe señalar el 
previsto langamiento *ae un satélite de comunicaciones que aebe su génesis a la 
tecnologia sudafricana de misiles balísticos, y la aplicación de técnicas y 
equipo innovsdores en las esferas ae la mineria, la automoción y la pesca e 
incluso en la manufactura de bates de cricket UI. Como para ilustrar la 
trascendencia de esta empresa , el Jefe del Estado anunció en julio de 1991 que 
ARMSCOR había pasado del Ministerio de Defensa al Ministerio de Coordinación 
Económica y Empresas PUblicas &U. Mo obstante, la Campaña Muuaial contra la 
Colaboración Nuclear y Militar con Suaéftica, radicada en Oslo, ha señalado 
que un aspecto importante de esta desviación hacia la producción civil 8011 los 
intentos ae MMSCOB, aurante la traneición, ae socavar el embargo ae 
armgamenf6! espeoialmente el embarco que pesa sobre la exportación de armas. 
que sblo esti. afectado por una decisión no vinculante. 
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95. Como reacción a la disminución de pedidos de la Fuerza de Defensa de 
Sudáfrica, ARMSCOR trata de compensar en el mercado de exportación la caída de 
la Bemanda interna. Entre los nuevos productos presentados este año están el 
prototipo del helicóptero de ataque Rooivalk CSH2, que, según un portavoz de 
la Fueraa de Defensa de Sudáfrica. "puede adaptarse para disparar cualquiera 
de las armas de la Organización del Tratado del Atlántico del Norte" ti/, y 
tshbién la aparición en el mercado mundial de armamentos del sistema de 
misiles antitanque portátiles PT5 ti/. Además, prosigue la estrategia 
sudafricana de colaboración militar con gobiernos y empresas extranjeros. En 
el verano de 1991 el Presidente Ejecutivo de ARMSCOR admitió abiertamente que 
su empresa había estado participando durante cierto tiempo con otras 
industrias de armamentos para estudiar “diversas formas de cooperación" a/. 

96. El conflicto entre el Iraq y Kuwait proporcionó en 1991 la oportunidad de 
incrementar las exportaciones militares de Sudáfrica a los Estados 
beligerantes y debido a que la atención se centró en la panoplia de armas 
iraquíes importadas y en el comercio mundial de armamentos en general, se 
desvelaron nuevos datos sobre infracciones del embargo obligatorio de armas 
de 1971 por Sudáfrica en los Últimos 10 años ti/. 

97. Según informes recientes de la Campaña Mundial Bp/, los Emiratos Arabes 
Unidos recibieron obuses avanzados 66 justo una semana después de la invasión 
de Kuwait pP/, y están financiando la producción del helicóptero Rooivalk, 
además de haber hecho un pedido de misiles Hakim, que Sudáfrica desarrolló en 
colaboración con la empresa International Signa1 and Control Corporation (ISC) 
radicada en los Estados Unidos ea/ (véanse párrs. 100, 101 y 103 .&R&&. Está 
muy extendida la opinión de que , a cambio de sus armas, Sudáfrica recibe 
envios ilícitos de petróleo del Golfo y que entre 1967 y 1990. de los 
94 petroleros que descargaron petróleo en Sudáfrica, 91 procehm ael Oriente 
Medio 221. Se indica además gZ/ que la mitad de las importaciones de petróleo 
de Pretoria procesen de los Emiratos Arabes Unidos aunque también se sospecha 
que muchos de los vecinos de ese país han desarrollado vínculos militares 
con Sudáfrica pese al embargo de armamentos. La mayoría ae loe expertos 
de defensa creen que el arsenal de Arabia Saudita contiene material 
sudafricano pI1/, y  parece que dos pequeños Estados del Golfo - Qatar y los 
Emiratos Arahea Unidos - p4/ también han hecho pedidos de artillería de 
155 milímetros de ARMSCOR en el curso del último año. 

98. &?o obstante, el dato que ha causado mayor preocupación 800 las denuncias 
de que la corriente ae armamentos y munición sudafricenos al Iraq prosiguió 
después de que las Nacionee Unidas impusieran un embargo contra aquel Rstaao, 
ya que Sudáfrica habría infringido no uno sino dos embargos obligatorios. 
Segiin la Campda Mundial, las pruebas que abonan eae 8UpueSto consisten en dos 
grupos de irregularidades. En primer lugar, Suafrica registró en octubre 
ds 1990 un excedente comercial de 2.700 millones de rand de "exportaciones no 
clasifica&W, categoría que abarca el comercio de armamentos, petróleo y 
metales preciososr teniendo en cuenta que el precio y  la producción de oro 
eraa bajos en aquel momento, y que las exportaciones de petróleo sudafricano 
han sido siempre insignificantee. se supone que ese oxcedente anómalo procede 
de un incremento de las ventas de armamento al Golfo $W. En segundo lugar, 
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ae ha observado que, si bien en agosto de 1990 Pretoria informó al Consejo de 
Seguridad de su adhesión a la resolución 661 (1990). su decisión de observar 
el embargo contra el Iraq no fue publicada en el boletín oficial (es decir, no 
fue jurídicamente vinculante) hasta noviembre de 1990 9.61. o sea, poco después 
del mencionado excedente comarcial. Algunos observadores toman conjuntamente 

esas discrepancias y las consideran prueba de que Pretoria mantuvo comercio 
militar ilegal con el Iraq, o al menos recibió pagos de este país, después de 
la invasión de Kuwait 921. 

99. Según un informe de prensa, un miembro de los servicios de inteligencia 
militar de Sudáfrica ha afirmado que todavía en diciembre de 1990 ABMSCOR 
suministró, al Iraq, vía Jordania, municiones de carga hueca y largo alcance, 
algunas de las cuales sirven para lanrar gas venenoso 381. Bsas acusaciones 
han sido rechazadas tanto por Sudáfrica como por el Iraq, quienes niegan haber 
roto el embargo obligatorio impuesto contra cada uno de ellos. Bl Ministro de 
Defensa sudafricano insitió en que "Sudáfrica, y por consiguiente MtMSCOR, no 
hicieron entregas al Iraq en violación de las sanciones de las Naciones Unidas 
contra el Iraq del 6 de agosto de 1990" 291. y las autoridades iraquíes han 
asegurado al Comité Especial que "el Iraq sigue respetando todas las 
resoluciones y medidas relativas al boicot contra Sudáfrica, tanto por lo que 
se refiere a las armas como al petróleo'* &QQ/. 

100. En el Último informe del Comité Especial se señaló que el fundador y 
director de la ISC estaba acusado de fraude contra Ferranti, la empresa de 
armamentos británica que adquirió su empresa en 1987 áQ;L/. En octubre de 1990 
se informó que el acusado se declararía culpable de evasión de impuestos, 

fraude y violaciones de la exportación de arma6 ãp2/. En mayo de 1991 
salieron a la lux informaciones nuevas e importantes cuando el equipo del 
programa "Nightline". formado conjuntamente por el ym y la cadena 
de televisión ABC, publicó detalles de una operación de tráfico de armas con 

participación de Sudáfrica, en el centro de la cual estaba la ISC m/. La 
investigación reveló que la ISC había vendido a Sudáfrica grandes cantidades 
de equipo de alta tecnología para su utilización en el perfeccionamiento y 
ensayo de misiles balísticos. Se denunció que un cierto volumen de tecnología 
procedente de los Estados Unidos, como equipo antiaéreo controlado por radar y 
bombas en has llegaron al Iraq vía Sudáfrica y Chile. Según esas acusaciones, 
la8 traneferencias be armamentcé tuvieron lugar entre 1984 y 1988, pero hay 
nuevas pruebas según las cuales se siguió passndo de contrabando tecnologia de 
misiles de los Bstados Unidos a Sudáfrica durante dos años mbs: un nacional 
de los países Bajos, detenido ea los Estados Unidos en septiembre ae 1990, fue 
acusado de comprar "aisladores y circuladores" complejos que se utilisan en 
sistemas de teledirección de misiles bQp/. 
empresa, York Ltd., qug servía de fachada, 

Posteriormente se descubrió que su 
tenía estrechos contactoe con la 

ISC ea los Estados Unidos y con una filial de Earlow Rsnd, un conglomerado 
industrial coa sede en Johannesburgo m/. 

101. El 31 de octubre de 1991, un jurado federal. de Pennsylvania dictb dos 
auto8 de acusación en relación con actividades de la ISC. Se refetian a un 
complejo sistema de fraude y blanqueo de dinero, por valor de 1.000 millones 
de dólares en contratos falsos, el blanqueo de 700 mil.iones de dólares y el 
contrabando de armas, municiones, mercancías SOUIetidaS a restricciones y la 
correspondiente tecnología de difusión limitada, con de,stino a SudBfrica y al 
Iraq. El auto de acusación implicaba, entre Otros, a siete ciudadanos 
sudafricanos y a tres empresas de Sudáfrica, entre ellas NMSCOR, por 
inftaccionee de exportación 8 importación, fraude de titulos, blanqueo de 
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dinero, evasión de impuestos y otros delitos federales. El fundador y 
director de la ISC fue acusado, entre otras cosas, de urdir un plan para que 
ASMSCOR pudiera burlar el embargo obligatorio de armas contra Sudáfrica 
vendiendo municiones y tecno,ogía de armamentos de los Estados Unidos sujetas 
a restricciones, por conducto de empresas que servían de pantalla y la 
utilización de cuentas bancarias en Suiza. En el'auto de acusación se le 
imputaba haber participado en la entrega de más de 300.000 espoletas de obuses 
de 155 milímetros para la artillería sudafricana, que posteriormente se 
suministraron al Iraq. Dntre otras exportaciows que infringían el embaryo de 
armas contra Sudáfrica estaban dispositivos para visión nocturna, componentes 
de misiles balísticos, sistemas de ensayo y seguimiento de misiles, tecnología 
para sistemas de navegación, tecnología de granadas y otro material 
electrónico de defensa m/. 

102. En una supuesta respuesta a las actividades de Sudáfrica en la 
'@proliferación de misiles", el Subsecretario de Estado norteamericano para 
Asuntos de Seguridad Internacional manifestó el 9 de octubre de 1991 que el 
Departamento de Estado había llegado a la conclusión de que A9MSCOR ha 
participado en actividades de proliferación de misiles. Por consiguiente, de 
conformidad con la Ley de control de exportación de armamentos y la Ley de 
administración de las exportaciones de 1979, en su forma enmendada, se 
impusieron a ASMSCOR las siguientes medidas: a) durante dos años no se 
concederian a ADMSCOR licencias de exportación de artículos controlados 
previstos en la Ley de control de exportación de armamentos y la Ley de 
administración de las exportaciones de 1979; b) durante dos años no se podrían 
concertar contratos entre el Gobierno de los Estados Unidos y ASMSCOB; y 
c) durante dos años no se podrían importar a los Estados Unidos productos 
febricados por ARMSCOR m/. Aunque esas medidas podrían alentar a los países 
a suspender ese tipo de actividades de proliferación, se han planteado dudas 
sobre la limitación temporal de la prohibicidn impuesta a ARMSCOB y la 
idoneidad a este respecto de la legislación de los Estados Unidos sobre el 
embargo de armas contra Sudáfrica. En su declaración, el Departamento de 
Eetado tambi6n señaló la reciente decisión de Sudáfrica de adherirse al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. 

103. Un eslabón fundamental en el contrabando de armamentos de la ISC, asá 
como de la venta Be armas al Iraq durante el decenio de 1950, fue, según se ha 
dicho, la empresa chilena de armamentos Industrias Cardoen, que ya había 
admitid0 anteriormente su implicación con ASMSCOR en la exportación de 
armamentos m/. Laa ventas al Iraq representaron el 90% de los ingreaoa de 
la empresa cuando mha encarnizada estaba la guerra entre el Irén y el Iraq. 
Debe sesalarse, no obstante, que el actual Gobierno de Chile ha adoptado 
medidas concretas para aplicar el embargo de armas contra Sudáfrica áQp/. 

104. El 14 de julio de 1991, Israel levantó sus sanciones económicas contra 
Sudéfrica, aunque se considera que los cuatro años que duró la ligera 
reducción da comercio no perturbaron en modo alguno las estrechas relaciones 
militares entre loa dos Estados. La colaboración militar proseguirá según 
parece sin modificacidn, según demuestra la noticia de que Pretoria eat.4 
financiando un misil de crucero lanzado desde el mar0 creacibn de Israel, el a-L..,-- -- 
uaorae4 LIII que Según se cree puede compararse ai sistema Zomahawk de los 
Estados Unidos JJQ/. En la segunda parte del presente informe ae recoge más 
información sobre la colaboración militar entre Sudáfrica e Israel. 
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105. El interés de Sudfrica en el mencionaa misil lanzado aesae el mar 
certifica la hipótesis de que Sudáfrica tiene intención de equipar a su marina 
ae guerra con el submarino alemán tipo 209 n/. Se recordará que AFMSCOR 
hizo lo posible por obtener los planos de este submarino y que de hecho 
recibió microfilmes Be los planos, facilitados por a0s empresas con seae en 
Alemania, desde 1984 hasta 1987 por lo menos u/. Según se informa, Israel, 
que mantiene relaciones con Sudáfrica, recibe financiación alemana para la 
construcción ae 808 ae los submarinos U-209 3&$/. Según una publicación ae 
temas navales, radicada en los Estados Unidos m/, también Taiván. Provincia 
ae China, tiene una opción de compra Be cuatro submarinos por lo menos. Esta 
participación podría beneficiar asimismo a Sudáfrica, ya que han estado 
mejoranao rápidamente las relaciones desde que Taiwán, Provincia de China, 
concedió su primer créaito comercial a Sudfrica, por valor ae 150 millones ae 
ren& en enero ae 1991, y especialmente si se tiene en cuenta que Taiwán, 
Provincia ae China, no es Estaao Miembro de las Naciones Unidas y, por 
consiguiente, no está vinculado por el embargo obligatorio de armas ae 1977. 

106. A partir de 1989, se han ido estableciendo gradualmente vínculos entre 
* Sudáfrica y los países de Europa central y oriental. En ese contexto, se 

informa que la Fuerea Ahrea Sudafricana (SAAF) compró a Checoslovaquia dos 
aviones turbohélice LET 410 m/. Po: su parte, Polonia sirvió unos 
15 aviones Flamingo II y III a clientes sudafricanOs no identificados m/. 
En septiembre de 1991, el Gobierno ae Uganaa anunció que se habían pasado ae 
contrabanao a los milicianos croatas ae Yugoslavia unas 19 toneladas ae 
armamentos y munición ae Sudáfrica. Las fuerzas federales ae Yugoslavia se 
incautaron de un avión de carga de Uganda Airways que transportaba una partida 
de fusiles, balas y granadas que se cree fueron adquiridas del "bsntustán 
independiente*' Be Bophuthatswana o en algún otros lugar de Sudáfrica. ARUSCO 
negó su implicación aunque no quiso confirmar ni aenegar que las armas fueran 
ae origen sudafricano; el Ministro ae Relaciones Exteriores manifestó que 
Pretoria no había autorisado la transferencia u/. 

107. Una estrategia utilizada por ARMSCOB para burlar el embargo obligatorio 
de armas es la importación ae mercancías ae "doble USO", es decir, equipo o 
material civil que pueae adaptarse para fines militares. Un ejemplo es el 
contrato con dos empresas basadas en los Países Bajos, Philips y Data Systems, 
para modernizar la rea Ge telecomunicaciones Ue la armada suclafricana en 
Durban a/. Aunque expidió las licenciae de importad&, el Gobierno de los 
Países Bajos niega haber infringido el embargo, con el argumento de que las 
mercancías exportadas eran ae carácter aivil, pese a que el destinatario 
evidentemente T lo era u/. 

108. La "aona 1ndefin1&” tle las importaciones de doble uso que más beneficia 
a Sudáfrica es la ae los aviones y la tecnología aeronáutica. En ese sector 
más avanaaao está particularmente difuminada la afeh2ión entre aplicaciones 
civiles y aplicaciones militares: por ejemplo, los aviones ligeros, que en 
principio son para uso privado , se utiliaan coa frecuencia en las fueraas 

dreast efectivamente, se informó en enero ae 1991 gue los fsbricantes de muy 
diferentes Estados competían para proporcionar a Sudáfrica aviones ae 
turbohdlice para entrenamiento por valor de 100 millones be d¿lareS ã2p/. 
Otro informe, ae agosto ae 1991, desmentido edrgicamente por las dOS fueroas 
mA.PIm I~Cnrnr~arr ______ -----rlnr, tfirmah uj 18 Fwrsó Aéreo SüúófPtwnó habíá obtenido 
siete aviones suisos Pilatus PC-7 por intermedio ael "bantu6tán independiente" 
de Bophuthatswana ,&&&/. 
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109. Otro problema que presenta la aplicación del embargo se refiere a la 
situación jurídica de las armas de fuego personales, como las pistolas y los 
rifles de caza. Se informa que desde 1987 tres empresas de los Estados Unidos, 
cuyos nombres se han hecho públicos, enviaron no menos de 50 toneladas de 
rifles y munición a Cape Town en routg para Namibia y Botswana m/. Según la 
prensa sudafricana, el Departamento de Comercio de los Estados Unidos ha 
iniciado una investigación sobre la participación de empresas norteamericanas 
en ese asunto. 

110. Los casos de colaboración confirmada o sospechada en la esfera militar 
entre Sudáfrica y gobiernos o empresas extranjeros ponen de manifiesto la 
determinación de Pretoria de participar en el comercio de armamentos y los 
defectos del embargo de armas impuesto por las Naciones Unidas, como 
consecuencia de los fallos de su aplicación legislativa por los Estados 
Miembros. 

E. 

111. La evolución favorable de la situación en 1990 y 1991 siguió generando la 
esperanxa de que se lograsen nuevos progresos en cuanto al arreglo de todos 
10s conflicto5 políticos de la región. Mientras Namibia iniciaba su vida 
independiente, en Angola y Moaambique se producían acontecimientos alentadores 
como la adopción de varias reformas por los Gobiernos de esos paises en los 
Últimos meses de 1990 y un grado de acercamiento entre las partes en los 
conflictos. No obstante, el proceso de pas ha cobrado impulso en Angola en 
los Últimos meses, pero en Mozsmbique parece haberse estancado debido a nuevas 
luchas y antagonismo. 

112. La aprobación de la nueva Constitución de Mossmbique en noviembre de 1990 
biso pensar que se podría negociar la cesación del fuego después de años de 
una guerra civil devastadora en la que la vecina Sudáfrica desempeñaba un 
importante papel. En la nueva Constitución figuran disposiciones re1ativas.a 
elecciones y un sistema de varios partidob, 
judicial independiente. 

libertad de prensa y un poder 
Se prometen elecciones presidenciales y legislativas 

nacionales en 1991 Ó 1992, a condición de que se cumpla la cesación del fuego 
general. El lo de diciembre de 1990, el Gobierno de Mozambique y la 
Resistkia Nacional de Mogambique (BBNAMG) firmaron en Roma un acuerdo sobre 
la primera etapa de la cesación del fuego. No obstante, el proceso de 
negociación se vio gravemente comprometido ante las repetidas violaciones por 
la BBNAUO de la cesación parcial del fuego, confirmadas por la comisión 
internacional de verificación eetablecida para vigilar el cumplimiento del 
acuerdo -1, y la negativa de la BBNAMO a aceptar la solución de transacción 
propuesta por los mediadores internacionales, según la cual la RENAMO 
reconocería la legitimidad del Gobierno de Morambique y obtendría un "estatuto 
político especial" respecto de los demás partidos. Sin embargo, en octubre 
de 1991, la RBNAMO reconoció definitivamente la autoridad del Gobierno y 
anunció que estaba dispuesta a participar en el proceso político conducente a 
las elecciones entre varios partidos. En ese contexto, la comuniaad Buropea 
acogió con aqrado el acuerdo alcansado e biso un llamamiento urgente a las dos 
partea. “en particular a la RENAMO", para que pusiesen fin al conflicto y 
cY;i-"-itiõras PC 'cc ma.tcc uw Aa rarrrr4 14 nrtír *nn4*mnl " &~c+a'jz^+óx 12A/- --w"..w--"""-"- .."--"-"e 1 -- - 
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113. El Gobierno de Mozambique atribuye le intransigencia de la RENAMO al 
apoyo continuo que recibe cle Sudáfrica. Tal acusación, rechaaada 
constantemente por las autoridades sudafr?canas, se funaa en parte en que a0s 
mosambiqueños, que sostienen que fueron obligados a prestar servicios en la 
Fuerza de Defensa de Sudáfrica a lo largo del decenio de 1950, han afirmado 
que las "Fuereas Especiales" de Sudáfrica, y sobre todo el V Regimiento de 
Reconocimient0. prestaban apoyo logístico a la RENAMO m/. 

114. Rn Angola, el Gobierno se comprometió en noviembre de 1990 a promulgar un 
conjunto ae disposiciones constitucionales y legislativas que establecieran en 
el país un nuevo sistema ae varios partidos. Tras diversas conversaciones 
celebradas en Lisboa en 1990 y 1991 entre el Gobierno de Angola y la Uniao 
Nacional para a Indep6naencia Total ae Angola (UNITA), el 31 de mayo de 1991 
las 80s partes firmaron un acuerdo ae pas. El acuerdo se basa en un plan 
propuesto conjuntamente por los Estados unidos, la Unión Soviética y Portugal, 
segán el cual entraría en efecto la cesación ael fuego bajo vigilancia 
internacional y el período ae transición ae 18 meses conduciría a las 
elecciones entre varios partidos en octubre y noviembre de 1992. Durante el 
peri080 ae transición, la "comisión política y militar mixta", integrada por 
igual número de representantes del Gobierno y la UNITA, con la participación 
en caliaaa de observadores de Portugal, los Estaaos uniaos, la Unión Soviética 
y las Naciones Unidas, "se ocupará ae toa0 el proceso conducente a la cesación 
ael fuego, las elecciones. la estabiliaadl y la seguriaaa interna" y vigilará 
la creada a0 un ejército nacional único m/. Si bien las dos partes se han 
acusa80 mutuamente de violar el acuerao de paz y retrasar la puesta en 
libertad ae los prisioneros políticos, desde junio ae 1991 la normalización ae 
la viaa política en Angola ha adelantado constantemente. 

115. Antes ae que se firmara el acuerdo ae pas , el Gobierno de Angola hizo 
afirmaciones repetidas sobre la continua asistencia que prestaba Sudáfrica a 
la UNITA. Con arreglo a 10 dispuesto en el acuerdo firma80 en 1988, que se 
tradujo en la aplicación ae la resolución 435 (1975) del Consejo ae seguriaaa 
sobre la independencia ae Namibia, Su8áfrica se comprometió a poner fin a todo 
su apoyo militar a las fueraas d9 la UNITA. No obstante, en una reunión de la 
Comisión Conjunta encargada Be vigilar el cumplimiento ael acuerdo, celebrada 
en Cape Town en enao de 1991, la delegación Be Angola acusó a Suaáfrica ae 
haber enviado toneladas Be armas y otros suministros a la UNITA a través de 
países vecinos AZU. 

116. Durante 82 periodo en examen , se celebraron varias reuniones entre 
representantes de NamU+a y Sudáfrica para examinar la cuestión de Walvis Bay 
y las islas situadas frente a la costa, así como la cuestión ae la frontera 
entre 16s dos países en el río Orange. De resultas ae las reuniones, se creó 
une comisión thnica mixta que había de prestar asesoramiento sobre las 
funciones y estructura a6 la a&ninistración mixta que se establecería en 
Walvie Bay, hasta que se resolviera la cuestión ya/. Sin embargo, el 
Ministro de Relaciones Exteriores Roelof Sotha había señalado anteriormente 
que ab10 se podrían considerar las enmiendas a la constitución ae Suaáfrica. 
inclusive toda decisión sobre el futuro ae Walvis Bay, cuando se examinasen 
los asuntos constitucionalea, y no antes m/. 
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IV. PRESION Y ASISTENCIA IRTERNACIONALRS 

A. G eneralidadea 

117. Como lo recomendó el Comité Especial a principios de 1991, la comunidad 
internacional parece haber seguido un criterio doble respecto del proceso 
sudafricano2 reconoce la necesidad tanto de seguir ejerciendo cierto grado de 
presión en el régimen como de proporcionar asistencia a las fuerzas 
democráticas y las víctimas del Bvartheid en Sudáfrica. No obstante, hay una 
tendencia cada vez mayor a relajar las medidas restrictivas impuestas a 
Sudáfrica. habida cuenta de los progresos que se perciben en la erradicación 
del e. Al parecer. se suele supervalorar la evolución favorable de la 
situación y a subestimar la gravedad de 108 problemas pendientes. Sin 
embargo. 8e han adoptado al mismo tiempo medida8 regionales y nacionales para 
prestar asistencia a las fuersas democráticas y las victimas del Rpartheid. 

116. En ese contexto. algunos funcionario8 sudafricano8 lograron visitar 
diversos países en diferente8 parte8 del mundo e iniciaron con determinación 
una serie de contactos con algunos Estados Miembros para promover las 
relaciones comerciales y diplomáticas. Por su parte. los movimiento8 de 
liberación nacional y otras fuersas democrática8 de Sudáfrica redoblaron sus 
esfueraos para fomentar que los Estados Miembro8 y otras organisaciones 
internacionales vincularan la presión ejercida en Sudáfrica con los adelantos 
que se observaran en el proceso hacia las negociaciones. Por consiguiente, ae 
está alcansando un con8enso acerca de la necesidad de levantar las sanciones 
por etapas de acuerdo con los progreso8 concretos que se alcancen respecto de 
las negociaciones sustantiva8 sobre la nueva constitución. El Commonwealth, 
entre otros, respondió positivamente a la necesidad de contar con ese consenso 
en su más reciente reunión, celebrada en octubre de 1991. Al respecto, cabe 
señalar que las fuerzas democráticas de Sudáfrica se han dedicado con ahinco a 
formular un programa para el levantamiento escalonado de las sanciones y que 
su posición ha influido en el debate de la comunfdaa internacional aobre esta 
cuestión. 

119. Lo8 movimientos de lucha contra el BBartheid y otras organiaaciones 
análogas han comprendido claramente la necesidad de que siga aplicándose ese 
criterio doble respecto de Sudáfrica y han continuado su campaña para que se 
mantenga la presión e iniciado el examen de iniciativas para ayudar en forma 
efectiva el proceso actual y el futuro de una Sudáfrica democrática. 

8. wptmu 

120. En su reeolución 451176 A titula8a "Bsfuer8os internacionales por 
erradicar el Boartheid", que fue aprobada sin que 88 sometiera a votación, la 
Asamblea General reiteró las disposiciones de la Declaración (véase la 
sección I ael presente informe) y la necesidad de aplicarla8 plena e 
inmediatamente (véase A1AC.1151L.675). 

121. En BU resolución 441244, de 17 tle septiembre de ,1990, la Asamblea General 
tomó nota del informe del Secretario General sobre los progreso8 logrados en 
la aplicacibn de la Declaración in/ y Add.1 a Si y pidid al Secretario 
General que siguiera de cerca 108 acontecimientos en Sudáfrica y que 
presentara un informe eobre 108 nuevos progresos alcanzados en la aplicación 
de la Declaración. Con arreglo a esa resolución , el 4 de eeptienrbre de 1991, 
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el Secretario General, presentó a la Asamblea General en la continuación de su 
cuadragésimo quinto período de sesiones, el segundo informe sobre los 
progresos logrados en la aplicación de la Declaración (A/45/1052). En las 
observaciones formuladas en el informe, el Secretario General señaló que, en 
el curso de los 12 meses transcurridos, el proceso que había de causar el fin 
del ar>erthei8 en Sudáfrica había mantenido su curso, aunque con cierta 
inestabilidad. Observando que, aunque para junio de 1991 se había anulado la 
mayor parte de las leyes fundamentales del gpartheid, tal como se había 
prometido, aún persistían muchas de las actitudes y prácticas concomitantes, 
como subsistían por cierto las consecuencias de dichas leyes. Sin embargo, 
cabía esperar que durante los meses siguientes, tras el resultado de varias 
iniciativas recientes, se adoptasen medidas para lograr un acuerdo respecto de 
la redacción de la nueva constitución y la concertación de los acuerdos de 
transición. Por Último, dijo que la respuesta de la comunidad internacional 
tenía que estar minuciosamente armonisada con ese complejo y delicado 
proceso. Al respecto. consideraba que sería necesario aplicar en forma 
conveniente los elementos de fomento, presión y asistencia teniendo presente 
que el objetivo último era el establecimiento de una democracia no racista en 
Sudáfrica. 

122. $1 13 de septiembre de 1991. en la continuación de su cuadragésimo quinto 
período de sesiones. la Asamblea General examinó el segundo informe del 
Secretario General sobre los progresos logrados. El Profesor Ibrahim GYnbari, 
Presidente del Comité Especial contra el ADAID&&, que fue el 6nico orador 
sobre el tema, hiso hincapié en que el deber de la comunidad internacional era 
fomentar la rápida eliminación del f@&&h&J mediante negociaciones. 
Basándose en el informe del Secretario General, examinó y evaluó los adelantos 
alcanzados y lo que aún quedaba por hacer. Respecto del programa de acción de 
la Declaración, tomó nota de las sugerencias formuladas por el Secretario 
General, cuyos consejos esperaba que todos tuviesen muy en cuenta, pues del 
informe se desprendía que, si bien se habían logrado algunos progresos en 
los 12 meses anteriores, se distaba mucho de la consecución del objetivo 
definitivo. 

123. En la continuación de su cuadrag6simo quinto período de sesiones, la 
Asamblea General aprobó por consenso la decisión 451457 E, titulada "Políticas 
de m del Gobierno de Sudáfrica", en la que tomó nota del segundo 
informe del Secretario General sobre los progresos logrados ea la aplicación 
de la Declaración y pidió al Secretario General, entre otras cosas, que 
siguiese activamente informado de los acontecimientos en Sudáfrica y que 
presentase a la Asamblea, durante el año 1992, en la manera oportuna, un 
informe sobre.108 nuevo8 progresos realimados en la aplicación de la 
Declaración m/. 

124. Otros Órganoe p organismos de las Naciones Unidas han continuado 
examinando la evolución del proceso en Sudáfrica. En 1989 la Organisación 
Internacional del Trabajo (OIT) eetableció un grupo de expertos independientes 
encargado de seguir y controlar la aplicacibn de las sanciones y otras medidas 
contra el m en todo el mundo, y eepecialmente las formas de 
eludirlas ã;Lã/. Sl grupo ha presentado ya un estudio sobre las sanciones 
financieras y ha examinado el texto revisado de un estudio sobre la extracción 
del carbón sudafricano y el embargo de carbón. Por lo que respecta al estudio 
sobre las sanciones financieras, ei grupo estimaba que en el informe se 
confirmaba la eficacia de las sanciones financieras adoptadas contra 
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Sudáfrica. Además, el grupo está analiaando un proyecto de estudio sobre 
empleo, salarios y condiciones de trabajo en la industria minera sudafricana y 
las consecuencias de las sanciones para el empleo en esa industria. 

125. La Comisión sobre la Acción contra el Auartheia de la Conferencia 
Internacional del Trabajo y el Comité sobre Discriminación del Consejo Be 
ABministraciÓn de la OIT también han seguido manteniendo en examen la 
situación de Sudáfrica. En ese sentido, en su 18a. reunión, celebrada en 
junio Be 1991, la Conferencia Internacional del Trabajo, basán8ose en el 
informe de la Comisión sobre la Acción contra el ADartheiQ, tomó nota con 
satisfacción de que se había aprobado la Ley revisada sobre relaciones de 
trabajo, aunque pidió a toaos sus miembros que ejercieran un mkximo de presión 
en el Gobierno de Sudáfrica para garantizar que la legislación del trabajo en 
Sudáfrica cumpliera plenamente las normas establecidas por la OIT, como 
mínimo JJ&/. Asimismo, observó que, como cuestión de principio, la 
legislación debía abarcar plenamente a los trabajadores agrícolas, los 
emplea808 doméstico8 y los trabajadores Bel sector público y que debía 
exteMerse a los territorios patrios. La Conferencia pidió a los gobiernos 
que mantuviesen todas las medidas vigentes , en particular las sanciones 
financieras, que habian resultado sumamente eficaces, y piBiÓ también a los 
gobiernos que utilizaran mecanismos concretos para determinar el origen exacto 
del carbón. Pidib asimismo a los gobiernos que indicaran su disposición a 
prestar asistencia a Budáfrica, aunque Únicamente cuanUo se hubiese eliminado 
totalmente el ADartheu y se hubiesen satisfecho las normas internacionales de 
con8ucta. Además, la Conferencia instó al Director General de la OIT a que 
respondiese con eficacia y rapidez a las solicitudes ae.cooperación técnica y 
asistencia recibidas de las organizaciones democráticas de trabajadores 
sudafricanos. Biso hincapié en que tal asistencia no debía constituir en 
forma alguna una violación de las política8 actuales de la OIT relativas a 
Sudáfrica. 

126. La Comisión de Empresas Trananacionalea ha mantenido en examen las 
activitides de las empresas transnacionalee en Sudáfrica. Con arreglo a las 
decisiones adoptadas por la Comisión y en respuesta a una solicitud concreta 
del ANC, el Centro sobre las Empresas Tranenacionales ha iniciado un proyecto 
para ayudar al AW. a formular un código ae inversiones y  otras opciones 
normativas sobre el papel de las empresas tranenacionalee en Sudáfrica después 
fle la eliminación del aoartheia. 

127. Desde que se aprobó la Declaración, el Centro contra el m, en eu 
carácter ae centro ae coorainación y promotor de la campaña internacional 
contra el ethei& ha amplia80 eu ámbito de acción con el aumento de sus 
activkadee deetinaaae a fomentar el fin pacífico del conflicto en Sudáfrica. 
El Centro sigue realisanao extensas investigaciones sobre todos loe aspectos 
socioeconómicos y políticos de la eocie& sudafricana, así como sobre la 
evolucidn de 8808 sectores. Con tal fin, mantiene exteneoe contactos con 
instituciones y organisacionee no gubernamentales y con particulares dentro y 
fuera de SudBfrice que 88 aeaican intensamente a fomentar loe cambio8 que ee 
ee& llevando a cabo. El Centro tambikín presta servicios a varios órganos 
ietergubern8mentalee. En su Calidad de centro de coordinación designado por 
el sistema ae lae Uacionee uniaae para loe asuntos relativos a Sudáfrica y, 
m-.. m--a-* - ..---*.."llr AC,,VC a 1- ,- l---h?-- W"Y arrFaJ*v 8 lee a:ópoóicioaee ee lo .c)oYIY"LY- I"VL." m "W -Y -unIy-va 
General, el Centro celebrb con8ul.ta8, el lo p el 2 de octubre de 1991 con los 
centros de coordinación designados ae aeterminadoe organismo8 y oficinas d8 
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1% Naciones Unidas que tienen programas o actividades previstas en relacf.Ón 
con Sudáfrica, a fin de que se comenzara un proceso de intercambios periódicos 
de información para examinar los mecanismos más apropiados de coordinación en 
todo el sistema sobre esta cuestión e iniciar los preparativos deel seminario 
que 55 celebrará a principios de 1992. Bajo los auspicios del Comitá 
Especial, el samiaario se centrará en la función que podria desempeñur el 
sistema de las baciones Unidas para ayudar a resolver las profundas 
desigualdades socioecodmicas en Sudiifrica durante eP periodo de transición y 
una ves que Sudáfrica se haya convertido en una sociedad unida, democrática y 
no raoista. 

C. Organizaciones interaubernaraentaleq 

128. Un tkminos qenera.:es, las organizaciones intergubernamentales acogieron 
las iniciativas favorables adoptadas por las autoridades con miras a eliminar 
el eaartheig, en particular la derogación de las principales leyes 
relacionadas con el aoartheid . , pero tambien tomaron nota de las deficiencias 
de tales mediaa:j y expresaron su preocupación ante la violencia que prevalecía 
en el país. 

129. Sn es6 proceso, un elemento importante fue la aprobación de la 
Declaración de Abuja sobre Sudáfrica por la Asamblea de Jefes de Estado y de 
Gobierno de la Organización de la Unidad Africana (OUA) en su 27O periodo 
ordinario de sesiones, celebrado en Abuja del 3 a 5 de junio de 1991 m/. 
La Assmbleo de Jefes de Estado reconoció que bsbian tenido lugar en Sudáfrica 
algunos acontecimientos positivos, pero que no se habian cumplido cabalmente 
los requisitos establecidos en las declaraciooss de Harare y de las Naciones 
Unidas y en las Minutas de Groote Schuur p PreV.:a.:ia. Por lo tanto, aadaa las 
circunstancias, debían seguir aplic&naose todas las sanciones. Una medida 
ix<.-rtanta fue que la Asamblea encomendase al Preside ?e en ejercicio de 
la OVA que, ea el marco apropiado, siguiese vigilan81 : eraminando la 
aituacihn en Yildáfrica, teniendo en cuenta las medidab concretas adoptadas por 
SudAfrica pare eliminar todos los obstáculos a un proceso de auténticas 
negociaciones, asi como para poner fin de inmeaiato a la violencia actual. 
Adem&e, en caso de que el Gobierno de Sudafrica adoptase medidas conducente.? a 
un %amhio positivo, profundo e irreversible'8 hacia la abolición del 
m, la Asamblea se comprometía a examinar la cuestión de las sanciones 
con miras a volver a admitir a Sudáfrica en la comunidad internacional. El 
Comit6 ab hoc. sobre el Africa meridional de Jefes de Estado y de Gobierno de 
la OUA reconoció en Abuja, el i9 de julio de 1991, que "han ocurrido 
acontecimientos importantes** en Sudáfrica y expresó beneplácito por la 
abrogación de la legislación sobre el e. pero destacó que "la base 
fundamental del êpart eid la constitución no democr&ica, sigue en pie" 
W45/1052, pbtr. 138f;. ' 

130. Asimismo, el 29 de junio de 1991, el Consejo Europeo formuló una 
Declaración sobre Sudáfrica (A/46/267, anexo) en la que acogió con beneplácito 
los progresos importantes realisados hacia la abolición completa e 
irreversible del ~p&rtheid*', pero observó que todavía-quedaban obst8culos a 
las negociaciones aobre ia nueva constitucién. -..L----*- -._ -- ________ Ii- Pe~LeEuucw uu yrooïupeïsvu por 
la violencia en Sudáfrica, pidió al Gobierno de Sudáfrica que "no escatime 
esfuerzo algano para mantener la loy y el orden público". Asimismo, instó a 
todas las partes a que aunasen esfueraoe para resolver todas las cuestiones 
pendientes, a fin de que las negociaciones entre toda5 las fuerzas politicas 



se iniciaran a la brevedad. La Comunidad Europea ya había decidido levantar 
las sanciones, si bien esa decisión permanece bloqueada por las medidas 
adoptadas en el Parlamento de Dinamarca m/. El 22 de agosto de 1991, la 
Comunidad también acogió el acuerdo alcanzado entre el Gobierno de Sudáfrica y 
la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
(OACNUR). 

131. El 16 de septiembre de 1991, la Comunidad Europea acogió con beneplácito 
la firma del Acuerdo Nacional de Paz y exhortó a todas lar partes a que 
apoyasen los principios en el establecidos y garantizasen su aplicación a 
todos los niveles (A/46/492, anexo). El 3 de octubre de 1991 se formuló una 
nueva declaración (A/46/562. anexo) en la que se señalaba la preocupación de 
la Comunidad, expresada "reiteradamente" en el pasado, de que todavía quedasen 
cuestiones urgentes por solucionar, 
políticos". 

incluida "la detención de presos 
Observando su preocupación con respecto a que no se hubiese 

encontrado aún solución alguna al problema que planteaba ;a detención de 
presos políticos en los llamados territorios patrios independientes, la 
Comunidad y sus Estados miembros insistieron "en que todos los presos 
políticos sean liberados sin dilación". Anteriormente, el 16 de julio 
de 1991, los dirigentes del Grupo de los Siete habían acogido la evolución 
favorable en Sudáfrica y expresado la esperanza de que se iniciaran cuanto 
entes las negociaciones relativas a una nueva constitución y que se controlara 
la violencia. 

132. En septiembre de 1991, en la Reunión celebrada en Nueva Delhi, el Comité 
de Ministros de Relaciones Exteriores del Commonwealth sobre el Africa 
Meridional, constituido por los Ministros de Australia, el Canadá, Guyana, la 
India, Malasia, Nigeria, la República Unida de Tanzania, Zambia y Zimbabwe, 
observó que desde su Última reunión, celebrada en Londres en febrero 
de 1991 J&&/, h&ía habido progresos importantes 6n Sudáfrica. El Comité 
acogió con beneplácito esos acontecimientos que representaban **un importante 
adelanto más hacia las negociaciones", pero expresó su plena conciencia de las 
dificultades que seguían obstaculizando Ics progresos. Observó que la 
violencia había surgido como una grave amenaza al proceso da negociación e 
instó a las autoridades sudafricanas a que garantizara la estricta 
imparcialidad de las fuerzas de seguridad y ejercieran pleno control sobre 
elementos de la extrema derecha. El Comité acogió con beneplácito el Acuerdo 
Uacional de Paz, que consideraba "el intento más amplio hasta el momentoO* da 
hacer frente a la violencia. y destacó la importancia de lograr que el Acuerdo 
se cumpliese en la práctica en los meses venideros. 
que, tras la aprobación del Acuerdo. 

Expresó la esperanza de 
SS celebrara una conferencia de todas las 

partas que sirviera para preparar las negociaciones constitucionales. 

133. El Comité observó que la información revelada recientemente acerca de la 
financiación gubernamental secreta del Partido de la Libertad Inkatha y otras 
organiaaciones había hecho perder la confianza en la tuena fe del Gobierno y, 
ea coasacuancia, "el Gobierno no podía ser a la vez juea y parte". Pidió que 
ee establecieran loa mecanismos apropiados de transición, incluido un gobierno 
provisional, que permitiese a todas las partes participar en las negociaciones 
de forma plena y efectiva. Recordando el acuerdo que se había logrado sobre 
un *criterio programado de geetión" que %incuiase toda moãificación en la 
aplicación de las sanciones a medidas efectivas y prácticas para poner fin al 
ElaarthgiB, el Comité recomendó que los gobiernos mantuviesen el embargo de 
armas hasta que se hubiese establecido firmemente un nuevo gobierno después de 
la eliminación del wtheid, que tuviese control y responsabilidad 
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democrática plena" -1. Respecto Be las sanciones económicas, y en 
particular las aancionea financieras. el Comité estuvo de acuerdo en 
recomedar a la siguiente Reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth. que 
había de celebrarse en Harare, que: 

al Sólo se debían levantar las sanciones financieras, incluidos los 
préstamos ae institucioties finaucieras internacionales como el Fondo Monetario 
Internacional (PM) "cuando se lograse un acuerdo sobre el texto de una nueva 
constitución democrática”. a menos que en la conferencia propuesta ae todas 
las partes se llegase a un acuerdo sobre alguna recomendación en sentido 
contrario3 

b) Se levantasen las demás sanciones económicas. incluidas las medidas 
sobre el comercio y las inversiones, cuerdo "se hubiese logrado un acuerdo 
sobre los mecanismos apropiados de transición que incluyese a toda8 las partes 
en las negociaciones, de forma plena y efectiva". 

134. En lo tocante a las sanciones específicas, el Comité recomendó a la 
Reunión de Jefes de Gobierno del Commonwealth que , a la luz de los importantes 
progreeos alcansados en cuanto a la eliminación ae lOG obstáculos a las 
negociaciones, entre otras cosas , se levantaran las siguientes sancionesr 
restricciones consulares y de visado, boicoteos culturales y científicos, 
restricciones a la promoción del turismo y proscripción de vuelos aéreos 
directos. También decidió que toda reanudación de vuelos airsctos se hiciera 
a condición de que la South Africen Airways y otras líneas aéreas sudafricanas 
iniciarau progremas apropiados de medidas destinadas a contrarrestar la 
discriminación. Respecto del boicoteo deportivo. el Comité convino en que 
éste debía seguirse levantando en función del programa decidido en Londres y 
en consulta con las fuerzas democráticas de lucha contra el @arthei& 

135. Rn la Reunión de Jefes & Gobierno del Commonwealth, celebrada en Rarare 
del 16 al 22 de octubre de 1991, se apoyó el "criterio progremado de gestión" 
que vinculaba todo cambio en la aplicación de las sanciones a la adopción de 
medidas eficacee p prácticas para eliminar el e m/. No obstente, la 
Reunión impuso una ContUciÓn a ese criterio, vale decir, que podrían 
leventarae la8 canciones financieras 8i el futuro gobierno provisional 
foí-mulaba una recomendación en ese sentido. Se pidió al Secretario General 
del rommonweelth que visitara Sudáfrica e informare al respecto al 
COL 9nnwealtb. Por lo que conc.":xne a los encuentros deportivos con Sudáfrica, 
la Reunión decidió que se debía levantar las restricciones relativas a 
determinedos deportes según criterio8 concretos (dase secc. 0 fsfEa). 

136. La deunión también adoptó decisiones importantes sobre el desarrollo de 
loe recursos humanos para Budáfrica una ves eliminado el aoerthgid. En ese 
contexto, acogió complacida el informe del grupo ae expertos sobre el 
deserrallo de loe recurso8 humanos para la Budáfrica posterior al m, 
v. Convino en ayudar a atender la8 necesJ.wlee en materia de 
deearrollo~de los recuraos para la Sudáfrica posterior al rrr>atthei8, en los 
phaoe bilateral y multilateral, por ejemplo mediante un Progrnma voluntario 
multilateral del Commonwealth pera el desarrollo Be loe recursos humanos en 
Sudfriaa. 88 preveis que se apoyara la capacitacibn y colocación en empleos 
0~ &dáfrlaae y que 89 aontinua8e la caPacitación y colocación en empleos 
fuera be 8utWrbca. Además, la Reunión reconocib el papel cada ve8 más 
imPortante que correspon&ía a la red de organizaciones no gubernamentales del 
Comm~sw%alth, tkilàs for South Africa, en cuento a la aplicación de las 

-42- 



recomendaciones del grupo de expertos. En talea recomendaciones se pedia que 

se incrementaran los programas bilaterales del Commonwealtb y otros programas 
en esa esfera y  que el Secretario General del Commonwealtb señalara a la 
atención ae la comunidad internacional el informe del grupo de expertos y  
analizara le poeibilfaaa de convocar, en colaboración con las Naciones Unidas. 
una conferencia internacional de donantes. El Gobierno de Gran Bretaña 
manifestó que estaba ae acuerdo con que se levantaran las %anciones 
específicas** y se mantuviese el embargo de armas. pero rechazó las 
recomendaciones del Comité sobre el calendario para el levantamiento de las 
sanciones eaonómices y financieras. 

131. La tendencia de los gobiernos a relajar la presión sobre Sudáfrica parece 
haber cobrado fuerza. En julio de 1991, el Presidente de los Estados unid08 

firmó una orden ejecutiva por la que se puso fin a las sanciones contra 
Sudáfrica sobre la base de la creencia de que las autOridade sudafricanas 
habían Ot8mpua0 las cinco condiciones establecidas en la Ley Amplia contra el 
Avartbeia de 1966. Se mantuvieron las sanciones locales y estatales, además 
de la prohibición al envío de armsmentos y al apoyo en forma de préstamos del 
Fondo Monetorfo Internacional a Sudáfrica X+&/. Desde entonces, otros Estados 
Miembros han seguido este ejemplo sobre la base de que los acontecimientos que 
se han producido en Sudáfrica permiten el establecimiento de relaciones 
diplomáticas, comerciales y aéreas 0 el levantamiento ae algunas ae las 
medidas restrictivas. Como consecuencia de esto, se han abierto nuevos 
mercados para Sudáfrica en los paises de Europa central y oriental y en Asia, 
pero especialmente en Africa. Además, el aislamiento diplomático ae Sudáfrica 
se ha reducido de manera considerable por la deCiSión de muchos Estados 
miembros ae establecer relaciones diplomáticas oficiales con Pretoria (véanse 
párre. 79 y 00 -1. La actitud general de la mayoría de loa gobiernas es 
que las sancionen han desempeñado una función importante en alentar el cambio 
en Sudáfrica y que su levantamiento progresivo debe depe.&er ae los progresos 
que ae consigan en las negociaciones sobre una nueva constitución. 

E. 

138. Como 88 manifestó en el informe provisional a0i Comité Especial 
(A/?u%115/L.675), las organizaciones no gubernamentales y otras otganisacioaea 
han procurado seguir la tendencia general en cuanto a las raucionee y al mismo 

tiempo han prestado apoyo a la oposición contra el wthei4 en Sud8frica y 
supervisado la situación política Be 880 paia , en particular en cuanto a 
represión. 

139. En una conferencia especial que tuvo lugar en julio ae 1991, el 
Movimiento Brithico contra el m evaluó su función en el proceso ae 
cambio ae Sudáfrica. De acuerdo con esa evaluación, decidió que, dad0 que el 
proceso tIe pas en Sudáfrica toaaváa era incierto , convenia mantener la preeión 
sobre el régimen para avanzar en las negociaciones sobre una nueva * 
constitución. En consecuencia, el Movimiento centraría su campaña, entre 
otras cosas, en la liberacián Ae te&s Is: preecr --q2A'--- yvc~r~c~o y ió Zõtiraóa de 
todos los obet&?ulos a las negociaciones; un "voto a favor de la democracia en 
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Sudáfrica" encaminado a garantizar el apoyo púJAico a unas elecciones de 
"una persona-un voto" sobre un gobierno Único no racial8 el mantenimiento de 
las sanciones y otras medidas, y la coordinación del apoyo político y material 
al ARC à;cL/. 

149. El Movimiento volvió a movilizar a la opinión pública del Reino Unido con 
respecto a Sudáfrica tras "las revelaciones . . . sobre la participación de las 
fuerzas de seguridad sudafricanas en la financiación encubierta de Inkatha y 
el fomento de la llamada 'violencia de negros contra negrosgO*. El Movimiento 
pidió una reunión urgente con el Ministro de Relaciones Exteriores británico 
"para presionar a favor de la causa de que se lleve a cabo una reevaluación 
total y general de la política británica con respecto a Sudáfrica" m/. 

141. Rn los Estados Unidos, tras el levantamiento de las sanciones a 
Sudáfrica, las principales organizaciones contra el anartheid m/ criticaron 
la decisión del Gobierno de los Estados Unidos por considerarla prematura y en 
violación del "espíritu y la letra" de la Ley Amplia contra el Anartheid 
de 1988, en particular por lo que se refiere a los presos políticos. 
Observando que el levantamiento de las sanciones en esta coyuntura causaría 
graves retrocesos en el proceso de cambio en Sudáfrica, anunciaron que 
seguirían presionando para que se mantuvieran las medidas estatales y locales 
contra Pretoria hasta que el proceso hacia una sudéfrica democrática fuera 
irreversible. A este respecto, un estudio reciente del Investor 
Responsibility Research Center de Washington llegó a la conclusión de que se 
estaba demostrando que las leyes estatales y locales suponían un obstáculo 
importante para la reimplantación de empresas de los Estados Unidos en 
Sudáfrica. Varios organismos estatales y locales ya han manifestado su 
desacuerdo con la decisión del Presidente de los Estados Unidos y han decidido 
mantener las leyes hasta que se haga evidente que en Sudáfrica siguen 
introduciéndose reformas. Con la excepción del Estado de Oregón, siguen 
vigentes las 143 leyes estatales y locales que limitan las relaciones 
comerciales y de inversión con Sudáfrica. Al 21 de agosto de 1991, 
58 jurisdicciones estatales y locales ponen limitaciones a los contratos con 
empresas que llevan a cabe negocios en Sudáfrica m/. 

142. De acuerdo con su posición con respecto a las sanciones, los movimientos 
y otras organizaciones contra el e del mundo se opusieron a la 
reciente iniciativa del régimen su&africano de obtener fondos en mercados 
internacionales w. En octubre de 1991, los zzwimientos contra el e 
organizaron protestas contra los bancos que participaron en la financiación de 
emisiones de bonos públicos dado que, a su juicio, la medida de los bancos iba 
en contra de las politicas de las Daciones Unidas y el Cozzzonwealth J&/. A 
este respecto, en octubre de 1991 el CblI y el Consejo Sudafricano de Iglesias 
pidieron que se mantuvieran las sanciones financieras y de otra indole hasta 
que la violencia estuviese bajo control y se hubiese llegado a un acuerdo 
sobre un gobierno provisional y una constitución democrática m/. 

143. Los movimientos y otras organizaciones contra el geartheid también 
intensificaron su czmp&a para obtener apoyo p6blico a las bmaudas hechas por 
las organizaciones contra el SDw&b& de Sudhfrica a favor del 
establecimiento de una asamblea constituyente elegida y un gobierno 
provisional. 
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144. El movimiento sindical mundial ha seguido observando los acontecimientos 
políticos y prestando asistencia de diversas maneras al movimiento laborista 
de Sudáfrica. También se han estrechado los vínculos bilaterales entre el 
movimiento sindical no racial de Sudáfrica y los sindicatos de otras partes 
del mundo. Los participantes en la Conferencia Panafricana de la 
Confederación Internacional de Organizaciones Sindicales Libres (CIOSL), que 
tuvo lugar en Gaborone en julio de 1991 -1, adoptaroo una declaración en la 
que se pidió que se mantuviera la presión sobre Sudáfrica hasta que se hubiese 
promulgado una nueva constitución. Criticaron el levantamiento de las 
sanciones. que consideraron "prematuro" y apoyaron el llamamiento de los 
sindicatos democrático5 de Sudáfrica a favor de una asamblea constituyente 
para negociar el futuro político de Sudáfrica. Además, la CIOSL y el Consejo 
Sindical del Comnonwealth manifestaron su preocupación por los procesos 
entablados a cuatro dirigentes del COSATG, incluido su Secretario General, y 
pidieron que se pusiera fin a las presiones ejercidas sobre sindicalistas en 
Sudáfrica. Según manifestó la CIOSL: 

"Debe permitirse que el movimiento sindical independiente de Sudáfrica, 
que será un colaborador social importante en una futura sociedad 
democrática y en garantizar la erradicación de las injusticias de 
decenio5 de avarthei& que realice sus actividades sin hostigamientos, de 
conformidad con las normas laborales internacionales." m/ 

F. Relaciones culturalea 

145. Durante el período que se examina, el boicoteo cultural de Sudáfrica. 
parte integrante de la campaña internacional general contra el régimen de 
gpartheiik se fundó en un planteamiento de dos objetivos: a) aislar las 
estructuras culturales del gparthea y b) prestar apoyo a las estructuras 
culturales democráticas de Sudáfrica: 

146. Numeroso5 artistas de todo el mundo siguen negándose a actuar en 
Sudáfrica y mantienen su compromiso de prestar asistencia a las estructuras 
culturales democráticas de Sudáfrica hasta que se erradique el sistema de 
m . 

147. En Sudafrica continuó el debate general y amplio eobre el futuro de la 
cultura en el periodo provisional y en el posterior al Snartheid Al mismo 
tiempo, los sudafricanos pidieron que visitaran el país quienes ge5ear(LD 
hacerlo para celebrar consultas con los movimientos de liberación nacional y 
las organizaciones pertinente5 interna5 contra el e. Bl objeto de 
estas consultas sería prestar asistencia financieta, institucional y docente 
al desarrollo de una cultura y una enseñanza alternativa general y no 
partidista en Sudáfrica. Se siguió procurando establecer un órgano cultural 
amplio y no partidista para facilitar los contactos con el mundo de la cultura 
exterior. 

148. En vista de 105 acontecimientos que habian tenido lugar en SudAfrica y 
tras haber celebrado consultas el 30 de noviembre y 51 lo de diciembre de 1996 
con los movimiento5 de liberación nacional v las estructura5 m-*+-m a* -w--m- "* 
e de SudáfrLca, ademh de con organizaclones no gubernamentales de 
Europa y América del Norte, el Comitd Especial d5cidih celebrar una reunión 
para perfeccionar y actualizar la política del boicoteo cultural y acad8mico 
de SutláfriCa en preparación para un posterior simporrio sobre la cuestión. 
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149. El simposio sobre vinculos culturales y académicos con Sudáfrica se 
celebró en Los Angeles (California) los días 11 y 12 de mayo de 1991 ?&/. 
En el simposio participaron más de 150 personas de Sudáfrica y de otras partes 
del mundo, incluidos los premios Nobel Nadine Gordimer y Wole Soyinka. Los 
participantes, entre otras cosas, reafirmaron su compromiso con la actual 
política de las Naciones Unidas de que conviene alentar determinados contactos 
culturales y académicos internacionales que tienen la intención y el efecto de 
oponerse al ar>arthefa y prestar la asistencia adecuada a las estructuras 
contra el aF>ertheid y a los sectores en situación de desventaja de la sociedad 
de Sudáfrica. como una excepción al boicoteo, de conformidad con las 
disposiciones del llamamiento de Atenas de 1988 (A/43/606-S/20184, anero). 

150. El simposio estuvo precedido por doa días de consultas oficiosas que 
proporcionaron a los representantes de las organisaciones sudafricanas la 
oportunidad de reunirse con miembros de la industria del espectáculo de los 
Estados Unidos, de hablar con ellos y de planificar conjuntamente diversos 
medios de asistencia a las estructuras culturales contra el aoartheid de 
Sudáfrica. 

151. La Reunión de Jefes de Gobierno de los Paises del Commonwealth que tuvo 
lugar en Barare decidió que debían levantarse inmediatamente las sanciones 
"del pueblo contra el pueblo" incluidos los "boicoteos culturales y 
científicos, en vista de los progresos conseguidos en superar los obstáculos a 
las negociaciones y la necesidad de prestar apoyo y ali'ento externo a las 
organisaciones democráticas contra el ar>attheid de Sudáfrica y permitir una 
interacción libre con éstas" m/. 

G. Relacionee 

152. En el período reciente tuvieron lugar importantes acontecimientos en lo 
relativo a las relaciones deportivas con Sudáfrica. El Comité Olímpico 
internacional y los dirigentes del mundo africano de loa deportes prestan 
apoyo desde hace tiempo a los esfueraos para unificar diferentes ramas 
deportivas en Sud&frice sobre una base no racial. El Comité Olímpico 
Internacional, en consulta con los responsables de los deportes africanos, 
estableció algunas condiciones para la readmisibn de Sudáfrica en los deportes' 
internacionales, a saber, la unificación de cada deporte en Sudáfrica sobre 
una base no racial y la eliminación del m. La derogación de las leyes 
de delimitación de sonas y grupos, la revisión de la Ley de inscripción de la 
población y los progresos logrados hasta ahora en la unificación de los 
deportea aobre una base no racial ae consideraron condiciones suficientes. 
Por lo tente, el 9 de julio de 1991 se anunció la reaUmieión de Sudáfrica en 
el Comité Ol&apico Internacional. 

153. A este reapect0, el Comitd Especial, apoyado por muchas organisaciones 
deportivas, oonsidieó que la Comisión contra el &~r&l& en los Deportes 
debía examinar la decisión del Comité J&/. yambi&a conviene señalar que, el 
12 Be julio de 1991, el Comit6 Especial recibib un mensaje de los 
organiradores de una reunión celebrada en Malmesburg (Sudáfriaa) en el 
que manifestaron su oposicibn a la &ecisi¿n del Comit6 Ol(mpiC0 
Internacionaí. al tiacI*c*a por su parte, el PAC üpina qii0 debe ñian~&zl':le va ..---__-_ 
contra Sudáfrica haata que haya empesado a aplicarse un8 constitución 
8em0crátioa no racial. Según el PAC, en una sociedad anormal 10s deportes no 
pueden funcionar normalmente. Los beneficiarioa de la finaliaación del 
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boicoteo en los deportes son los blancos, no las victimas del ãeartheid. A 
juicio del PAC, el levantamiento del boicoteo deportivo ayuda al régimen a 
mejorar su imagen, de modo que puede crear confusión entre las filas de 
quienes se oponen al aDartheid y perjudicar a las victimes del aDartheid u/. 

154. El Conunonwealtb también se ha ocupado de la cuestión de las relaciones en 
materia de deportes. El Gobierno del Reino Unido dirigió las actividades en 
pro del levantamiento del boicoteo a los deportes de Sudáfrica incluso antes 
de que el Comité Olimpico Internacional adoptara su decisión. En diciembre de 
1990. el Ministro de Relaciones Exteriores británico instó a que se reanudaran 
las relaciones deportivas con Sudáfrica y pidió a los Estados miembros del 
Conunonwealth, todos los cuales , como partes del Acuerdo de Gleneagles de 1977, 
se han comprometido a desalentar los contactos deportivos coa Sudáfrica, que 
reconsideraran su posición 1421. El 8 de julio de 1991, el Ministro de 
Relaciones Exteriores británico Douglas Hurd. y el Vicepresidente del ANC. 
Nel,on Mandela. acordaron que los deportes sudafricanos, ya integrados, 
volvieran a la arena deportiva internacional M/. 

155. En octubre de 1991, los Jefes de Gobierno del Commonwealth celebraron los 
considerables progresos que se habían conseguido recientemente en la evolución 
de un movimiento deportivo unificado y no racial en Sudáfrica B. Los Jefes 
de Gobierno acordaron seguir alentando esa tendencia y, cuan60 fuera 
necesario, prestarle asistencia. Sn el comunicado hicieron hincapié en la 
necesidad de que cada uno de los códigos deportivos estableciese la prestación 
de asistencia a los deportistas, hombres o mujeres, a quienes el 9Dartheid 
hubiese situado en desventaja, y se establecieron tres criterios para levantar 
las restricciones a cada deporte concretot la confirmación oficial del logro 
de la unida8 por parte de cada organización deportiva no racial representativa 
de Sudáfrica pertinente; la readmisión en el órgano rector internacional 
pertinente; y el acuerdo de la organisación deportiva no racial pertinente 
de Sudáfrica de volver a la competición internacional. También manifestaron 
que los gobiernos del Commonwealth seguirian orientándose en estos asuntos 
por el Comité Olímpico Nacional de Sudáfrica y otras organiraciones Ueportivas 
no raciales y representativas pertinentes. Al celebrar los logros del 
cricket a este respecto, manifestaron la esperanaa de que la Conferencia 
Internacional del Cricket aceptase la participación de Sudáfrica en la próxima 
Copa Mundial m/. 

156. El 29 de junio de 1991, la Comunidad Europea tomó nota con satisfacción 
a0 loe progresos logrados en la desegregación en.108 bepcrtes y  propuso que 88 
levantara la prohibición en los deportes "para cada caso concreto, cuando ae 
hayan establecido Órganos deportivos urMiCado8 y no raciales" (W46/287, 
anexo 1. 

157. Con respecto a las distintas organizaciones deportivas, se produjeron los 
siguientes acontecimientosr en julio de 1991, Sudáfrica fue readmitida en la 
Conferencia Internacional del Cricket ãga/. Se espera que 0ubáfrioa participe 
en la Copa blundial de Cricket que tendrá lugar en Australia y Nueva Selandia 
en febrero de 1992, porque parece ser que el Presidente del ANC, Ueleon 
Mandela, ha prometido la participación en ese torneo del equipo sudafricano de 
cricket J.W. También 88 ha readmitido a Sudéfrica en la FederaciAn 
Internacional de Ciclistas Aficionados w/, mientras que el Consejo Mundial 
de Boxeo envió una delegación a Sudáfrica para reevaluar el mantenimiento de 

-47- 



la probibicidn que pesaba sobre los boxeadores sudafricanos u/. Rl 22 de 
julio do 1991, la Federacidn Internacional Motociclista informó al Centro 
contra el m de que había levantado la prohibición contra Sudáfrica. 

156. Un miembro de categoría superior de la Federación Internacional de Tenis 
de Mesa declaró en Johsnnesburgo el 19 de julio de 1991 que se daría la 
bienvenida a Sudáfrica en el mundo del tenis de mesa. Conviene recordar que 
Sudáfrica siguid siendo miembro de esa Federación pero prefirió no participar 
en torneos internacionales a causa del mantenimiento del 9uartheid m/. 

159. El 19 de julio de 1991, el Congreso Nacional Olímpico y de Deportes y 
el Comité Olímpico no Racial Sudáfricano acordaron levantar las sanciones 
a los siguientes deportes, que habían unido aus filas sobre urza base no 
racial: bádminton, piragiiismo, patinaje sobre hielo, navegación, ciclismo y 
equitación u/. 

160. Sn la Asamblea General de la Asociación ee Comiths Olímpicos Nacionales 
de Africa que se celebró en El Cairo del 19 al 21 de septiembre de 1991, 
se estableció un comité de supervisión para seguir los acontecimientos 
relativos al deporte de Sudáfrica, asesorar al respecto y "garantisar el 
cumplimiento, lo antes posible, de los procesos de unidad y no discriminación 
racial de los programas de desarrollon m/. 

161. El 5 de octubre de 1991, el Congreso Nacional Olímpico y de Deportes de 
Sudáfrica y el Comité Olímpico no Racial Sudafricano acordaron recomendar que 
la nueva organiaación unida de tenis del país, Tennis South Africa, se 
afiliara al Comité Olímpico Nacional de Sudáfrica. También decidieron 
levantar la prohibición al tenis para que en noviembre de 1991 Tennis South 
Africa compitiere en el campeonato mundial de dobles y el campeonato de estilo 
libre para hombres sudafricanos. 

162. 81 23 de abril d8 1991, 81 Comité Especial publicó un nuevo número del 
registro de contactos deportivos con Sud&frica. El nhero total d8 atletas 
cuyo8 nodwes se incluyeron en el registro entre el lo de septiembre de 1950 
y 81 91 de dioiembra d8 1990 fue de 3.593, de los cuales solsmente 157 se 
bebían aííadido a lo largo d81 año 1990. En general0 el nrimero de atletas 
que psrticiparon 8n las actividades deportivas en Sudáfrica se redujo 
notablemente &W. 
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V. EXAMEN DE LA LASOR DEL COMITE ESPECIAL 

163. Tl Comité Especial siguió formulando propuestas a la Asamblea General 
para orientar su política con respecto a Sudáfrica, lo que se reflejó en las 
resoluciones aprobadas en 1990. Continuó supervisando y analiaando los 
importantes acontecimientos que teníau lugar en Sudáfrica y la respuesta de la 
comunidad internacional. En enero de 1991. el Presidente del Comité Especial 
evaluó el complejo proceso de cambio que había tenido lugar en ese país y 
bosquejó las tareas centrales del Comité, a saber; promover el proceso 
pacífico de negociaciones, por una parte prestando asistencia a los sectores 
en situación de desventaja de la sociedad de Sudáfrica y, por otra, 
qarantieando el mantenimiento por parte de la comunidad internacional de la 
presión sobre Pretoria hasta el establecimiento de una democracia no racial en 
ese país. Además, el Comité se valió de diferentes foros para alentar el 
intercambio de opiniones sobre cuestiones pertinentes para alcanaar ese 
objetivo. Durante el período que se examina, el Presidente del Comité mantuvo 
contactos estrechos con las delegaciones ante las Naciones Unidas y celebró 
consultas con éstas, teniendo presente la necesidad de mantener el consenso al 
que se llegó con respecto a Sudáfrica en el cuadragésimo quinto período de 
sesiones de la Asamblea General. 

A. Reao-1 ral 
del oroarama titulado "Política de auartheid del 

Gobierno de Sudáfrica" 

164. A lo largo de seis sesiones plenarias , en su cuadragésimo quinto período 
de sesiones, 
"Política de 

la Asamblea General examinó el tema 34 del programa titulado 
Qoartheid del Gobierno de Sudáfrica" y el 19 de diciembre de 1990 

aprobó ocho resoluciones sobre el tema (451176 A a E). La Asamblea General 
pudo mantener el consenso logrado por primera vez el año anterior al aprobar 
la resolución 451176 A sin someterla a votación. De conformidad con la 
resolución 451176 B, el 7 de junio de 1991, el Comitd Especial publicó un 
informe provisional sobre los acontecimientos que se habían producido en 
Sdfrica y la respuesta internacional a esos acontecimientos (véase cap. I 
f6UW.B). El 13 de septiembre de 1991, la Asamblea General tomó nota del 
segundo informe del Secretario General sobre la marcha de los acontecimientos 
sobre la aplicación de la Declaración (véase cap. IV, secc. 8). 

165. Al aplicar su programa sobre la base de este doble plantesmiento, a 
saber, la presión y la asistencia, el ComM Especial supervisd de cerca y 
comentó los acontecimientos que se habían producido en Sudáfrica, y organizó 
audiencias y misiones, además de algunas conferencias y reuniones. Una 
conferencia que tuvo lugar en Praga en junio de 1991, en colaboración con la 
Asociaai¿n de Parlamentarios de Europa occidental en favor de la adopción de 
medidas contra el m se concentró en la presión que tenía que ejercer 
Europa oriental sobre Sudáfricar las consultas con organiaaciones no 
gubernamentales contra el.- que tuvieron lugar en Ginebra en noviembre 
de 1991 giraron en torno a la cuestión de las presiones y de la asistencia a 
las fueraas democr&icae. 
--- s-llr-s -- 

El simposio sobre vínculos culturales y académicos 
--.-L--B- -- 1-- .---.-- -- ---- m- .--. -- \~YY OUUO*LIDOI YCI~CIW*WV t>n WI wVorcrr, vn moyu CLI) ~vuk presentó propuestas 

sobre las cambios pertinentes en la política de aislamiento cultural y 
académico de Sudáfrica (véanse párrs. 149 y 150 6pp&. Por último, en lo 
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relativo a la asistencia a las fuerzas democráticas y a los sectores en 
situación ae desventaja ae Suaáfrica, el Comité Especial, en colaboración COL 

la UNESCO y con el Comité Consultivo del programa de las Naciones Unidas de 
Enseñanaa y Capacitación para el Africa Meridional organizó una conferencia en 
París sobre las necesidades educacionales de las víctimas del auartheid wn 
Sudáfrica (véanse párrs. 174 a 185 -1. 

1. 
. 

con ec miea os uolí icos e* Sudáfria 

166. Sn al curso de su estrecha supervisión de los acontecimientos que tenían 
lugar en Sudáfrica, el Comité Especial reaccionó ante tales acontecimientos en 
varias ocasiones publicando declaraciones, organizando audiencias o celebrando 
consultas con gobiernos y activistas sudafricanos. El Comité encomió a los 
dirigentes del ANC y el PAC por sus esfuerzos por preparar la base para la 
celebración de verdaderas nwgociacionws para preparar una nueva constitución 
en Sudáfrica. A ese respecto, el Comité Especial celebró la decisión de los 
comith ejecutivos nacionales del ANC y el PAC de preparar el camino para el 
pronto establecimiento de un frente patriótico unido que diera nuevo ímpwtu al 
proceso ae crear una Sudáfrica democrática para el futuro. También felicitó a 
la destacada novelista sudafricana Nadinw gordimwr por haberle sido concedido 
en 1991 el Premio Nobel de Literatura. 

167. Dos de las principales preocupaciones durante el período que se wramina 
fueron la situación de los presos políticos en Sudáfrica y la violencia 
recurrente en el país. En mayo ae 1991. el Comité Especial manifestó su 
profunda preocupación por el deterioro de la condición físicti de los presos 
políticos sudafricanos que se habían declarado en huelga de hambre y pidió su 
liberación inmediata e incondicional. Anteriormente había manfiwstaao su 
profunda preocupación por el asesinsto del ahogado Bhwki Mlangeni y 
consideraba imperativo que se realizara una investigación independiente a este 
twspecto. Sn octubre ae 1991, el Comité Especial lamentó que siguieran 
detenidos presos políticos y que todavía no se hubiera permitido el regreso a 
Sudáfrica de millares aw exiliados. 

166. En noviembre de 1990, el Comité Especial lamentó los escasos resultados 
de la comisión de encuesta sobre las actividades de los @'batallones de la 
muerte", que había visto dificultada su labor por lo limitado be su mandato, 
En julio de 2991, el Comité Especial reiteró su preocupación por la 
incapacidad 0 falta de voluntad del régimen sudafricano de poner fin a la 
violencia. preocupaciones que Se agravaron por revelaciones sobre el uso de 
fondos ptilicos para realisñr actividades encubiertas contra el APC. Se pi8ió 
a Pretoria que tomara.&3 inmediato medidas efectivas para ponwr remedio a la 
situación, restebleciwnQo la credibilidad y la buena fe en las negociaciones 
futuras. Adetis, en mar20 y septiwmbre de 1991, el Comitd Especial manifestó 
preocupación, por las nuevas manifestaciones dw violencia en Sudáfrica, como 
consecuencia dw las cuales centenares de personas habían.resultado muertas o 
herides. El Comttd lamentó los actos injustificados de violencia que 
socavaban el proceso de paa y la COnfianza de todos los sudafricanos ea 
oualguier progrweo hacia unas negociaciones verdaderas. Alertó contra tales 
violenciae. que no solamente entorpecían ese proceso sino que creaban 
profundos resentimientos y odios qvs La Sudhfrica del futuro no se po8ia 
psrmitir. 
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169. A lo largo del periodo que se examina, el Comité Especial celebró las 
medidas positivas tomaf3as por las autoridades sudafricanas para crear un 
ambiente adecuado para la negociación, por ejemplo la derogación ae las leyes 
de delimitación de grupos y  zonas y las disposiciones de la ley ae inscripción 
Be la población. El acuerdo firmado entre el ACNDR y Pretoria sobre la 
repatriación voluntaria ae refugiados y exiliados políticos suàafricznos 
también se consideró un logro. Ea esas ocasiones. el Comité Especial 
manifestó la esperanza de que las autoridades sudafricauas retiraran los 
obstáculos que todavía se oponían a las negociaciones e iniciaran esfuerzos 
constantes y acelerados para el establecimiento ae una democracia no racial. 

170. El Comité Especial celebró dos audiencias coa sudafricunoa. El lo de 
marzo de 1991 escuchó a siete expertos jurídicos sudafricanos que hablaron 
sobre la situación relativa a los derechos humanos ea el país. Los testigos 
hablaron de los efectos de las actuales leyes de seguridad y los cambios 
institucionales futuros. El 9 de abril de 1991, se dirigieron al Comité 
cuatro expertos académicos sudafricanos que expusieron las injusticias de la 
ducación del anartheia e hicieron hincapié en las diferencias ae financiación, 
la insuficiente preparación ae los estudiantes negros en matemáticas. ciencias 
y asignaturas técaicös y los retos ee la reforma docente dentro de la 
evolución política actual ae Sudáfrica. 

171. Como ea años antertores. el Comité Especial observó el Día Internacional 
de la Eliminación de la Discriminación Racial (21 de marzo de 1991), el Día 
Internacional ae Solidaridad con el Pueblo ea Lucha de Sudáfrica (16 de junio 
de 1991), el Dia Internacional de Solidaridad con la Lucha &e las Mujeres de 
Sudáfrica (9 ae agosto ae 1991) y los dias a9 solidaridad con los presos 
políticos de Sudáfrica (ll de octubre de 1990 y 1991). Ea estas celebraciones 
hablaron destacados invitados. En la Última be estas celebraciones hablaron 
el Presidente adjunto del ANC, Sr. Walter Sisulu, y el Alcalde de Nueva York, 
Sr. David Dinkias. 

172. El Presidente y los miembros del Comité celebraron consultas, organizadas 
por el Centro contra el @arthei& con diversas persoralidades y 
representantes de organizaciones que estaban de visita en Nueva York 
procedeates a9 SuíGfrica y otros paises. Abemás, hablaron en algunas 
reuniones sobre el tema del gvartheid. 

173. Por invitación del ANC, una delegación del Comitd Especial participó como 
observadora en la 48a. Conferencia Nacional del ANC en Durban, sobre "la 
transferencia del poder al pueblo para un futuro democrático”. A la 
Conferencia asistieron más de 2.000 delegados de todas las regiones de 
Sudáfrica y más be 300 huéspedes internacionales de 56 paises y 
11 organizaciones k\ternacionales. El PreSidentfi del ComitA Especial habló a 
la Conferencia durante la sesión de apertura y se reunió con el Sr. Nelson 
Mandela. 

2. . -lae oren que se r-e eiercer rm 

174. El Comité Especial siguió procurando convencer a los gobiernos de que ao 
relajaran prematuramente las ineaf8ss restrictivas que ya se habian impuesto a 
SUdáf:fZt. Da -%-.--a e---1---- lY n*yuYcsm YCOOLYWl), t~aiib~éü òieütó y Siübd iüs medióas tomadas 
por la comuniaaa internacional para aumentar la asistencia a los sectores en 
situación de desventaja de la sociedad sudafricana. 
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176. El Presidente del Comité pronunció conferencias sobre el aoartbeid y  la 
situación actual en Sudáfrica durante sus visitas oficiales a Jamaica y  
Trinidad y  Tabago en marzo de 1991. Anteriormente, el 4 de febrero de 1991, 
un artículo que había escrito fue publicado en el diario español Rl Pa& Los 
días 7 y  21 de mayo de 1991 , el Presidente visitó el Congreso de los Estados 
Unidos en Washington, D.C., para hablar de cuestiones relativas a la respuesta 
internacional que debía darse al proceso que estaba teniendo lugar en 
Sudáfrica. Acompañado por el Subsecretario General para el Centro contra el 
BL?$rthei& el Presidente celebró consultas con los Presidentes de los 
subcomités sobre Africa del Senado y  de la Cámara de Representantes, el 
Senador Paul Simon y  el diputado del Congreso Mervyn Dymally, respectivamente, 
y  con algunos otros senadores y  diputados demócratas y  republicanos. Rn 
Praga. el 15 de junio de 1991, celebró una reunión con el Ministro interino de 
Relaciones Exteriores de Checoslovaquia, durante la que habló de las 
relaciones entre los países de Europa oriental y  Sudáfrica. 

176. Sn un intento de perfeccionar la política de vínculos académicos y  
culturales con Sudáfrica, y  tras celebrar consultas con activistas 
sudafricanos. el Comité organizó un simposio sobre vínculos culturalea y  
académicos con Sudáfrica que tuvo lugar en Los Angeles en mayo de 1991, en 
colaboración con el alcalde y  el ayuntamiento de Los Angeles, la Asociación de 
actores cinematográficos de América y  la Asociación de directores de América. 
Los participantes arroptaron la declaración de Los Angeles, en la que se hizo 
hincapié en la necesidad de mantener suficiente presión sobre Pretoria para 
fortalecer los contactos culturales y  académicos encaminados a debilitar el 
-Rh& y  prestar asistencia a la cultura de la resistencia contra el 
RR@rtheia (véanse párrs. 149 y  160 R,~R&. 

177. El Comité Especial también copatrocid la Conferencia Internacional sobre 
Europa Oriental y  Africa Meridional: el apoyo a la democracia y  al 
desarrollo, organizada por la Organización de Parlamentarios de Europa 
Occidental en favor de la adopción de medidas contra el @oartheid y  con el 
k4tituto Africano-Europeo. La Conferencia, que tuvo lugar en Praga d8i 13 al 
15 a8 junio d8 1991, fue patrocinada por la Asamblea Feaeral y  el Ministerio 
Federal a8 Relaciones Exteriores de Checoslovaquia. El Comité participó a 
fondo en la sesión de apertura y  en la sesión de trabajo sobre "Sudáfrica en 
transiciónv. Bl Presidente del Comité pidió a los paises d8 Europa Oriental 
que procediesen con cautela al relacionarse con Sudáfrica y  no abandonaran la 
politica ae presión que se necesitaba para poner fin rápidamente al ed. 

178. Los aías 4 y  5 d8 noviembre d8 1991, el comité Especial organizó 
aonsultas con organizaciones no qubernamentalee y  movimientos contra 81 
gnartbeid en Ginebra. Representantes de 46 organizaciones nacionales 8 
internaaionales analiearon a fonao los acontecimientos que se habían produciao 
recientemente en Sudáfrica, revisaron sus activiaades en apoyo d81 proceso 
politiao que 88 estaba desarrollando en ese país y  evaluaron la repercusión de 
lee sanciones y  8u futuro. Al final de las consultaa, los participantes 
aprobaron una lVdeclaraci& de acción" en la que acordaron mantener la presión 
sobre Sudáfrica en forma de sanciones y  conaicionar toda modificación al 
establecimiento de un gobierno provisional 0 autoridad d8 transición y  al 
aauerdo aobre una nu8va constitución. También reconocieron que era esencial 
que la comunidad internacional prestara apoyo a loe movimientos nacionales de 
liberación y  a toa08 aquellos que quisieran garantir& la traneformación 
d8mocrátfca d8 Sudáfrica WI. 
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179. A lo largo del período que se examina, el Comité Especial siguió 
supervisando las medidas tomadas por los gobiernos contra Sudáfrica y lamentó 
sus decisiones unilaterales de suspender o levantar, parcial o totalmente, las 
sanciones contra el régimen de anartheid. El Presidente, en declaraciones 
públicasr manifestó su pesar y decepción ante el hecho de que hubiesen tomado 
tales medidas la Comunidad Europea, alquuoa países de Europa oriental y 
Africa, Finlandia, los Estados Unidos, Austria y el Japón. adomás de 
instituciones tales como el Deutsche Bank de Alemania. En todas esas 
ocasiones, el Comité Especial manifestó la opinión de que la relajación de las 
sanciones en esta etapa crítica era injustificada y prematura, porque todavía 
no se habían dado las condiciones para las negociaciones en un medio ambiente 
pacífico en Sudáfrica. 

180. El Presidente del Comité Especial siguió enviando comunicaciones a 
representantes permanentes de Estados Miembros a la luz de las actividades de 
sus países con respecto a Sudáfrica. Se enviaron varias cartas de esta índole 
al Gobierno de Hungría en las que se pidió información y aclaraciones sobre 
las medidas tomadas por ese Gobierno con respecto a las relaciones políticas, 
diplomáticas y económicas con Sudáfrica. Además de con %ungría. el Comité 
Rspecial estableció contactos con Checoslovaquia, Marruecos, Polonia, Rumania 
y Yugoslavia sobre sus planes de establecer o restablecer relaciones 
diplomáticas con Sudáfrica. Se pidió a Rumania, Kenya, el Gabón y Angola que 
proporcionaran información sobre sus vínculos económicos con Sudáfrica. Se 
recibieron respuestas de Marruecos, Polonia, Yugoslavia y el Gabón. 

181. Como en años anteriores. el Comité Especial siguió examinando el 
cumplimiento por parte de los Estados Miembros de las sanciones en la esfera 
militar y señaló sus observaciones a la atención de los gobiernos 
respectivos. El Presidente envió cartas a los Representantes Permanentes de 
los Países Bajos, el Iraq, Qatar y los Bmiratos Arabes Unidos pidiendo 
ibformación sobre la colaboración militar y supuestos contratos de armamentos 
con Sudáfrica. Se pidió información a Bangladesh, Yurquia y el Sudán sobre 
supuestas escalas del buque sudafricano SAS Drakensberg en puertos de sus 
países. Se pidió a Suixa que informase sobre supuestos suministros de aviones 
Pilatus PC-7 al "bantustán independiente" de Bophuthatswana. En estas 
ocasiones, el Comité Especial reafirmó su opinión de que este tipo de vínculoa 
militares contravenían la resolución 418 (1977) del Consejo de Seguridad y 
muchas otras resoluciones de la Asamblea General sobre el embargo de 
armamentos a Sudáfrica. Se recibieron respuestas a las cartas del Presidente 
de los Países Bajos, Qatar y la Argentina. Además, se pidió a la Argentina, 
Chile y el Paraguay que proporcionasen información sobre contactos deportivos 
entre equipos de sus respectivas fueraae armadas y los jugadores de polo de 
las fuerzas de defensa de Sudáfrica de visita en esos países. 

192. El 23 de abril de 1991, el Presidente del Subcomitd de la Aplicación de 
las Resoluciones de las Naciones Unidas y de la Colaboración con Sudáfrica 
anunció que 88 había publicado un nuevo nhero del registro de contactos 
deportivos con Sudáfrica para 1991 (véase pkr. 162 ~1. En abril, junio y 
julio de 1991, el Comité Especial, en reacción ante las decisiones tomadas por 
órganos internacionales de.deportes en el sentido de readmitir a Sudáfrica en 
Ótganos de este tipo, teitetó su opinión de que permitir la participación de 
6udáfrica en los juegos olímpicos sería prematuro y debilitaría un componente 
importante ae la eettategia intet-_eior?el cesEt= el ~*ck”i& Br pidió ~1 
Comitd Olímpico Internacional que colaborara con el Comité Especial y la 
Comisión contta el Avatthf& en los Depottes para actuar de manera concertada 
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y general hasta que todas las organizaciones y federaciones deportivas 
hubieran pasa60 a ser no raciales , al igual que sus actividades e 
inst.alaciones. 

183. El Comité Especial particip8 en proyectos, conferencias, seminarios y 
otros acontecimientos organizados por organizaciones no gubernamentales y 
contra el e. contribuyó a ellos y los apoyó. Al igual que en años 
anteriores, el Comitd Especial trabajó en estrecha colaboración con el 
Movimiento Británico contra el &arthdQ, el Comité Bstadounidense sobre 
Africa, el Movimiento Alemán contra el &arthei& las organiaaciones Shipping 
Research Bureau y En6 Loans to South Africa y la Campaña Mudial contra la 
Colaboración Militar y Nuclear con Sudáfrica. entre otras organizaciones. 
Tsmbi&n prestó apoyo a programas del Centro Cultural ae Artes Africanas. South 
Africa New, el Lawyers' Conmdttee for Civil Bights Un6er Law. y la Oficina de 
Washington sobre Africa. El Comité Especial siguió prestado apoyo al Africa 
Arts Fund, Inc.. con base en Nueva York, que concede becas a estudiantes de 
arte auaafricanoa. Mediante la aifusión ae información sobre la situación en 
sua6tric8. y el logro ae apoyo popular al proceso ae cambio que tiene lugar en 
ese paie, estas organizaciones no gubernamentales también contribuyeron a 
profudiaar la comprensión ael pGblic0 ae las 6ispoaicionea ae la Declaración 
y la necesiaaa urgente que tienen los gobiernos ael mudo ae a6herirse a su 
programa ae acción. 

184. A este respecto, el Comité Especial actualizó y apoyó en diversos lugares 
del mudo la exposición itinerante sobre el eS& Representantes ael 
Comité Especial estuvieron presentes en la apertura ae la exposición en Buenos 
Aires. en mayo de 1991. y en Berlín, en noviembre de 1991. Además, 
participaron en mesas reaondas sobre el tema del BvartheiQ organisaaaa 
conjuntamente con las exposiciones. Durante este período la exposición 
itinerante tsmbién se expuso en %ogotá. Amsteraak Lonares. La Habana, Roma y 
Ginebra. 

165. La Conferencia internacional sobre las n8ceSidades ebucacionalea 68 las 
víctimas ael g@rtheid en Suaáfrica, organiada por el Comité Especial en 
colaboración con la UNBSCO y 81 Programa de las Naciones UniBas Be Enseñanza y 
Capacitación para el Africa Meridional se celebró ea Paría del 25 al 27 de 
junio de 1991. Más a8 100 participantes, entre ellos expertos en Suaáfrica y 
repreaeatantea ae países bonantes y orgad2aciones intergubernsm8atalea y no 
guberrwneatalea, tuvieron la oportunidad Gnica ae hablar ae cuestiones 
relativa8 a la eddación, el aesarrollo Be loa recuraos humanos y programas 
bilat8tales y multilateralea Ue asistencia ea forma de becas. A la 
terminación ae la Conferencia, los participantes aprobaron la Declaración Be 
Paris sobre las aeceaibaaes eaucacioaalea Be las víctimas Bel mar- de 
Sudáfrica WAC.ll5/L.678). Mamás a8 peair a las autoriaaaes suaafrfcsnaa 
que se ocuparsn plena y urgentemente ae los componentes cuantitativos y 
cualitativos a8 la crisis a8 la ense&naa y que tomaran meaiaas pertinentes 

*'ara superar las injusticias crea6as por el Bnartheid, la Declaración también 
incluyó medidas coacretas de asistencia que &bería prestar la comunidad 
iatern8cioaal para apoyar las iniciativas para la transformación ae la 
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4. Q2peraci . ón con oraa nos de las Ndones Unidga 
y otras oraanizacione9 

166. El Comité Especial siguió cOlaborando estrechamente con el Grupo 
Intergubernamental encargado de vigilar el abastecimiento y el transporte de 
petróleo y producto8 derivado8 del petróleo a Sudáfrica y con la Comisión 
contra el Am en 108 Deportes. Amplió su estrecha relación de trabajo 
con la OIT, en particular con el Comité de la OIT sobre medidas contra el 
martheid así como con la Comisión de Derecho8 Eunmnos y el Centro de Derecho8 
Bumanos de Ginebra. 

157. El Comité Especial estuvo representado en la persona de su Presidente en 
reuniones de la OUA, incluidas las de sus comités de liberación. De 
particular importancia fue la participación del Comité Especial en el 
54* período ordinario de sesiones del Consejo de Ministro8 de la OUA en Abuja, 
del 27 de mayo al lo de junio de 1991. El Comité Especial también siguió 
colaborando con el Movimiento de los Países No Alineado8 y con otras 
organixaciones y movimientos intergubernamentales, no gubernamentales y contra 
el gnartheid. 
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VI. CONCLUSIONES Y BECOMSNDACIONSS 

188. El proceso de creación de un marco de negociación tendiente a poner fin 
al mtheid llegó a una nueva etapa en Sudáfrica en el período reciente. A 
pesar de reveses y retrasos temporales e incluso a pesar de la persistente 
violencia política, que las autoridades sudafricanas han demostrado no poder 
ponerle coto o no estar dispuestas a ello, parece inminente la convocación de 
una reunión de todos los partidos. Con excepcidn de los dirigentes 
conservadores dentro de la minoría blanca, prácticamente todos los dirigentes 
políticos del pueblo su&africano convienen en la necesidad de iniciar 
negociacioaes sustantivas sobre una amplia base en relación coa el futuro 
constitucional de su país, bajo el patrocinio de un convocador indepead'.ente 
que goce ae la confianza de todas las partes interesadas. 

189. Una posición común elaborada por las principales fuerzas opositoras al 
9oarthei& en la Conferencia del Frente PatriÓtico/Unido, que ha establecido un 
marco más claro para el afianzamiento del proceso. tiene los objetivos 
siguientes: acuerdo sobre los principios fundamentales ae una nueva 
coastltución, basaìns en los previstos en la Declaración sobre el Avartheid de 
1989, sobre la instauración de un gobierno provisional o autoridad 
transitoria, y sobre la redacción de una nueva coastitación por una asamblea 
constituyente elegida democráticamente. 

190. Cuenda se logren ac.uerdos sobre las cuestiones anteriores, ciertamente la 
aseveración de que los cambios en Sudáfrica están ganando profundidad 
resultaría más creíble. Ea efecto, el avartheig sólo se considerará 
desaparecido una ves logrados los siguientes objetivos estratégicos< la 
instauración de disposiciones transitorias, la adopción de una nueva 
constitución y la instalación de un nuevo gobierno tras elecciones libres e 
imparciales basadas ea la nueva constitwión. 

191. Sin embargo, en palabras del Seere', ario General, el proceso tendiente a 
este objetivo puede ser prolongado y wlnerable. La derogación de las 
principales leyes del ar>attheid desde l:c-.;o ha sido una medida positiva; sin 
embargo, la ola de violencia y la amenazo que constituyen los grupos de 
extrema derecha y otros, exacerbada por su colaboración con elementos de la 
fuersa de seguridad y otros grupos paramilitares, plantean graves obstáculos y 
peligros. El objetivo aparente de las autoridades de otorgar poderes de veto 
político al Partido Nacional y el control económico total a los círculos 
dominantes blancos ya ha provocado serias objeciones y seguirá causando 
compíicacioaes. Aunque hay una convergencia cada ves más pronunciada sobre 
alguuos principios constitucionales básicos descritos en la Declaración, 
persisten graves discrepancias sobre las disposiciones ttensitoriae y sobre el 
me~aüismo apropiedo para redactar la nueva constitución. Fiaaimente, las 
graves desigualdades socioeconómicas , a menos que se atiendan de manera 
urgente, pueden socavar la estabilidad necesaria para las negociaciones. 

192. Por consiguiente, el Comité Espacial es de la firme opinión que la 
comunidad internacional debe intensificar la vigilancia de los acontecimientos 
ea Sudáfrica y determinar todos loa peligros que puedan trastornar el proceso 
ea cwso de la transformación democrática del país. Los Estados Miembros, las 
orqanfeaciones y la opinión pública mundial deben tener presente que el 
proceso en marcha ea Sudáfrica no supone negociaciones entre partes en pie de . rquaidad eñ pro düi arreglo de -un yroblana. En ófeeto, es el esf*uerso para 
cumplir las aspiraciones del pueblo sudafricano y aplicar las decisiones de 
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carga data ae la comunidad internacional mediante negociaciones. Estas 
negociaciones se hsn ae celebrar entre quienes sostienen la posición y el 
deseo ae la comunidad internacional, a saber, las fuerzas contra el gpartheia, 
y aquéllas que sustentan a los arquitectos y beneficiarios ae un sistema 
odioso que ha sido condenado universalmente. 

i93. Babiaa cuenta de esto, es evidente que la comunidad internacional debe 
rleguir ejerciendo presión sobre esta última parte y prestar asistencia a la 
primera. La forma exacta que adquiera la presión debe ser concomitante con 
los acontecimientos en el país percibidos en forma colectiva. La derogación 
aleatoria de sanciones es prematura y contraproducente. al privar a la 
comuniaaa internacional ae su influencia y capaciaaa para fomentar el proceso. 

194. La instauración ae disposiciones transitorias convenidas, la redacción ae 
una nueva constitución y, finalmante, la instalación de un gobierno 
democrático no racial que surja de elecciones libres e imparciales, 
constituyen importantes hitos que pueden considerarse como base para 
considerar la posibiliaaa ae ajustes en el carácter y el contenido ae la 
presión internacional. Desde luego, los representantes del gobierno o la 
autoriaaa transitoria podrían brindar mayores recomendaciones a la comuniaaa 
internacional sobre las meaidas concretas que han de mantenerse en cualquier 
etapa determinada. 

195. Entre tanto, se considera productivo reanudar ciertos contactos 
acaaémicos y culturales con las organizaciones democráticas ae Sudáfrica. 
También pueden reanudarse los contactos deportivos con disciplinas deportivas 
integradas si ías organizaciones deporti-gas no raciales competentes consideran 
útiles aichos contactos. Al mismo tiempo. debe aplicarse estrictamente el 
embargo ae armas y deben mantenerse las restricciones al suministro y el 
transporte de petróleo. a la tecnología avanaaaa y a otros productos que 
permitan afianzar la capacidad militar y nuclear de Sudáfrica hasta tanto no 
se apruebe une constitución democrática y no discriminatoria en cuanto a raza 
0 sexo. 

196. Por otra parte, Bebe incrementarse la asistencia a las fuerzas 
aemocráticas, en particular para fortalecer su capaci&aa durante el proceso ae 
negociación. La comunidad internacional también debería contribuir a la 
reinserción de los refugiados y exiliados políticos repatriados y ae los 
presos políticoe liberados, así como a la preparación de programas que tengan 
por objeto contribuir a la rectificación Be las graves aesigualaaaes 
socioeconómicas, especialmente en las esferas ae la educación, la 
capacitación, la salud y la vivienaa. 

197. Es impres+ndible que la presión sobre el régimen y la asistencia al 
pueblo desfavorecido de 8udbfrica sean concertadas y eficaces. La 
contradicción, la fncertiaumbre e incluso la imprevisibiliaaa ten pronunciadas 
que se mantienen como características aistintivas ae la presente etapa ae 
traneición en Sudáfrica exigen que se incremente el conaen80 ae la comuniaaa 
internacional. 

198. Así pues, el Comite Especial contra el &aWmi& qke en el plano 
-.* .-..- -.---. --L'- >- ___&__ ~Pu3rP~~~"YoI (L(iCYQ UFI Li0aac.v Gó -YY.ULYQC*"Y Y.. -w-.-w-".. --- --- -..-------- ---..P*..-ml.L -- . ..?.rm.r.c.. rAn In- r*.ad.dnmnm 
del ar>a+theid y Sudáfrica. se propone no escatimar esfueraos para preservar y 
fortalecer el consenso internacional sobre la cuestión. Este consenso ha sido 
un factor importante en el Bxito ael proceso político actual y el resultado al 
que se desea llegar. Al mismo tiempo, deben intensificarse los esfuersoe del 
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Secretario General para fomentar el proceso y el Centro contra el Bpattheid 
debe preztarle asistencia en la geati& de un enfoque concertado para con 
Sudáfrica que han de aplicar todas las oficinas y organismos de las 
Naciones Unidas. 

199. La tarea principal del Comité Especial y del Centro contra el Auattheid 
en la presente etapa es alentar mediante todos los medios asequibles el 
proceso en marcha de negociaciones sobre una amplia base relativas a la 
instalación de una democracia no racial multipartidaria en Sudáfrica y 
cooperar a mantener las negociaciones bien encminaclas. 

200. Por consiguiente. en su programa de trabajo para 1992 81 comité Especfal 
se guiar& por un método de dos vías , a saber, pteaión y asistencia. bIediante 
misiones, infotmea. audiencias, seminarios y confetencias, el Comité hará 
hincapié en la necesidad de vigilar atentsmente los acontecimientos en 
Sudáfrica y de ejercer presión concertada sobre las autoridades y aumentar la 
asistencia a las fuerzas contra el ertheid y a los sectores desfavorecidos 
de la sociedad. Se prestará especial atención a cuestiones como concepción de 
una constitución, derechos humanos, paz interna, educacitn y capacitación y 
formas de ayudar a enfrentar las graves desigualdades socioeconómicas en el 
país. 

201. En vista de lo anterior, el Comité Especial recomienda a la Asamblea 
General que: 

al Reafirme 103 principios, las directrices y el programa de acción que 
fígurau en la Declaración sobre el @artheíQ y sus consecuencias destructivas 
para el Africa meridional, aprobada por consenso por la Assmblea General el 
14 de diciembre de 1969 en su decimosexto período extraordinario de sesiones, 
en la resolución 451176 A, de 19 de diciembre de 1990, así como la 
decisión 45/457 B, de 13 de septiembre de 1991: 

b) Reafirme su apoyo a la legítima lucha del pueblo sudafricano en pro 
de la eliminación del m por medios pacíficos y la instauración de una 
sociedad unida, no racial y democrática en Sud8frica en que todo su pueblo, 
sin distinción por nativos de raza, color , sexo o credo, disfrute de los 
mismos derechos humanos y libertades fundamentales; 

cl Tome nota de las medidas positivas introducidas hasta el momento por 
las autoridades sudafricanas, inclusive la derogación y la enmienda de las 
principales 2eyerr de< gpartheie; 

d) Exhorte a las autoridades sudafricanas a que establezcan el 
ambiente necesario para una actividad política sio trabas, en particular 
asegurando la liberación inmediata de todos los presos políticos restantes, 
así como el regreso sin trabas de los exiliados, derogando la legislación 
represiva aún vigente y abocándose a las patentes desigualdades creadas por 
las leyes del er 

el Sxpreae su gravs preocupación por qus la persistencia de la 
violencia, un legado del sistema de apar+hai8, perpetrada por quienes se . oponen a la tianiiísriné~iot ~~~~~~~~~~~ -- r---~~~*- A-1 p&; planas~ - amenaza al 
proceso de negociación y, por ende,.88 perjudicial a loa intereses vitales ds 
toda la población de Sudfrica; 
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f) Exhorte a que se ponga fin de inmediato a la violencia e inste al 
régimen de Sudáfrica a que adopte medidas inmediatas para hacer frente a la 
persistente violencia asegurándose de que todas las autoridades competentes 
actúen eficaz e imparcialmente contra todos los responsables de la violencia y 
los actos òe terrorismo, en particular los grupos extremistas y otros opuestos 
a la transformación dsmocrática del país; 

9) Acoja con beneplácito la reciente firma del Acuerdo Nacional de Paz, 
exhorte a todos sus signatarios a que manifiesten su adhesión a la pee 
aplicando integramente sus disposiciones y exhorte a todas lee demás partes a 
que contribuyan al logro de sus objetivos8 

h) Acoja con beneplácito los esfuerzos de todas las partes. incluidas 
las conversaciones en curso entre ellas, destinadas a facilitar el comienzo de 
negociaciones oustantivas sobre una amplia base tendientes a una nueva 
constitución y disposiciones sobre la transición a un orden democrático; 

i) Exhorte a los representantes del pueblo de Sudáfrica a que inicien 
de buena fe y con urgencia negociaciones sustantivas sobre una amplia base 
tendientes a un acuerdo sobre los principios básicos enunciados en la 
Declaraciów sobre las modalidades para la elaboración de una nueva 
constituciów sobre disposiciones transitorias que inspiren confiansa general 
en la administración del país hasta que entre en vigor la nueva constitución, 
y sobre el aporte que pueda hacer la comunidad internacional a asegurar el 
éxito de una transición a un orden democrático: 

j) Exhorte a Pa comunidad internacional a que preste su apoyo íntegro 
al proceso vulnerable y critico que ahora se está realisando en Sudáfrica 
mediante una aDlicaciÓn colectiva y gradual de presiones apropiadas sobre el 
rógimen de Sudáfrica y mediante la asistencia a los opositores del aoartheid y 
los sectores desfavoreckdoa de la sociedad con el fin de asegurar el logro 
rápido y pacífico de los objetivos de la Declaraciónt 

k) Exhorte a la comunidad internacional a que reanude los vínculos 
acad6micos, científicos y culturales con las organisaciones democráticas 
contra el m p los particulares en estas esferas? a que reanude los 
contactos deportivos con las organiaaciones deportivas no raciales unificadaa 
de Sudáfrica y preste asistencia a los atletas desfavorecidos de este país, y 
elimine las restricciones al turismo y a las conexiones a6reas y por otros 
medios Be transporte; 

1) Exhorte a la comunidad internacional a que mantenga las medidas 
restrictivas restantes hasta que se bayan establecido disposiciones 
transitorias, que inspiren confiama general en la administración del país 
duraute un periodo de transición y hasta que, en una etapa posterior, se haya 
logrado acuerdo sobre una nueva constitucibn democrática y no racial, a menos 
que una administración sudafricana transitoria formule recomendaciones 
concretas sobre el particular; 

d Exhorte ademh 8 la estricta observancia del embargo obligatorio de 
arma& cuya plena aplicación debe ser vigilada con eficacia por el Consejo de 
gC?gSidL?t!, y sl mõiítáüh.iãñt~ 6s ías restricciones sobre la eltportación a la 
Sudáfrica del e CJ computadoras, equipe de comunicaciones y el 
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suministro de tecnología e inteligencia militar, que puedan utilizarse para su 
industria militar y nuclear, hasta tanto no se hayan celebrado elecciones 
libres e imparciales y se haya instalado un nuevo gobierno democrático; 

n) Exhorte además a la comunidad internacional a que aumente sus 
contribuciones materiales, financieras y de otra índole para ayudar a hacer 
frente a las patentes desigualdades socioeconómicas, especialmente en la8 
eaferas de la educación, la salud, la vivienda y el ambiente social. Dicha 
asistencia sólo debe prestarse a organiaaciones que demuestren una adhesión 
clara a la paat 

0) Exhorte a la comunidad internacional a que aumente la asistencia 
humanitaria y juridica a las víctimas del anartheid y la violencia, los 
refugiados y exiliados repatriados y los presos políticos liberados; 

P) Autorice al Secretario General a que, por conducto de los organismos 
y las oficina8 competentes de las Naciones Unidas y de forma concertada, 
preste asistencia humanitaria al interior de Sudáfrica a la seinuerción de los 
exiliados políticos y los presos político8 liberedos; 

9) Autorice además al Secretario General a que, una ves instauradas las 
disposiciones transitorias, amplíe en forma concertada y por conducto de los 
organismos y las oficinas competentes de las Naciones Unidas el ámbito de la 
asistencia prestada al interior de Sudáfrica; 

r) Inste a la comunidad internacional a que preste apoyo a los actuales 
esfueraoa que se realizan en Angola y Mozambique para lograr una paz duradera 
en esos países. que contribuirían a la estabilidad y prosperidad de In región; 

8) Haga un llamamiento a todos los gobiernos y organizaciones a que 
presten toda la asistencia posible a los Estados de primera línea, en 
particular Angola y Mozambique, a fin de que puedan reconstruir su economía 
que se ha visto devastada como resultado de años de desestabilización; 

t) Pida al Secretario General que siga velando por la coordinación de 
las actividades que realisa el sistema de las Nacicnes Unidas en la aplicación 
de la Declaración e informe a ia Asamblea General en su cuadrag6simo séptimo 
período de smiones, y  le pida además que siga observando la aplicación de la 
D8elaracidn como asimismo llevando a cabo las iniciativas apropiadas para 
facilitar todos los esfuerzos que conbuscan a la eliminación pacífica del 
a8artheidt 

u) Autorice al Comité Especial contra el &AI&&&~ a que, de acuerdo 
con el mandato que ha recibido y actuando como Órgano coordinador, con el 
servicio de apoyo que le preste el Centro contra el Aoarthei& i) siga 
controlando de cerca la situación en Sudáfrica y las medidas que adopte la 
comunidad internacional, sobre todo las relacionadas con la necesidad de 
mantener la presión sobre Sudáfrica como se pide en la Declaración, y la 
necesidad de prestar asistencia a la fuerzas democráticas que se oponen al 
et ii) siga movilizando medidas internacionales contra el ggartheid, 
entre otra8 cosas, mediante la recopilación, el análisis y la difusibn de 
información; el enlace y las consultss con los gobiernos, las organieaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales y los particulares y grupos 

-6O- 



competentes en Sudáfrica y fuera de ésta; como asimismo por intermedio ae 
audiencias. conferencias, misiones y propaganda; y iii) siga realizando las 
actividades pertinentes destinadas a prestar apoyo al proceso político en 
Sudáfrica3 

VB Haga un llamamiento a toaos los gobiernos, las organizaciones 
intergubernamentales y no gubernamentales, los medios ae información social y 
los particulares para que cooperen con el Centro contra el fivartheia y con el 
Departamento de Información Pública de la Secretaría en sus respectivas 
actividades contra el avartheia, en especial en la observación de los 
acontecimientos relativos a las actividades internacionalea contra el 
apartheia y en la difusión de información sobre la situación en Sudáfrica. 
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Beaunda Partg 

INFOBMS SOBRE LA BVOLUCION RECIENTE DE LAS BSLACIONSS 
ENTRE ISRAEL Y SUDAFRICA 
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1. INTRODUCCION 

202. Durante casi dos decenios. el Comité Especial ha observado con 
preocupación las relaciones entre Israel y Sudáfrica a la lur de los estrechos 
vinculos entre loa dos países, particularmente en las esferas militar y 
nuclear. El presente informe. que abarca el período de octubre de 1990 a 
noviembre de 1991, se ha preparado en respuesta a la petición contenida en la 
resolución 45/176 D de la Asamblea General, de 19 de diciembre de 1990. 

202. Uay pruebas de que Israel mantiene vínculos militares con Pretoria en 
infracción del embargo obligatorio de armas impuesto por las Naciones Unidas 
contra Sudáfrica (resolución 416 (1977) del Consejo de Seguridad, de 4 de 
noviembre de 1977). y la credibilidad de las afirmaciones israelíes de que 
"no se concertadn nuevos contratos" queda socavada por la vaguedad con que 
aquel Gobierno se refiere a la fecha de expiración de los contratos vigentes. 
Por consfguieate. el presente informe trata de reseñar en todos sus aspectos 
de la evolución las relaciones entre Israel y Sudáfrica. a la luz de los 
acontecimientos ocurridos el Último año, como son el levantamiento de las 
sanciones económicas israelíes contra Pretoria y la adhesión de ésta en junio 
de 1991 al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares. 
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II. COLAFiORACIOH MILITA8 Y UUCLSAB 

204. La presunta colaboración entre Sudáfrica e Israel en la esfera nuclear es 
de la máxima preocupación para el Comite Especial y para la comunidad 
internacional en general. Sudáfrica produce uranio y tiene los medios de 
enriquecer ese uranio hasta un grado apto para la fabricación de armas. Ya en 
agosto de 1988, el Ministro de Relaciones Exteriores, Sr. Roelof Botha, 
manifestó: "Tenemos capacidad para fabricar una [bomba nuclear] si se nos 
ocurre hacerlo". En ese contexto. la Campsña Mundial ha sostenido la opinión 
a lo lar90 de los tres últimos decenios que Sudáfrica ha venido aplican80 un 
programa de armas nucleares y pide que se ponga fin a la estrecha colaboración 
brindada a Sudáfrica por varios Estados occidentales y por Israel, lo cual ha 
permitido a Pretoria emprender ese tipo de programas ,$M!/. . 
295. Desde que en 1979 un satélite de los Estados Unidos detectó un destello 
sobre el Océano Atlántico cerca de Sudáfrica, la comunidad internacional y las 
Uaciones Unidas han tomado medidas para evitar que Sudáfrica obtenga asistencia 
tecnológica.que pueda acelerar el desarrollo de su programa nuclear. Las 
denuncias, formuladas por fuentes tales como la Agencia Central de Inteligencia 
de los Estados Unidos, de que Israel ha "participado en ciertas actividades de 
investigación nuclear" son trascendentales porque se sabe que Israel dispone 
de un proyecto de armas nucleares muy desarrollado y es beneficiaria de 
tecnología avansada de los Xstados Unidos en materia de armamentos. 

206. La colaboración militar y nuclear entre Israel y Sudáfrica es el tema de 
un libro, publicado en 1991 y titulado The Sv, del periodista 
estadounidense Seymour Uersh. Este ha confirmado informes anteriores de que 
Sudáfrica e Israel hsbian ensayado una espoleta nuclear a 1.500 millas del 
Cabo de Buena Esperanza en septiembre de 1979. En el libro se incluye también 
información acerca de las circunstancias que rodearon el secuestro del técnico 
nuclear israeli Mordechai Vanunu, el cual hebia revelado información sobre 
programas nucleares militares de Israel M/. 

207. En junio de 1991 (véase A/46/302), Sudáfrica convino en adherirse al 
Tratado sobre la no proliferación de las armas nuclearest el 10 de julio 
do 1991 depositó un instrumento de adhesión al Tratado en Washington, D.C., y 
concertó un acuerdo de salvaguardias con el Organismo Internacional de Energía 
Atómica (OIBA). (Loe Estados Unidos de América es uno de los tres 
depositarios del Tratado, siendo loa otros dos el peino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Uorte y la Unión de Repirblicaa Socialistas Soviéticas.) En este 
contexto, la Conferencia General del OIEA, celebrada en Viena en septiembre 
de 1991, aprobó la reaolucibn GC(XQW)/BES/567, en la que se pedía al Director 
General del OISA "que vele por el pronto cumplimiento del acuerdo de 
salvaguardias" y que "verifique el carácter exhaustivo del inventario de las 
instalaciones y materiales nucleares de Sud8frica'@ (vease A/46/572, aneno). 
Sn su declaración relativa al Tratado sobre la no proliferación de las armas 
nucleares, el Sr. P. W. de Klerk manifestó que el final de la guerra fría y el 
retiro de las fuerses cubanas de Augola habían contribuido a la decisión de su 
gabinete de firmar el Tratado. Esa fue la primera ves que Pretoria dio 
indicaciones claras de que su anterior negativa a firmar el Tratado se debía a 
la naturales8 militar de su programa nuclear. Uo obstante, la Camp&a Mundial 
estima que Pretoria y sus aliados "tal vea hayan decidido retirar y 
desmovilisar las armas nucleares sudafricanas para evitar gua un gobierno 
elegido democráticamente herede una capacidad militar de esa naturale%a" J&Q/. 

-65- 



206. El informe de 1990 del Secretario General sobre la desnuclearizacióu de 
Africa (A/45/571 y Corr.1) se centra especialmente en la asistencia técnica 
israelí al programa sudafricano para producir un misil balístico capas de 
servir de sistema de lansarnieoto de cabezas nuclearesr entre sus conclusiones 
está la afirmación de gue Sudáfrica tiene un programa de misiles de largo 
alcance, para el cual nla única fuente de tecnología extranjera de misiles con 
licencia oficial es Israel" (párr. 150), si bien el informe reconoció que 
(párr. 76) las pruebas de la cooperación entre Israel y Sudáfrica en materia 
de misiles de largo alcance seguían siendo circunstanciales. 

209. Recientemente, han aparecido varios informes sobre ensayos de misiles 
sudafricanos. El 19 de noviembre de 1990, la Presa Association de Sudáfrica 
comunicaba que APMSCOR había informado del disparo de prueba de un cohete 
acelerador desde el polígono de ensayos de Overberg &6&/. Los círculos de 
inteligencia de los Estados Unidos estiman que ese cohete era un "Shavit", 
versión modificada del misil israelí Jericó II, que tiene capacidad nuclear. 
Tl 3 de mayo de 1991 81 Wmaton Time9 informó de que uu satélite espía de 
los Estados Unidos había fotografiado recientemente preparativos para el 
lanaamiento de un misil desde el polígono de ensayos de Arniston, ea la 
provincia del Cabo. No se ha tenido confirmación ulterior de ese informe, ni 
de Pretoria ni de Washington. 

210. Dos diferentes informes de prensa en el primer semestre de 1991 sugieren 
que Sudáfrica puede disponer de tecnología para manufacturar un sistema de 
misiles antibalistico complejo. Según un artículo publicado en un boletín del 
ejército de los Estados Unidos m/ , las negociaciones entre los Estados Unidos 
e Israel relativas a un proyecto conjunto de iniciativa de defensa estratégica 
estaban estancadas por el temor estadoonidense de que Israel pudiera reexportar 
la tecnología ml. La posibilidad de que SudAfrica pudiera ser esa tercera 
parte receptora de la tecnologia estadounidense viene corroborada por las 
acusaciones que el canal de televisión francés TFl hixo el 19 de enero de 1991 
be que Israel y Sudáfrica habían colaborado ea el perfeccionamiento de un 
dispositivo antimisil comparable al Patriot de fabricación estadouaidense. 
Ulteriormente, en octubre de 1991, aparecieron en la prensa nuevas 
informaciones a 888 respecto que indicaban que si bien los órgaaos de 
inteligencia de los Estados Unidos habiaa comprobado que Israel había exportado 
COPlpoPeat8S clave de misiles balísticos a Sudhfrica, la Administración había 
decidido eximir a ISra8l de las sanciones previstas en la legislación de los 
Estados Unidos. Se ofrecieron varias explicaciones para esa decisión. la 
principal d8 las cuales era la preocupación de los Bstados Unidos por 81 

actual pepe1 cI Israel en la Conferencia da Pa2 en 81 Oriente M8dio m/. 

221. Con la advertencia de que Sudáfrica trata d8 conseguir la suavieación de 
las eancioaes nucleares que 88 le han impuesto, la Campaña Mundial ha lansado 
un llamamiento a la Comunidad Europea p a la comunidad internacional para que 
mantengsa las sanciones de carácter nuclear. La Campaña Mundial estima que la 
adh8sión al Tratado sobre la no prolif8ración d8 la8 armas nucleares también 
está encaminfada a debilitar 81 embargo obligatorio de armas de las Naciones 
Unidas, a fin de que Sudáfrica pueda obtener componentes y tecnologia vitales 
para 81 progrsma Be misiles que está desarrollando conjuntamente con 
Israel m. A 888 r8SpBCtOr Uo reciente hfOZlll@ d8 la reunión de 8Xp8rtOS 
encarga+ be 8XaIIhar las modalidad8s y elementos-para la elaboración y 
aplrcacron de ua ~oavünio õ trñtado oo%re - 1s deonuclearinación de Africa, 
subrapb la necesidsd imperiosa Be que se impusieran a Sudáfrica las 
obligaciones emanadas de la condición de Africa como Bona libre d8 armas 
nucleares (Vbt38 AIC.l/46/9, Eill8XO). 
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III. OTROS ASPECTOS DE LA COIABOBACIOD 

212. Según cifras oficiales el volumen total Combinad0 del coplereio entre 
Israel y Sud8frica disminuyó de 343 millones de dblares en el ejercicio 
econdmico de 1989 a 317 millones de dólares en el de 1990 -1. La diferencia 
en el total del comercio bilateral se debe a la reduccibn del 41% en las 
exportaciones de Israel a Pretoria: durante ese mismo ao las exportaciones 
reciprocas de Sudáfrica aumentaron en tis del 208. Trae el anuncio de la 
decisión de Israel de levantar las sanciones contra Sudáfrica, el cónsul 
israeli encargado de asuntos económicos y comerciales en Sudifrica declaró que 
se calculaba que el comercio bilateral entre los dos países se triplicara y en 
cuatro o cinco años alcansara aproximadamente 1.000 millones de dólares w/. 

213. Incluso antes de que se anunciara el levantamiento de las sanciones 
comerciales, el mayor coaglomerado de empresta de Sudáfrica, Anglo-Araerican, 
dio a conocer su primera inversión ea Ieraelt un fon60 de capital de riesgo 
destinado a seleccionar y desarrollar tecnología israeli. Loa observadores 
eeñalan que el fondo, denominado AATKS, quisá facilite la transferencia 8 
Sudáfrica de tecnología adelantada de "utiliaación doble" con aplicaciones 
militares, pero que su propósito fundamental probablemente sea penetrar en el 
mercado europeo de alta tecnología por conducto de Israel. 

214. También parece estar aumentando la cooperación en el intercambio de 
tecnologia y productos médicos. En la apertura de un seminario celebrado en 
Johannesburgo para fomentar la cooperación en la esfera mddica entre los dos 
países, el Embajador de Israel en Sudáfrica declaró que su psis consideraba a 
*'Sudáfrica como un mercado emamente importante para los productos 
médicos" m/. Según informaciones aparecidas en la prensa en enero de 1991, 
SudAfrica envib a Israel vacunas contra el cblera, el tifus y el antrax que 
habian ds utilisarse en caso de un ataque con armas biológicas por el Iraq J&9/. 

215. Hace varios agos que el Comité Especial sigue de cerca el comercio entre 
Israel y los “territorios patrios independientes*@ u/. Se ha informado de que 
ea junio de 1991 visitó Israel una delegación de funcionarios superiorea de la 
Bmpresa de Desarrollo liacional de Bophuthatswana con el propósito de promover 
las inverriones en el "territorio patrio" mediante el ofrecimiento de diversos 
incentivos fiscales, sobre todo para atraer el comercio de aIta tecnologia. 

216. El 10 de noviembre de 1991, llegó a Israel el Sr. 1. W. de Alerk, 
acompaíkdo por su Xinirtro de Relaciones Exteriorer, on una visita de estado 
de tres diar de duración. Bl propósito oficial de la visita del Sr. de tlerk 
era firmar memorandos de entendimiento sobre cooperaciba ea aiveraas esferas. 
Por lo que reapeata a los vínculos político8 y ti otra índ0le en Sudhfrica, 
según informaciones apareaidas ea la preala, Israel ha mantenido sus 
relaciones coa algums de los territorios patrios y ha refor8ado los contactos 
ya establecidos con el Partid0 de la Libertad Inkatha, que se iniciaron 
en 1985 con la visita a Israel del Jefe Mangosuthu Satsha Dutheleoi, dirigente 
del partido. En julio de 1991, &&81 publicb ea Johauuesburgo la noticia de 
que varios miembros superiores del Partid0 habian efeotuad0 una visita "de 
Eaado" a Israel en junio de 1991. La prensa sudafricana informa5 de que unos 
200 miembros del Inkatha recibieron adiestramient0 de las fueroas militares 
israelies en 1966, do ea que Pretoria comeosó su fibanciaci¿a secreta del 
Partido. 2dem&ao ua a-yudante allegado al jefa del Partido recibiá 
adiestramiento en Israel ea "téCniCas de segurid&* 1;LQ/. De acuerdo con otro 
informe, Israel participó directamente en el adiestramiento militar de unos 
800 miembros del Partido -1. 
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IV. CONCLUSIONES Y RECOMENbACIONES 

217. El Comité Especial contra el &x&&& estima que, pese a las repetida5 
afirmaciones de Israel en el sentido de que ha reducido 5us relaciones con 
Sudáfrica, las informaciones disponibles indicau que mantiene su colaboración, 
sobre todo en las esferas militar y nuclear. 

218. El Comité Especial estima que las violaciones por Israel del embargo de 
armas obligatorio se ven confinwdas también por el suministro de tecnología y 
conocimientos israelíea a Sudáfrica , en especial la colaboración de Israel con 
Sudáfrica ea el desarrollo ea eete país de la tecnología de misiles y sus 
aplicaciones nucleares, revelada recientemente. 

219. El Comite Especial recomienda a la Asamblea general que inste a Israel a 
cesar de hunediato su colaboratzión continua coa Sudáfrica, particularmente ea 
lea e5fer.a militar y nuclear, y que autorice al Comité Bspecial a mantener en 
examen las relaciones entre Israel y Sudáfrica y a presentar informes al 
respecto según convenga. 

11 Las cinco medidas son8 a) liberar incondicionalmente a todos los 
presos y detenidos políticos y abstenerse de imponerles restriccionesr 
b) levantar todas las prohibicioaer y restricciones que pesan sobre las 
orqanisaciones y personas proscritas; c) retirar a todas las tropas de las 
barriadas populares; d) poner fin al estado de emergencia y revocar todas las 
leyes, como la Ley de seguridad interna, que tienen por objeto limitar la 
actividad política, y e) poner fin a todos los juicios y ejecuciones por 
motivos políticos. 

21 Véanse, por ejemplo, las resoluciones 441244 y 451176 A. 

w Comisión de Derechos Humanos de Sudáfrica, mial m SR-ll, 
Vhe Neu Total Strategy - Ywelve months of cou45unity repression'*, 
Braamfontein, agosto de 1991. y 3he New York m, 20 de octubre de 1991. 

41 Comité Internacional de la Crus Roja, Media 7, No. 26, 17 de octubre 
de 1991. 

s/ Comisión de Derechos Rumanos, ao. cit. 

&/ Amnistía internacional, Declaración al Grupo Especial de Expertos 
robre el Africa Ueridional, 24 de julio de 1991, y m 
(Jobaanesburqo), 16 de septiembre de 1991. 

z/ Amnistía Internacional, pe. cit. 

a/ a New n, 20 de julio de 1991, y Ya&08 Post, 
22 da julio de 1991. 

21 AVC, declaración del Comité Nacional de Trabajo eobre violencia coa 
petroeiiiio del Batado y fi-"-"..- _-- ----a--4&. A-1 IoJatk_g; 22 & julio de 1991. 
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&&gf (Gontinuación) 

l!l/ Esta desconfianza aumentó con las nuevas revelaciones, en septiembre 
de 1991, relativas a la financiación secreta de la oficina de enlace para los 
servicios de relaciones laborales por parte del antiguo Servicio de Seguridad 
de la Policía, véase $usiness Day (Johannesburgo), 27 de septiembre de 1991. 

Ia/ Comisión de Derechos Rumanos, pp. cit., y Ruman Riahts Uodatg , 
agosto de 1991. 

ãÉ/ Acuerdo Nacional de Paz, Convención Nacional de Paz, Johannesburgo, 
14 de septiembre de 1991. 

ti/ The Star (Johannesburgo), 9 de octubre de 1991. 

,&4/ The Guardian (Londres), 22 de octubre de 1991. 

Et:/ COSATU, comunicado de prensa, 5 de septiembre de 1991. 

2.61 Comisión de Derechos Humanos, testimonio ante el Grupo Especial 
de Espertos de las Naciones Unidas sobre el Africa Meridional, 22 de julio 
ae 1991. 

áz/ El 9 de septiembre de 1991, tres asesinos a sueldo desconocidos 
dispararon sobre defensores del IFP que marchaban a una reunión pacífica en la 
barriada de Thokoza, matando a 23 personas e hiriendo a 26. A esto siguió una 
serie de ataques de represalia en diversas barriadas, gue tuvo como resultado 
la muerte de 57 personas en un día de violencia. Véase Financia1 Time6 
(Londres), 9 y 10 de septiembre de 1991. 

uB/ The Indeoendent (Londres), 19 de julio de 1991. 

.w Comisión de Derechos Humanos, Ruman Riahts UD-, agosto de 1991. 
El 13 ae septiembre de 1991, dos activistas de extrema derecha fueron 
sentenciados a muerte, acusados de asesinato e intento de asesinato. Los dos 
hombres habían disparado con armas automáticas contra un autobús en gua 
viajaban pasajeros negros en Natal, en octubre de 1990. Véase The Guardian, 
(Londres), 14 de septiembre de 1991. Se estima que los ataques ae extrema 
derecha tuvieron como resultado la muerte de 12 personas entre enero y agosto 
ae 1991. 

221 Comisión Independiente ae Investigación ae la represión no oficial, 
infonns correspondiente al mes de septiembre de 1991. 

ZAI Comisión de Derechos Rumanos, fluman Riahts uDda&, agosto ae 1991. 

221 Carta de fecha 9 de octubre de 1991 dirigida al Presidente de la 
Asamblea General por el Representante Permanente de suaáfrica ante las 
NsCiOneS Unidas (A/46/554). 

221 Comisión de Derechos Humanos. comunicado de prensa 91129, 9 de 
octubre de 1991. 
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muxi (continuación) 
a/ -, declaración ante lau Naciones Unidas, 

17 de octubre ae 1991. 

iw Ibid., y Comisión ae Derechos Humanos, 'Tocus on Government handling 
of politice1 prisoners' release". 17 de julio ae 1991. 

ti/ s (Johannesburgo), 18 de octubre de 1991. 

ziu Laraverse declaración ante las Naciones Unidas, 
19 de octubre ae 1991. 

2w Comisión de Derechos Humanos, declaración para el segundo informe 
del Secretario General sobre los progresos logrados en la aplicación de la 
Declaración sobre el mrtheia y sus consecuencias destructivas para el Africa 
meridional. 6 ae agosto ae 1991. 

w Memorando ae Entendimiento entre el Gobierno de la República ae 
Sud¿frica y el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados 
acerca de la repatriación voluntnria y la reintegración de los repatriados 
sudafricanos, 4 ae septiembre de 1991. 

341 Véase la nota del Secretario General'sobre la situación de los 
derechos humanos en Sudéfrica (A/46/401). 

w Amnistía Internacional. pT>. cit. 

w Comisión ae Derechos Humanos, Semanario soLre la Represión, del 14 
al 20 de octubre de 1991 y del 28 ae octubre al 3 ae noviembre de 1991. 

w Ibid., "The New Total Strategy - -elve months of community 
repressiong@, Buecial m SR-ll, Braamfontein, agosto ae 1991. 

34; El Grupo de Expertos se refirió, en particular, a la liberación o 
coamutación ae la pena de muerte por pena ae prisión para los 14 de Upington 
b&ifie N46/401, péxc. 23). 

W v (Johannesburgo), 23 de agosto de 1991. 

W Aprovechamiento de los recuf8os humanos en Sudéfrica con 
posterioridad al m, informe del Grupo ae Rxpertos a01 Commonwealth, 
Londres, junio de 1991. 

W LeadershJs/The Hlaterreheb, %tand ana Deliver", 
Johannesburgo, 1991. 

ll&!d.L* 
Instituto Sudafricano de Relaciones Raciales, &&$al ana e 
Braamfontein, julio de 1991. 

w COSATU, comunicado ae prensa, 2 de octubre de 1991. 
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flQ/ Instituto Sudafricano de Relaciones Raciales, Social end Bconomiq 
Jlpdate 14, Braamfontein, julio de 1991, y Aprovechamiento de los recursos 
humanos en Sudáfrica con posterioridad al j3pR&MMr informe de un Grupo de 
Sxpertos del Conunonvealth, Londres, junio de 1991. 

411 Car>e Timea (Ciudad ad cabo), 2 de octubre de 1991. 

421 Aprovechamiento de los recursos humanos . . . . 9~. cft. 

p;c/ A/AC.115/L.675, párr. 75. 

& 

Instituto Sudafricano de Relaciones Raciales, Social aad Economiq 
, número especial sobre renovación de la enseñansa, julio de 1991. 

4P Ibid., Quarterlv Coun~osvn l& julio ae 1991. 

pb/ The Guardiaa (Londres), 14 ae octubre ae 1991. 

421 Docwnonto Blanco sobre Reforma Agraria, marso de 1991. 

ea/ ANC, comunicado de prensa, 10 de junio de 1991. 

fi/ Lawvers' Committee for Civil Rights Unaer Law. proyecto del Africa 
meridional, Washington, D.C., septiembre de 1991. 

5Q/ ANC, documento de debate. "Principios y estructuras constitucionales 
para una Sudáfrica democrática", abril de 1991. 

sll PAC, comunicado de prensa, 2 ae agosto ae 1991. 

521 Resoluciones de la 48a. Conferencia Nacional del AM!, Durban, julio 
de 1991. 

a/ CaBe T%189& (Ciudad del Cabo), "PAC Viewpoint", 2 de agosto de 1991. 

541 Declaración adoptada en la Conferencia del Frente Patriótico, 
Durban, 25 a 27 de octubre de 1991, y me New York Ti-, 27 y 28 de octubre 
ae 1991. 

X/ Business Dax (Johannesburgo), 25 de octubre de 1991. 

w Declaración adoptada en la Conferencia del Frente Patriótico, 
Durban, 25 a 27 de octubre de 1991. 

521 ma~imes (ciudad del Cabo), vAC Viewpointgg, 4 ae septiembre 
aa 1991. 

w Discurso del Presidente de Klerk en la apertura del tercer periodo 
de sesiones del Noveno Parlamento de la República de Sufláfrica. lo de febrero 
de 1991, y el segundo informe del Secretario General sobre los progresos 
logrados (A/45/1052]. párrs. 128 y 129. 
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Busi hatinuacióa) 

591 South African Reserve Bank, Quarterlv Bulletin, Pretoria, junio 
de 1991. 

PP/ pie Star (Johanneshurgo), 9 de octubre de 1991 y me Weeklv Mail 
(Johannesburgo), 12 a 16 de julio de 1991. 

MI Econamist Intelligence Unit, South Africa Countrv Reoort No. 3, 
Londres. agosto de 1991. 

ti/ ELgencial Ma&& (Johannesburgo), 19 de julio de 1991. 

M/ S.A. r (Johannesburgo), 29 de morro de 1991. 

M/ The Star (Johannesburgo), 13 de febrero de 1991. 

w South African Reserve Bank, Quarterlv Bulletin, Pretoria, septiembre 
de 1990. 

4p/ Aadrew Levy and Associates, "Data and Union Profiles", Rivonia, 
vol. 9; No. 6. 

fl/ P_inancial Mail (Johannesburgo), 5 de abril de 1991 y ~inancial. 
m, Londres, 16 de abril de 1991. 

Jeaaifer D. Kibbe, U.S. Buaigess in Post--h Africm 
Ths, Investor Responsibility Research Conter, Washington, D.C., 
agosto de 1991. 

11p/ s (Johannesburgo), 5 de septiembre de 19913 Caue Tima 
(Ciudad del Cabo), 5 de septiembre de 1991$ y The Citisen (Johaanesburgo), 
13 de septiembre de 1991. 

ZQ/ s.A. (Jobannesburgo), julio de 1991, y Pioancial Tin\ga 
(Londres), 11 de julio de 1991. 

w Declaración de Richard Eengeveld, de la Oficina de Investigaciones 
Navier.18, Amsterdam, en las audiencias dql Grupo Intergubernamental de las 
Naciones Unidas encargado de vigilar el abastecimiento y el transporte de 
petróleo p productos derivados a Sudéfrica, celebradas en Nueva York el 15 
agosto de 1991. 

de 

221 BlbB.inese (Jobannesburgo), 29 de enero de 1991; Tbe 
(Johaxmesburgo), ? de febrero de 1991 y 10 de julio de 19918 y The Citiaeq 
(Jobaaaesburgo), 6 de septiembre de 1991. 

D/ me Time9 (Ciudad del Cabo), 24 de mayo de 1991, y Tbe Star 
(Johannesburgo), 3 de julio de 1991. 

W Joaatban 1. Leape, wica's Porei- Debtr rqects for m 
m, Centre for tbe Study of tbe South African Economy ani Internationel 
Pinance, Londres, de próxima publicación. 
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(continuación) Notas 

751 Financia1 Times (Londres), 8 de julio de 1991. 

761 Jonathan 1. Leape, The siunificance of South Africa's first public 
bond issue: A brief assessment, Centre for the Study of the South African 
Economy and International Finance, Londres, 30 de septiembre de 1991. 

pJ Centro de las Naciones Unidas sobre las Empresas Transnacionales, 
Transnational Coroorations in South Africa, de próxima publicación. 

781 SIPRI Yearbook 1991 (Instituto Internacional de Estocolmo para la 
Investigación de la Paz). 

791 S.A. Barometer (Johannesburgo), vol. 5, No. 6, 29 de marzo de 1991. 

801 Business Dav (Johannesburgo), 23 de julio de 1991. 

&/ Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadrauésimo auinto 
período de sesiones. Suolemento No. 22 (A/45/22), párrs. 64 a 69. 

821 Paratus (revista de ARMSCOR), julio de 1982, citando palabras del 
Director Gerente, F. J. Bell. 

jQ/ Cape Times (Ciudad del Cabo), 23 de marzo de 1991. 

841 Business Dav (Johannesburgo), 31 de julio de 1991. 

B/ The Weeklv Mail (Johannesburgo), 12 a 18 de abril de 1991. 

861 Business Dav (Johannesburgo), 22 de julio de 1991. 

871 Ibid., 25 de junio de 1991. 

881 Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo quinto 
período de sesiones, Suolemento No, 22 (A/45/22). Por ejemplo, el Comité 
Especial citaba en su Último informe las denuncias de que los Emiratos Arabes 
Unidos habían hecho un pedido de 50 unidades por lo menos del sistema 
sudafricano de artillería autopropulsada de 155 milímetros y que Iraq había 
adquirido 200 cañones cortos G5 entre 1984 y 1988. 

891 Campaña Mundial c;>ntra la colaboración nuclear y militar con 
Sudáfrica, Oslo, diciembre de 1990. 

901 The Star (Johannesburgo), 29 de enero de 1991. 

91/ Southscan (Londres), 31 de mayo de 1991. 

921 Oficina de Investigaciones Navieras, Newsletter on the Oil Embarao 
auainst South Africa, Amsterdam, cuarto trimestre de 1990. 

93/ The Weeklv Mail (Johannesburgo), 18 a 24 de enero de 1991. 
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&&96 (9ontinuacióq) 

pP/ &&&6&heid New (Londres), enero-febrero de 1991, y The Citiaen, 
Johannesburgo, 16 a 24 de enero de 1991. 

Qw Campaña MunBial contra la colaboración nuclear y militar con 
Sudáfrica, Oslo, en Anti-Aoartheid New (Londres), enero-febrero de 1991, y 
m Weeklv Mail (Johannesburgo). 10 a 24 de enero de 1991. 

9.61 Nota verbal de fecha 30 de noviembre de 1990 dirigida al Secretario 
General por el Representante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas 
(S/AC.25/19510/64). 

Campaña Mundial, QD. cit., enero-febrero de 1991. 

mendent (Londres), 2R de enero de 1991. 

me Citiaen (Johannesburgo), 29 de enero de 1991. 

Carta de fecha 23 de julio de 1991 dirigida al Comité Especial por 
Permauente ael Iraq ante las Naciones Unidas. 

os Oficiales de la Asamblea General. cuadraaésimo Cr- 
de s&,enes. Suolemento No. 22 (A/45/22), párrs. 199 y 200. 

m/ TBe Wall Street Journal (Nueva York), 12 ae octubre ae 1990. 

m/ mncial Timea (Londres), 24 de mayo ae 1991. 

u/ mmPost, 20 de septiembre ae 1990. 

&Q5/; Southecan (Londres), 15 de febrero de 1991, y The Weeklv Mail 
(Johannesburgo), 30 de junio a 6 de julio de 1991. 

lQw Departamento de Justicia de los Estados Unidoe, Ministerio Fiscal 
del Distrito este ae Pennsylvania, 31 de octubre ae 1991. 

m/ m Federal ReaistgE, Washington, D.C., vol. 56, No. 199, 15 de 
octubre de 1991. 

. ae la A-eraXa cua-imo auintQ U (A/45/22), párr. 205. 

2Qw Se ha informa80 recientemente que Inaus;_rias Cardoen se está 
aiversificaaao en esferas tales como la fabricación ae camiones y la 
producción ae frutas. Véase también carta de fecha 30 de julio de 1990 
dirigida al Comité Especial por el Representante Permanente ae la República ae 
Chile ante las Raciones unidas. 

JlQ/ 8outkecan U4mdres), 22 de marso de 1991. 

&&&/ Jane’s Defance (Londres), 27 de enero y 24 de marzo Be 1990. 

lw Véanse los cuatro informes anuales anteriores ael Comité Especial. 
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u/ m Guardian (Londres), 24 de eaero de 1991. 

,P.%. 
Naval Institute Proceedings, Estados Unidos, citado en WOuardian. 

aw southscea (Londres), 21 de junio de 1991. 

ulw Ibid., 18 de enero de 1991, citando s W. 

uu Por el momento, el Ministro de Transportes de Uganda ha suapeadido 
ãe sus funciones a cinco pilotos de lineas aéreas y ha creado ua comite de 
seis personas encargado de examinar el incidente. Véase v 
(Johannesburgo), 5 de septiembre de 1991, y Tbe Gw (Londres), 5 de 
septiembre de 1991. 

m/ The Citisea (Johannesburgo), 25 de marso de 1991. 

lw Carta de fecha 12 de junio de 1991 dirigida al Comité Especial 
por el Representante Permanente ea funciones de los Países Bajos ante las 
Naciones Unidas. 

líw mhscaq (Londres), 15 de enero de 1991. 

a/ Tm (Johannesburgo), lo de agosto de 1991. 

JJ21 s Post, 17 de enero de 1991. 

n/ The WeekXv Mail (Johaanesburgo), 18 a 24 de enero de 1991. 

m/ 'Ilre (Londres), 21 de octubre de 1991, y carta de fecha 
16 de octubre de 1991 dirigida al Secretario General por el Representante 
Permanente de los Paises Bajos ante las Haci*xw Unidas (A/46/576). 

m w (Johannesburgo), 27 de agosto de 1991, y m 
Ftevi~.~ (Londres), 22 de agosto de 1991. 

m/ Financial (Londres), 30 de abril de 1991. 

m m, lo de febrero de 1991. 

u/ Declaraciones conjuntas sobre Walvio Bay y las islas situadas frente 
a la costa en Windhoek, 17 de mayo y 24 de septiembre de 1991. 

J&!V F_inaacial (Johannesburgo), 22 de marso de 1991. 

u.Qj En uaa carta de fecha 15 de septíambre de 1991 dirigida el 
Secretario General, el Representante Permanente de Sudhfriaa ante laa Naciones 
Unidas traasmitió ua comunicado de prensa emitido por el Sr. 8. 3, Notba, 
Ministro de Belaciones Exterioree, relativo al segundo informe del Secretario 

--------- --%,---IA. ha. ----ti J?- 6=aüral oe2ra loa ~.~L~L?YO lügradrs et la oy*rror*vu de la LRS&B.QciLYY 
(A/46/476), 
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m (continuación) 

UJJ Conferencia Internacional del Trabajo, Actas Provisionales, No. 15, 
18a. Reunión, Ginebra, 1991. 

a.z/ "DeclaraciÓn de Abuja Sobre Sudáfrica", notas y dOCumentOS del 
Centro contra el Aoartheid, No. 15191, junio de 1991. 

u/ Business Week (Nueva York), 29 de abril de 1991. 

334/ Comunicado de prensa del Commonwealth. Declaración Final del Comitá 
de Ministros de Relacione8 Exteriores del Commonwealth sobre el Africa 
Meridional, Nueva Delhi, 13 y 14 de septiembre de 1991. y Declaración Final 
del Comité de Ministro8 de Relaciones Exteriores del Commonwealth sobre el 
Africa Meridional, Londres, 16 de febrero de 1991. 

J2w Comunicado de prensa del Commonwealth. Comunicado de la Reunión de 
Jefes de Gobierno del Commonwealth, Harare, 16 a 22 de octubre de 1991. 

m/ m New York Time& ll de julio de 1991. 

lxu Comunicado de prensa del Movimiento Británico contra el Aoartheid, 
Londres, 22 de julio de 1991. 

aS!/ Entre esas organiaaciones figuran el Comité Estadounidense Sobre 
Africa, el Centro Interconfesional sobre Responsabilidad Empresarial, The 
Labour Committee against Apartbeid, The Lawyer8' Committee for Civil Rights 
Under Law, Transáfrica y la Oficina de Washington sobre Africa. 

uw Comunicado8 de prensa de InVeSter Responsability Research Centre, 
Washington. D.C., 21 de agosto de 1991. 

a4.w Comunicad0 de prensa del Movimiento Alemán contra 
Frankfurt, de 26 de agosto de 1991; comunicado de prensa de 
Bfrica (Londres) de 28 de agosto de 1991 y de Immobilise Ana 
(Rueva York), de 10 de octubre de 1991. 

uu La8 prOteStaS v8n dirigida8 Contra 108 Siguiente8 bancos: Deutsche 
Bank (Alemania), Generale Bank (981gica), Banque Paribas (Francia), 
Schweiaerisher Bankverein (Suiza), Kleinwort Benson (Reino Unido) y 
J. 0. Morgan. (Estado9 Unidos). 

u/ southern Utica Church New& "Case Town Statementr The Context", 
Middlesex, octubre de 1991. 

2421 Véase m Weeklv Mail (Johannesburgo), 28 de junio a 4 de julio 
de 1991. 

u/ Para el informe Uel Simposio, véase el documento A/AC.115/L.677) 
vdaee también el llamamiento de Atenas (A/43/606-S/20284, anexo). 

e-m- m.- 
&S’ 

.*.-m. 1- ------ 1. ,*m,.3aL1fi a- -..L, 1--a- -am c;OUnUUCCUW ue prorrmo VwnrIawIw w ll dS jeVlfî; Gó 1991 yuu**ruw WY* 
el Presidente interino del Comité Especial contra el m-4, y un 
comunicado de prensa de fecha 9 de julio de 1991 del Comité Olímpico 
Internacional. 
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&LRR (Continuación) 

LpzL/ Comunicado de prensa del PAC de 17 de julio de 1991, y declaración 
del Presidente del PAC, Clarence Makwetu, hecha en Harare el 21 de octubre 
de 1991. 

J&p The Tima (Londres), 20 de diciembre de 1999. 

rea/ The Citizen (Johannesburgo), 9 de julio de 1991. 

m/ The Sun (Londres), ll de julio de 1991. 

m/ Agencia Reuters (Johannesburgo), 23 de septiembre de 1991. 

. Jkw CD (Ciudad del Cabo), 16 de julio de 1991. 

m/ The Weeklv Mai& (Johannesburgo), 12 a 18 de julio de 1991. 

2531 Agencia noticiosa Xinhua, Harare, 19 de julio de 1991, 

àfip/ The Citisen (Johannesburgo), 7 de octubre de 1991. 

a.59 Resolución No. 15/4/AG-ACNOA/Asociación de Comités Olímpicos 
Nacionales de Africa, El Cairo, 21 de septiembre de 1991. 

sw Notas y documentos del Centro contra el Auartheid No. 11191, mayo 
de 1991. 

2.521 Declaración de Acción de los Movimientos contra el Aoartheid y de 
organizaciones no gubernamentales, Ginebra. 4 a 5 de noviembre de 1991. 

m/ Rulletin of Atomic ScientistR enero-febrero de 1991, y Campaña 
Mundial contra la Colebo.raciÓn Nuclear ; Militar con Sudôfrica, Oslo, 28 de 
junio de 1991. 

-1 ne Indeo>aeaent (Lonfir;s), ll de noviembre,& 1991; véase también 
pOcumentO8 Oficiales de la Asa& ea gene al. cuadrauesi o oui to nerroao & . . 
slemento No. 22 (A/45/22), s&unda parte, pzrr. 1:. 

ããQ/ Véase la nota a9 información No. l/AO991 de la Campaña Mundial . . . . 
9at., 4 de octubre de 1991. 

UY&./ -1-s (Sacramento), 22 de mayo de 1991. 

UU/ Dside the BHPY I 13 de mayo de 1991. 

UW Bouthscag (Londres), 24 de mayo de 1991. 

J&4/ whinaton post, 27 de octubre de 1991. 

m/ Campaña Mundial . . . . go. cit. 

uiw mthscan (Londres), 28 de junio de 1991. 
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iLW G&SUkti (Cíu%a% del Cabo), 15 de julio %e 1991. 

&f&/ Pie_Beeld (Johaaneaburgo), 17 de enero Be 1991. 

I Véase m de la &&&&wel, 
de eer;liones.nto No. 2t W44~22).rsegun%a parte. 

L;Lp/ w (Londres). 11 de noviembre %e 1991. 

nl &&b?SU (Londres). 26 de julio %e 1991. 

-7s 



COMPOSICION DEL COMITE ESPECIAL CONTRA EL APARTREID Y 
SUS ORGANOS SUSBSIDIARIOS, DEL GRUPO INTERGUBERNAMENTAL 
ENCARGADO DE VIGILAR EL ARASTECIMIERTO Y EL TRANSPORTE 
DZ PETROLEO Y PRODUCTOS DERIVADOS A SUDAFRICA, Y DE LA 

COMISION CORTRA EL APARTHEID EN LOS DEPORTES 

A. 
. ecial contra el Aoartheig 

1. El Comité Especial contra el Epartheid. creado por la resolución 1761 
(XVII) de la Asamblea General, de 6 de noviembre de 1962, está integra80 por 
los siguientes 17 Estados Miembros 91: 

Argelia 
Filipinas 
Ghana 
Guinea 
Haití 
India 
Indonesia 
Malasia 
Nepal 

Nigeria 
Perú 
República Arabe Siria 
Somalia 
Stldán 
Trinidad y Tabago 
Ucrania 
Zimbabwe 

2. En su 645a. sesión, celebrada el 31 de enero de 1991, el Comité Especial 
reeligió por unanimidad al Profesor Ibrahim A. Gambari (Nigeria) como 
Presidente, y al Sr. Jai Pratap Rana (Nepal), a la Sra. Marjorie Thorpe 
(Trinidad y Tabago) y al Sr. Guennadi 1. Oudovenko (Ucrania) como 
Vicepresidentes. El Sr. Virendra Gupta (India) fue reelegido como Relator. 

3. Con la partida de Nueva York del Sr. Rana (Nepal) y del Sr. Gupta 
(India), quedaron vacantes los cargos de un Vicepresidente y del Relator. 
En su 653a. sesión, celebrada el 26 de octubre de 1991. el Comité Especial 
eligió al Sr. Jayaraj Acharya (Nepal) como Vicepresidente y al Sr. Suresh K. 
Goel (India) como Relator. 

4. En su 645a. sesión, celebrada el 31 de enero de 1991, el Comité Especial 
también eligió al Sr. Kofi Nyidevu Awoonor (Ghana) como Presidente del 
Subcomitd de la aplicación de las resoluciones de las Naciones Unidas sobre 
Sutifrica y al Sr. Simbarashe Simbanenduku Mumbengegwi (Zimbabwe) como 
Presidente del Subcomité sobre los acontecimientos en Sudáfrica. 

8. Draanos subsid~~Q 

las resoluciones de las Naciones Unidas 

Filipinas, Ghana (Presidente), Guinea, Nepal, Nigeria, República Arabe 
Siria, Somalia, Sudán. 

Argelia, Haiti, India, Indonesia, Malasia, Perú, Trinidad y Tabago, 
Ucrania, Zimbabwe (Presidente). 
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C. G uoo Interaubernamental encarqado de viailar el 
9: abastecimiento v el transuorte de oetróleo y 
productos derivados a Sudéfricg 

Argelia, Cuba, Indonesia, Kuwait (Vicepresidente), Nueva Zelandia, 
Nicaragua, Nigeria, Noruega (Relator), Ucrania, República Unida de Tanzania 
(Presidente). 

. contra el Anartheid en los DeDOrtes h/ 

Gbedevi Eikpu Aguigah 
Abdul Rarim M. Al-Ethawy 
James Victor Gbeho 
Raúl Gonaálea Rodriguez 
Lionel A. Hurst 
Joseph Lagu 
Francis Walsmbugi 
E. Besley Waycock 
Sedfrey Orclonee 
Vladimir Platonov 
Allan Rae 
Jai Pratap Rana 
Boris Topornin 

Zoumana Traore 
Mulu Wale 

(Togo) 
(Iraq) 
(Ghana) 
(México) 
(Antigua y Barbuda) 
(Sudán) 
(República Unida de Tanzania) 
(Barbaclos) 
(Filipinas) 
(Ucrania) 
(Jamaica) 
(Nepal 1 
(Unión de Repúblicas 

Socialistas Soviéticas) 
(Burkina Paso) 
(Etiopía) 

iv Hungría se retiró del Comité Especial el 30 de noviembre ae 1990. 

81 De conformidad con la Convención Internacional contra el Amartheirl 
en los Deportes (véase la resolución 40/64 G de la Asamblea General, anexo), y 

especialmente el párrafo 5 del artículo ll "10s miembros de la Comisión se 
elegirán por un período de cuatro años. Sin embargo, el mandato de nueve ae 
los miembros elegidos en la primera elección expirará al cabo ae dos años; 
inmediatamente después de la primera elección, el PreoiBente de la Comisión 
elegirá por sorteo los nombres t¶e estos nueve miembros". 
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Anexo II 

CRONOLOGIA DE LAS DECLARACIONES FORMULADAS 
POE EL COMITE ESPECIAL 

1. GA/AP/2007 Se deploran 105 resultados de la 
(23 de noviembre de 1990) Comisión Harms de Encuestas sobre las 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

ll. 

12. 

13. 

GWAP/2009 Se refiere a políticas ae adjudicación ae 
(5 ae febrero ae 1991) tierras para la mayoría negra 

GA/AP/2010 Se expresa profunda preocupación por 
(21 de febrero de 1991) el asesinato ae un abogado ael ANC 

GA/AP/2012 Conmemoración del Día Internacional de la 
(ll ae marso de 1991) eliminación de la discriminación racial 

GA/AP/2015 Llamamiento a que se ponga fin a la 
(28 de marso de 1991) nueva violencia en Sudáfrica 

GA/AP/2017 Se apleuae la decisión conjunta de 
(19 ae abril ae 1991) establecer el Frente Patriótico 

GA/AP/2018 
(22 de abril ae 1991) 

Se deplora la decisión prematura de la 
Comunidad Europea de levantar las sanciones 
contra Suaáfrica 

GA/AP/2019 Se anuncia el registro ae los 
(23 ae abril ae 1991) contactos aeportivos para 1991 

GA/AP/2020 Se anuncia un simposio sobre vínculos 
(6 ae mayo de 1991) culturales y académicos con Sudáfrica 

GA/AP/2021 
y Rev.1 
(8 ae mayo ae 1991) 

Se expresa grave preocupación ante la 
incapaciaaa ae las autoriaaaes ae 
establecer un clima propicio para las 
negociaciones 

GAlAo/ Se recomienda lu continuación ae la presión 
(14 ae mayo ae 1991) cultural y académica sobre Sudéfrica 

GA/-/2024 Se lamenta la sentencia ae culpabiliaae y la 
(17 ae mayo ae 1991) condena a prisión ae Winnie Manaela 

GA/AP/2025 
(21 ae mayo ae 1991) 

Se expresa una profunaa preocupación ante el 
deterioro ael esta80 físico ae los presos 
políticos sudafricanos que cumplen una huelga 
ae hambre 

actividades ae los **escuadrones de la muerte" 
en suaáfricn 
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14. 

15. 

16. 

17. 

ia. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

GA/AP/2026 
(5 de junio de 1991) 

Se anuncia una conferencia sobre el apoyo de 
Europa oriental a la democracia y el 
desarrollo en el Africa meridional, que se 
celebrará en Praga 

GA/AF/2020 
(12 de junio de 1991) 

Conmemoración del Dia de Soweto 

GA/AW2031 y Rev.1 
(18 de junio de 1991) 

GA/AP/2032 
(19 de junio de 1991) 

Se aplaude la derogación de la ley de 
inscripción de la población en Sudáfrica 

Se anuncia una Conferencia Internacional 
sobre las necesidades educacionales de las 
víctimas del aoartheid 

GA/AP/2036 
(27 de junio de 1991) 

Se expresa desaliento ante la intención de 
Finlandia de levantar las sanciones 
comerciales contra Sudáfrica 

GAlAPI 
(11 de julio de 1991) 

Se lamenta la prematura suspensión de las 
sanciones contra Sudáfrica por parte de los 
Estados Unidos 

GA/AP/2040 
(11 de julio de 1991) 

Considera "prematura" la decisión del 
Comité Olímpico Internacional de readmitir a 
Sudáfrica 

GA/AP/2041 
(24 de julio de 1991) 

Expresa no sorprenderse ante revelaciones 
acerca de la financiación secreta de 
actividades subversivas por las autoridades 
sudafricanas 

avAEv2042 
(5 de agosto de 1991) 

Conmemoración del Día Internacional de la 
Solidaridad con la Lucha de la Mujer en 
Sudáfrica 

GA/=/2045 Aplaude el acuerdo sobre los exiliados y 
(19 de agosto de 1991) refugiados sudafricanos 

GA/AP/2046 Critica al Deutsche Bank por su plan de 
(26 de .agosto de 1991) emitir bonos p6blicos para Sudáfrica 

GAlA?/ Deplora la reciente violencia en Sudáfrica 
(10 de septiembre de 1991) 

GA/AP/2049 Elogia la firma del Acuerdo de Paz en 
(19 de septiembre de 1991) Sudáfrica sobre la violencia e insta al pleno 

cumplimiento del mismo 

GA/AP/2050 Enpresa "preocupacióngO ente la 
(27 de septiembre de 1991) suspensión ds las sanciones de Austria contra 

Sudáfrica 
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28. GA/AP/2051 Se felicita ante la concesión del Premio 
(4 ae octubre ae 1991) Nobel de Literatura de 1991 a la novelista 

sudafricana Naaine Gordimer 

29. GAlAPI Conmemora el Día ae solidaridad con los 
(8 ae octubre ae 1991) presos políticos ae Sudáfrica 

30. GWAPI2056 Formula un llamamiento al Japón para que 
(23 ae octubre ae 1991) reconsidere su a0ci8ión ae levantar las 

sanciones económicas contra Sudáfrica 
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A/AC.115/L.672’ 

A1AC.1151L.673 

AIAC.llS/L.674 

AIAC.115/L.675 

A/AC.l15/L.676 

A/AC.llS/L.677 

A/AC.115/L.676 

A/AC.l15/L.679 

A/AC.llS/L.680 

Anexo III 

LISTA DE DOCDMENTOS 

Informe sobre las consultas con organizaciones no 
guba ramentales y movimientos contra el a-4 
celebradas en Ginebra los días 16 y 19 de octubre de 1990 

Mensajes recibidos con motivo del Día de la Solidaridad 
con los presos políticos de Sudáfrica 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional para 
la eliminación de la discriminación racial 

Informe provisional del Comité Especial contra el 
A&&&&& 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
solidaridad con el pueblo en lucha de Sudáfrica (Día de 
Soweto) 

Informe del Simposio sobre vínculos culturales y 
académicos con Sudáfrica, Los Angeles, 11 y 12 de mayo 
de 1991 

Informe de la Conferencia sobre las necesidades 
educacionales de las víctimas del ar>artheid en Sudáfrica, 
París, 25 a 27 de junio de 1991 

Mensajes recibidos con motivo del Día Internacional de 
solidaridad con la lucha de la mujer en Sudáfrica 

Informe sobre la participación del Comité Sspeci,kl contra 
el Am en la 46a. Conferencia Nacfonal del Congreso 
Nacional Africano de Sudáfrica, celebrada e>* Durban, del 
2 al 6 de julio de 1991. 
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